
 
 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 
D. Antonio Fernández Liria, Alcalde Presidente del Iltmo. Ayto de Cuevas del Almanzora; de conformidad con lo establecido en 

el art. 49 LRBRL y en aplicación del art. 45 y 46 Ley 39/2015 1 octubre y expresamente de acuerdo con el artículo 17 TRLRHL y 
en garantía del principio de transparencia y publicidad: 

EXPONE: 
En sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de veintiséis de marzo de 2021 se aprobaron inicialmente / 

provisionalmente, la siguientes Ordenanzas tanto generales y fiscales como Reglamento en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales: 

 
- ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 

OCUPACIÓN DE INMUEBLES QUE REQUIEREN DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA. 
- REGLAMENTO GENERAL DE RÉGIMEN INTERIOR, DE ORGANIZACIÓN Y POLICÍA SANITARIA DE LOS CEMENTERIOS 

DE CUEVAS DEL ALMANZORA Y ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO, CONDUCCIÓN DE 
CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL DE CUEVAS DEL ALMANZORA. 

- ORDENANZA GENERAL POR LA QUE SE PROHÍBE EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES GANADERAS SUJETAS A 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA E INTEGRAL ESTABLECIDA EN LA CATEGORÍA 10.8 Y 10.9 ANEXO I LEY 7/2007 9 
JULIO EN EL ÁMBITO DE LA REGULACIÓN DE VERTIDOS DE RESIDUOS DE ORIGEN ANIMAL Y GANADERO y 
ORDENACIÓN DE IMPLANTACIÓN E INSTALACIÓN DE ACTIVIDADES GANADERAS Y ESTABLECIMIENTO DE NORMAS 
BÁSICAS DE ORDENACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO Y DEMÁS ANIMALES EN LOS LÍMITES DE LAS 
REFERIDAS CATEGORÍAS 

- ORDENANZA GENERAL DEL MUNICIPIO DE CUEVAS DEL ALMANZORA SOBRE TENENCIA DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA y ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Tras el sometimiento a dicho periodo de información pública de treinta días tras la publicación en BOP Nº 63 de 06/04/2021, sin 

que se formularan alegaciones a dicho acuerdos iniciales. Las referidas disposiciones de carácter general dictadas en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria de las Entidades Locales sometiéndose a periodo de información pública durante treinta días hábiles 
en la que se acreditan que no se han formulado observaciones, ni alegaciones, de acuerdo con el artículo 49 LRBRL "en el caso 
que no se hubiera presentando ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional"  exigiendo la publicación íntegra de las siguientes Ordenanzas Generales, Fiscales y Disposiciones 
Generales en el marco de la planificación estratégica y ejercicio de la potestad reglamentaria al producir efectos en tutela del 
interés general y de carácter sectorial. Y se ordena la publicación integra en relación a las ordenanzas de naturaleza fiscal y/o 
tributaria de conformidad con el artículo 17 a 19 TRLRHL.  SE ORDENA la PUBLICACIÓN ÍNTEGRA de las siguientes 
ordenanzas generales - fiscales y   reglamentos como disposiciones de carácter general: 

 
- ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 

OCUPACIÓN DE INMUEBLES QUE REQUIEREN DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA. 
 

Í N D I C E 
 
Exposición de Motivos 
 
CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 
Artículo 1.- Objeto y finalidad 
Artículo 2.- Definiciones 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
Artículo 4.- Exclusiones 
Artículo 5.- Clasificación de las obras en función de su entidad 
Artículo 6.- Clasificación de las obras en función de la necesidad de intervención de técnico competente 
Artículo 7.- Clasificación de las actuaciones objeto de esta ordenanza 
Artículo 8.- Ejecución de obras y/o ocupación de los inmuebles 
Artículo 9.- Consulta previa 
Artículo 10.- Modelos Normalizados 
 
CAPÍTULO SEGUNDO. Régimen de declaración responsable y comunicación previa 
Artículo 11.- Declaración responsable 
Artículo 12.- Comunicación previa 
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Artículo 13.- Contenido de la declaración responsable y/o comunicación previa  
Articulo 14.- Procedimiento de la declaración responsable y comunicación previa 
Artículo 15.- Obligaciones de los titulares de la declaración responsable y comunicación previa 
Artículo 16.- Efectos de la declaración responsable y comunicación previa 
 
CAPÍTULO TERCERO. Comprobación y Verificación 
Artículo 17.- Comprobación 
Artículo 18.- Facultades de verificación 
Artículo 19.- Actos de comprobación y verificación 
Artículo 20.- Suspensión de la actividad 
Artículo 21.- Entidades colaboradoras 
Artículo 22.- Tasa por actividades de verificación 
 
CAPÍTULO CUARTO. Inspección 
Artículo 23. Inspección 
 
CAPÍTULO QUINTO. Restablecimiento de la legalidad y régimen sancionador 
Artículo 24. Generalidades 
Artículo 25. Restablecimiento de la legalidad 
Artículo 26. Potestad sancionadora 
Artículo 27. Constancia registral de las medidas de disciplina urbanística de los actos comunicados 
 
Disposición adicional primera. Modelos de documentos  
Disposición adicional segunda. Obligaciones tributarias 
Disposición derogatoria 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
ANEXOS 
Anexo I Listado de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la 

legislación en materia de edificación ni de la intervención de técnico competente. 
Anexo II Listado de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la 

legislación en materia de edificación, pero si de la intervención de técnico competente. 
Anexo III Modelos de Declaración Responsable  
 

Exposición de Motivos 
 
La incorporación el año 2014 de la Disposición Adicional Decimocuarta en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, donde se establece que "no será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad económica cuando no requieran de la redacción de un proyecto 
de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. En esos casos, 
será sustituida por la presentación de una declaración responsable o bien por una comunicación previa", supuso la incorporación 
en el ámbito urbanístico de Andalucía de las medidas tendentes a la agilización de la implantación de actividades económicas y la 
ejecución de obras. 

El origen de dicha medida fue la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los Servicios en el 
Mercado Interior, norma que supuso, entre otras, la promulgación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios. El objeto de la citada norma es el "...impulso y dinamización de la 
actividad comercial minorista y de determinados servicios mediante la eliminación de cargas y restricciones administrativas 
existentes que afectan al inicio y ejercicio de la actividad comercial, en particular, mediante la supresión de las licencias de ámbito 
municipal vinculadas con los establecimientos comerciales, sus instalaciones y determinadas obras previas". En su artículo 3 se 
exime de la exigencia de obtención previa de licencia a las "obras ligadas al acondicionamiento de los locales para desempeñar la 
actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación”. 

En la normativa urbanística se ha venido produciendo una progresiva incorporación de la simplificación administrativa en el 
control de los actos de construcción y usos del suelo, concretamente en los casos de las obras de escasa entidad. En estos casos 
se viene estableciendo, con carácter general, la sustitución del procedimiento de licencias de obras por el de declaración 
responsable y control posterior. 

En el ámbito urbanístico de la comunidad autónoma de Andalucía la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), es la norma que contiene el marco legislativo en materia de urbanismo y régimen 
del suelo de aplicación en el territorio andaluz. La nueva redacción dada por el Decreto Ley 2/2020, de mejora y simplificación de 
la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, al apartado 3 del artículo 169 de la LOUA, y la incorporación 
de un nuevo artículo 169 bis en la misma, ha cambiado de forma sustancial los títulos habilitantes que se han de exigir por los 
municipios andaluces. 
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De acuerdo con la exposición de motivos del Decreto Ley su objeto es “eliminar cargas innecesarias o desproporcionadas para 
el desarrollo de las actividades económicas, priorizando los mecanismos de declaración responsable y comunicación previa en 
aquellas actuaciones que, por su alcance y naturaleza, no tienen un impacto susceptible de control a través de la técnica 
autorizatoria, en la certeza de que con ello se produce una ganancia de competitividad y productividad que favorece la creación 
de empleo en los sectores implicados y una mejora de la eficiencia en la administración pública que interviene en estos procesos.” 

El legislador autonómico ha optado por cambiar un régimen en el que se requería licencia urbanística con carácter general (en 
la ejecución de cualquier obra y la ocupación y utilización de cualquier inmueble) a un nuevo marco normativo, mas flexible, en el 
que se apuesta por la declaración responsable como el documento necesario para la ejecución de obras menores y algunas que 
requieren de proyecto (en los casos de inmuebles ubicados en suelo urbano consolidado y siempre que no se afecte a los 
parámetros urbanísticos básicos del inmueble) así como para la ocupación de los inmuebles, ya sean existentes o de nueva 
construcción. 

En el caso de las obras en suelo urbano consolidado que si afecten a alguno de los parámetros urbanísticos básicos 
(ocupación, altura, edificabilidad y nº de viviendas) el título habilitante será, como hasta la entrada en vigor del Decreto Ley 
2/2020, la licencia urbanística de obras. Lo mismo ocurre en cualquier obra, que requiera de la elaboración de proyecto técnico, 
que se pretenda desarrollar en el suelo urbano no consolidado, urbanizable y no urbanizable. 

También se concreta la Comunicación Previa como el título habilitante para el cambio de titularidad de las licencias o las 
actividades, la comunicación del inicio de las obras y la solicitud de prorrogas del plazo de inicio y de terminación de las obras. 

Esta nueva regulación supone un cambio muy importante en la forma de control de las obras de construcción y de la ocupación 
de los inmuebles por las entidades locales andaluzas, pasando del tradicional control previo (mediante la obligación de la 
obtención de la licencia urbanística) a un control a posteriori, con la comprobación, verificación o inspección que proceda en cada 
caso. Para ello será necesaria la elaboración de los Planes de Inspección Urbanística de los municipios, que es el instrumento al 
que corresponde establecer los mecanismos de comprobación e inspección. 

Por todo lo anterior es necesario adaptar la normativa municipal existente en este ámbito material, para desarrollar los nuevos 
mecanismos de intervención municipal. 

La presente ordenanza tiene como fundamento la voluntad de regular en una norma específica e independiente el contenido y 
la documentación de que se ha de disponer para poder desarrollar ciertas obras y la ocupación o utilización de los inmuebles en el 
término municipal, todo ello enmarcado en el principio de eficacia al que están obligadas todas las Administraciones Públicas, 
consagrado en el art. 103.1 de la Constitución Española y al principio de celeridad expresado en los arts. 74 y 75 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El objeto de esta ordenanza es extender al ámbito del control municipal de los actos urbanísticos el espíritu liberalizador 
introducido por la normativa comunitaria, estatal y autonómica, limitando la necesidad de otorgamiento previo de licencia a los 
supuestos expresamente contemplados en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Decreto 60/2010 de 
Reglamento de Disciplina de Andalucía. 

En la elaboración de esta ordenanza se han tenido en cuenta las determinaciones de la “Guía Práctica de aplicación de la 
Declaración Responsable y Comunicación Previa en Materia de Urbanismo” elaborada por la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

 
CAPÍTULO PRIMERO I.- Disposiciones generales 

 
Artículo 1.- Objeto y finalidad. 
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto desarrollar el contenido, documentación, modelos y procedimiento de aplicación en 

los supuestos de ejecución de obras y ocupación de inmuebles cuyos títulos urbanísticos habilitantes se realizan mediante 
actuaciones comunicadas (declaración responsable o comunicación previa). 

2. La finalidad de esta ordenanza es garantizar que la ejecución de las obras así como la ocupación o utilización de inmuebles, 
que requieren para su desarrollo de actuaciones comunicadas, se realizan cumpliendo las condiciones técnicas de seguridad, de 
higiene, sanitarias y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos establecidas en la normativa vigente (entre otras, en las 
normas básicas de edificación y protección contra incendios en los edificios, en materia de protección del medio ambiente y de 
accesibilidad de edificios, etc.). 

Artículo 2.- Definiciones 
En el marco de esta ordenanza son actuaciones comunicadas la declaración responsable y la comunicación previa, que 

quedan definidas del siguiente modo:  
1.- Se define la Declaración Responsable como “el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 

responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho 
o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante 
el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- Se define la Comunicación Previa como “aquel documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la 
Administración Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
Las determinaciones contenidas en esta ordenanza son de aplicación a las actuaciones que se definen en el artículo 169.bis de 

la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, que son las siguientes: 
1.- Actuaciones en materia de obras 
a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente 

en materia de edificación. 
b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación 

urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de 
viviendas. 

2.- Actuaciones en materia de ocupación y/o utilización de inmuebles 
a) La ocupación o utilización de las obras realizadas al amparo apartado 1.b) anterior, siempre que las edificaciones e 

instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación. 
b) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su destino sea 

conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida. 
3.- Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado 1 b) anterior, o en parte de las mismas, dentro de los 

permitidos por la ordenación urbanística vigente. 
Artículo 4. Exclusiones 
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ordenanza las obras y actuaciones urbanísticas que, de acuerdo con la 

legislación en materia de suelo, requieren de licencia municipal de obras. 
Artículo 5.- Clasificación de las obras en función de su entidad 
1.- A los efectos de esta ordenanza, son obras menores aquellas de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 

requieran de proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación. Son las obras que tradicionalmente se 
conocen como pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornamentación y cerramiento. 

2.- No tienen la consideración de obras menores las que afectan a la estructura o elementos fundamentales de un inmueble y, 
además, las siguientes: 

a) En el caso de obra nueva, las que tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público o se desarrollen 
en una sola planta. 

b) En el caso de obras en edificios preexistentes, las que supongan una intervención total sobre el edificio preexistente o, 
tratándose de una intervención parcial, afecten a la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema 
estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

c) En el caso de edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-
artístico, las obras no afecten a los elementos o partes objeto de protección. 

No mereciendo la calificación de obras menores, en contraposición con lo anterior, las que afectan a la estructura o elementos 
fundamentales de un inmueble. 

Artículo 6.- Clasificación de las obras en función de la necesidad de intervención de técnico competente 
En desarrollo de la previsión que se contiene en el artículo 18 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía se concretan los casos en los que es necesario la 
participación de un técnico competente en el proceso de ejecución de obras. Planteándose los siguientes supuestos: 

1.- Obras que requieren de la elaboración de proyecto técnico según la legislación vigente en materia de edificación 
El primer supuesto en el que es necesaria la participación de un técnico es cuando la legislación vigente en materia de 

edificación obliga a la redacción de un proyecto técnico, en este caso se regula en la Ley 38/1999 de Ordenación de la 
Edificación. 

2.- Obras que no requieren de proyecto técnico, pero si de la intervención de técnico competente 
Esta categoría se refiere a las obras que no requieren de la elaboración de proyecto técnico, conforme a la legislación 

aplicable, pero si precisan de la presentación de documentos o certificados suscritos por técnico competente. En el marco de esta 
ordenanza se engloban en esta categoría en los siguientes casos: 

o Cuando se modifican o alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en materia de seguridad y 
protección contra incendios, accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, salubridad o ahorro energético. 

o Cuando se exija la intervención de técnico con arreglo a la normativa vigente en materia de seguridad y salud en las obras. 
o Cuando sea precisa su intervención para justificar alguna determinación urbanística o de normativa sectorial. 
o Cuando sea preciso en aplicación de la normativa vigente en materia de gestión y tratamiento de residuos de la 

construcción. 
o Cuando se afecte a la disposición interior, o los elementos estructurales o de cimentación. 
o Cuando comporte la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de conductos de evacuación de 

gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios. 
En el anexo II de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras de escasa entidad constructiva y sencillez 

técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la legislación en materia de edificación pero si de la intervención de técnico 
competente (es un listado que tiene el carácter abierto). 

3.- Obras en las que no se requiere la intervención de técnico competente 
Son las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto conforme a la legislación aplicable 

en materia de edificación ni sectorial y no se incluyen en el apartado anterior. 
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En el anexo I de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras que tienen la consideración de obras de 
escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto ni de la intervención de técnico competente (es un 
listado que tiene el carácter abierto). 

Artículo 7.- Clasificación de las actuaciones objeto de esta ordenanza 
Con el objeto de determinar el procedimiento a seguir por los promotores de las obras y/o ocupación de inmuebles las 

actuaciones urbanísticas reguladas en esta ordenanza se clasifican en las siguientes categorías: 
1.- “Obras menores” (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica) que no requieren de intervención de técnico 
Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la intervención de un técnico 

competente, son parte de las incluidas en los apartados a y b del artículo 3.1 de esta ordenanza. 
2.- “Obras menores” (de escasa entidad constructiva y sencillez técnica) que requieren de intervención de técnico 
Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la redacción de un proyecto conforme 

a la legislación en materia de edificación, pero si requieren de la intervención de un técnico competente, que se materializa con la 
elaboración de una documentación técnica que puede ser memorias, certificados, etc. Son parte de las incluidas en los apartados 
a y b del artículo 3.1 de esta ordenanza. 

3.- Obras que requieren la elaboración de proyecto en edificios existentes, legales, ubicados en suelo urbano consolidado y 
que no alteran los parámetros urbanísticos básicos 

Son las obras de ejecución en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano consolidado y conformes a la 
ordenación urbanística que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el nº 
de viviendas, que requieran de proyecto técnico conforme a la legislación en materia de edificación. Son parte de las incluidas en 
el apartado b del artículo 3.1 de esta ordenanza. 

4.- La ocupación y/o utilización de nuevas edificaciones o edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma o 
ampliación sometidas a licencia municipal de obras 

En esta categoría se incluye la ocupación y/o utilización de las de edificaciones de nueva planta o en las que se han realizado 
obras de reforma o ampliación cuyas obras requirieron de la concesión de licencia municipal de obras. Son la totalidad de las 
ocupaciones incluidas en el apartado b del artículo 3.1 de esta ordenanza. 

5.- La ocupación y/o utilización edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma que han requerido proyecto 
técnico sometidas a declaración responsable 

En esta categoría se incluye la ocupación y/o utilización de las de edificaciones existentes en las que se han realizado obras de 
reforma, cuyas obras requirieron para su ejecución de una declaración responsable. Son parte de las ocupaciones incluidas en el 
apartado a del artículo 3.1 de esta ordenanza. 

6.- Cambios de uso en edificaciones donde se hayan realizado obras al amparo del artículo 169.bis.1.b de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía 

Los cambios de uso de las edificaciones existentes en los que se han realizado obras, que se ubican en suelo urbano 
consolidado y que son conformes con la ordenación urbanística, siempre que las obras no alteren los parámetros de ocupación y 
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas. 

Artículo 8.- Ejecución de obras y/o ocupación de los inmuebles  
1.- Las personas responsables de las obras o usos de los inmuebles objeto de esta ordenanza están obligadas a desarrollar y 

mantener las obras y los usos en las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y calidad ambiental previstas en la 
normativa sectorial correspondiente, reduciendo la posible afección de los espacios públicos y empleando las mejores técnicas 
disponibles que en su caso resultaren necesarias para el cumplimiento de las condiciones expresadas. 

2.- Los servicios técnicos competentes podrán verificar que el inmueble donde se han ejecutado las obras o se esta 
desarrollando el uso reúne las condiciones adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio ambiente y demás requisitos 
de aplicación conforme a la normativa vigente, si resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se debe adoptar 
alguna medida correctora. 

3.- El documento acreditativo de la presentación de la declaración responsable, comunicación previa se encontrará en poder el 
titular del inmueble en el que se han ejecutado las obras o se esta desarrollando el uso. 

Artículo 9.- Consulta previa 
1.- Las personas interesadas podrán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos concernientes a la obra que se 

pretenda ejecutar o el uso que se pretenda implantar, que acompañarán de una memoria descriptiva o de los datos suficientes 
que definan las características generales de la obra o el uso del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo la actuación. 

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los términos de la misma y la documentación aportada, y se hará 
indicación a quien la haya presentado, de cuantos aspectos conciernan a la apertura del establecimiento o inicio de la actividad, y 
en concreto: 

a) Requisitos exigidos. 
b) Documentación a aportar. 
c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo de obra o uso de que se trate. 
d) Otros aspectos que sean de interés para la ejecución de las obras o el uso del inmueble. 
3. La consulta no tendrá carácter vinculante para la Administración. 
Artículo 10.- Modelos normalizados  
En desarrollo de lo establecido en el art. 69.5 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, donde se determina el deber de la Administración de tener permanentemente publicados y 
actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación, y que sean fácilmente accesibles a los interesados, se 
establecen los modelos normalizados que constan en el Anexo de esta ordenanza, que estarán a disposición de la ciudadanía en 
la forma prevista en la legislación vigente. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. Régimen de declaración responsable y comunicación previa 
 
Artículo 11.- Declaración Responsable 
1.- A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por una persona 

interesada, definido por el apartado 1 del artículo 2 de esta ordenanza. 
2. La declaración responsable faculta al interesado al inicio de las obras o a la ocupación o utilización del inmueble desde el 

momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, verificación e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 

3. La declaración responsable debe presentarse antes del inicio de las obras o del comienzo del uso u ocupación del inmueble 
y una vez se hayan obtenido los requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo las obras o la ocupación y/o utilización, 
en su caso. 

Artículo 12.- Comunicación Previa 
1.- A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por comunicación previa el documento suscrito por persona interesada en 

los términos del apartado 2 del artículo 2 de esta ordenanza. 
2.- La comunicación previa faculta al interesado al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de 

las facultades de comprobación, verificación e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 
3.- En los casos en que, de conformidad con una norma legal, se exija una comunicación previa, ésta debe presentarse antes 

del inicio de la actuación una vez terminadas las obras y obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la 
actuación, en su caso. 

Artículo 13.- Contenido de la declaración responsable y/o comunicación previa 
1.- En las actuaciones sometidas a declaración responsable o, en su caso, comunicación previa, se aportará la siguiente 

documentación: 
a) Modelo normalizado de declaración responsable o, en su caso, de comunicación previa, debidamente cumplimentado, donde 

se especifique la compatibilidad de la obra y/o de los usos que se pretendan implantar con el planeamiento urbanístico, con 
carácter previo al inicio efectivo de las obras o de la implantación del uso. Asimismo, incluirá una autorización para la 
comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados. 

b) Acreditación de la representación, en los casos en que proceda. 
2.- En desarrollo de lo establecido en la legislación del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas la 

comunicación previa y la declaración responsable deberán contener, como requisitos básicos para poder entenderse que cumplen 
la finalidad que le es propia y surtir sus efectos y sin perjuicio de los establecidos por la legislación sectorial en su caso, al menos 
las siguientes determinaciones: 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que la represente, así como la identificación del medio 
preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. Si se elige como medio preferente de notificación la 
comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar el correo electrónico y/o el número del teléfono móvil donde se desee 
recibir un aviso para acceder a la sede y al contenido de la notificación. En cualquier momento la persona interesada podrá 
revocar su consentimiento para utilizar este medio de notificación. 

b) Datos que permitan identificar de manera inequívoca la finca en la que se van a realizar las obras o la ocupación y/o 
utilización, incluyendo la dirección postal completa y la referencia catastral del inmueble. 

c) Justificante del abono de los impuestos municipales que correspondan, de acuerdo con las ordenanzas municipales 
vigentes. 

d) Lugar, fecha y firma del solicitante o de su representante, o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio. 

e) Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige. 
3.- En los casos que la declaración responsable tenga por objeto la ejecución de obras, además de lo anterior, deberá incluir la 

siguiente información: 
a) Descripción de las obras a ejecutar, incluyendo, como mínimo la siguiente información:  
o La superficie de la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras. 
o El presupuesto de ejecución material. 
o La fecha de inicio de las obras 
o El plazo de ejecución 
o Si durante la ejecución de las obras es necesaria la ocupación de la vía pública, y en caso afirmativo, indicar la superficie a 

ocupar y las fechas de la ocupación (número de días). 
b) Documentación disponible en relación a la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras, que tendrá que estar 

compuesta, como mínimo, por alguno de los siguientes documentos: 
o Licencia urbanística o instalación de la edificación existente. 
o Licencia de ocupación y/o utilización de la edificación existente. 
o En el caso de edificaciones que se encuentren en situación de asimilado a fuera de ordenación, la certificación administrativa 

que acredite dicha situación jurídica. 
o En el caso de viviendas existentes, declaración del propietario o certificado de técnico competente de que la vivienda es 

anterior a 1984, si se ubica en suelo urbano, o anterior a 1975, si se ubica en suelo no urbanizable, y que no se han realizado 
obras de ampliación en la misma. 

c) Documentación exigida legalmente para la ejecución de las obras, que será la siguiente: 
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o En el caso de obras menores que no requieran de la redacción de proyecto técnico ni de la intervención de un técnico 
competente será un presupuesto descriptivo de las obras desglosado por partidas, que deberá estar elaborado por la empresa 
constructora o por el promotor de la actuación, en los casos de auto construcción. 

o En el caso de obras menores que no requieran de la redacción de proyecto técnico pero si de la intervención de un técnico 
competente será una memoria técnica descriptiva, gráfica y valorada de las obras e instalaciones a ejecutar y, en el caso de no 
incluirse en el contenido de la memoria técnica, un certificado técnico descriptivo y gráfico de la edificación, antigüedad, uso y 
condiciones de seguridad, salubridad y habitabilidad. En los casos que la entidad de las obras así lo requiera un Estudio de 
Seguridad y Salud o un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

o En el caso de obras que requieran de la redacción de proyecto técnico será el proyecto técnico y, en el caso de que no 
forme parte del proyecto técnico, un certificado técnico en el que se acrediten los siguientes extremos: que el suelo en el que se 
ubica el inmueble esta clasificado como suelo urbano consolidado; que el inmueble es conforme a la legislación urbanística; que 
no se alteran los parámetros de ocupación ni de las alturas del inmueble existente y que no conlleva el incremento de 
edificabilidad ni altera el número de viviendas. En los casos que la entidad de las obras así lo requiera un Estudio de Seguridad y 
Salud o un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

o Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de aplicación. 
o De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico competente se tendrá que incluir en la declaración 

responsable el nombre del técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción de los documentos y la fecha de visado colegial o 
de registro de entrada en el colegio profesional que corresponda. 

d) Impreso de Estadística de Construcción del Ministerio de Fomento, en los casos que proceda. 
3.- En los casos que la declaración responsable tenga por objeto la ocupación y/o utilización de inmuebles, además de la 

definida en el apartado 1 de este artículo, la siguiente información: 
a) Documentación disponible en relación a la edificación en la que se pretende ocupar y/o utilizar, que tendrá que estar 

compuesta, como mínimo, por: 
o En los casos de edificios de nueva planta y de ampliaciones o modificaciones de inmuebles existentes la licencia urbanística 

municipal de las obras. 
o En los casos de edificaciones existentes en los que se hubiesen realizado obras de reforma cuyo título habilitante, conforme 

al la legislación urbanística de aplicación, sea una declaración responsable, se deberá aportar número de registro de entrada y 
fecha de la presentación de la misma. 

b) Documentación técnica exigida legalmente para la ocupación del inmueble, que será la siguiente: 
o Certificado acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras (artículo 13.1.d Decreto 60/2010). 
o Certificado técnico de conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado por la declaración responsable y que 

el uso es conforme a la normativa urbanística (artículo 13.1.d decreto 60/2010). 
o Documento justificativo de la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a la 

normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010). 
o Estudio acústico ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del Decreto 6/2012.  
o De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico competente se tendrá que incluir en la declaración 

responsable el nombre del técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción de los documentos y la fecha de visado colegial o 
de registro de entrada en el colegio profesional que corresponda. 

c) Otra documentación exigida legalmente por la legislación sectorial, entre la que se incluye la siguiente: 
o Certificación/es emitidas por todas las empresas suministradoras de los servicios públicos, de la correcta ejecución de las 

acometidas a las redes de suministros. 
o Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de aplicación. 
d) Declaración de Alteración Tributaria Catastral, según los modelos que procedan. 
4.- En la declaración responsable deberá constar en cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo responsabilidad del 

interesado, de que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio y desarrollo de las obras y la 
ocupación y/o utilización del inmueble de la actividad o su modificación, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
incluido el proyecto de obra en su caso, y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el tiempo inherente al ejercicio 
de la actividad. 

5.- Con la declaración responsable o, en su caso, la comunicación previa, y sin perjuicio del posible requerimiento de la 
documentación que proceda en el momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actuación, se podrán 
identificar los documentos que se estimen oportunos y la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de 
dichos documentos con carácter voluntario. 

Artículo 14.- Procedimiento de la declaración responsable 
La tramitación de la declaración responsable deberá ajustarse al siguiente procedimiento: 
1. La declaración responsable deberá efectuarse en documento normalizado, de acuerdo con los modelos definidos en el 

Anexo I de la presente ordenanza, y deberá presentarse en la oficina de registro del Ayuntamiento. 
2. Cuando la documentación aportada sea insuficiente o deficiente, se requerirá al interesado para que proceda a subsanar las 

deficiencias advertidas, conforme a lo previsto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; así mismo, se comunicará al interesado que se abstenga de ejecutar la actuación descrita en la 
declaración responsable. 

3. No obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo las obras o autorizaciones tramitadas por 
este procedimiento que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico, o cuando por causa de falseamiento u 
omisión de datos en la comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad a que se refiere el apartado 2 de este artículo. 
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4. No surtirán efectos la declaración responsable con la documentación incorrecta, incompleta o errónea. 
5. Este procedimiento sólo será aplicable en los supuestos y en las condiciones establecidas anteriormente. 
6. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las mismas de sus obligaciones 

de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas en la normativa vigente, que sea de aplicación. 
Artículo 15.- Obligaciones de los titulares de la declaración responsable o comunicación previa 
1.- El interesado deberá tener a disposición de los servicios municipales el documento de declaración responsable, el 

condicionado emitido por Urbanismo y el cartel  de las obras, facilitando el acceso al emplazamiento de las obras e instalaciones 
al personal de dichos servicios, para inspecciones y comprobaciones. 

2.- Las obras e instalaciones descritas en la declaración responsable deberán realizarse en el plazo máximo de cuatro (4) 
meses desde la fecha de la declaración, transcurrido este plazo se entiende caducada la declaración, salvo que el interesado, 
antes del vencimiento del plazo, solicite prórroga o aplazamiento para la ejecución de las actuaciones. 

La prórroga para la ejecución de las actuaciones podrá alcanzar hasta un máximo de cuatro (4) meses de plazo. 
3.- En ningún caso pueden realizarse actuaciones en contra de la ordenación urbanística ni de la legalidad vigente. 
4.- Cumplirán cuantas disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el trabajo deban contemplarse en 

el ejercicio de la actuación que se comunique. 
5.- No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que hubieran incurrido los titulares en el 

ejercicio de las actuaciones autorizadas. 
6.- La declaración responsable será entendida sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean preceptivas conforme a la 

legislación vigente. 
7.- Cuando se pretenda introducir modificaciones durante la ejecución de las actuaciones, se deberá comunicar este hecho al 

Ayuntamiento mediante impreso normalizado. 
8.- En la realización de los trabajos se estará obligado a reparar los desperfectos que como consecuencia de las actuaciones 

se originen en las vías públicas y demás espacios colindantes, y a mantener éstos en condiciones de seguridad, salubridad y 
limpieza. 

Artículo 16.- Efectos de la declaración responsable y comunicación previa 
1.- Producirá efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran, pero no alterarán las situaciones jurídicas 

privadas entre éste y las demás personas. Se realizarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
2.- Únicamente se podrán ejecutar las actuaciones descritas en la declaración responsable. Si se realizan otro tipo de 

actuaciones que no sean las expresamente contempladas deberá solicitar su correspondiente autorización, sin perjuicio de las 
sanciones oportunas que puedan imponerse previo expediente sancionador por infracción urbanística. 

 
CAPÍTULO TERCERO.- Comprobación y verificación 

 
Artículo 17.- Comprobación 
1.- Una vez presentada en el Registro General y previa comprobación formal, en los diez (10) primeros días desde la 

presentación, del contenido de la declaración responsable o comunicación previa así como de la documentación que se hubiera 
aportado, si se detectara que no reúne alguno de los requisitos mencionados en el artículo 13, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de la inmediata suspensión de la obra o uso. Por lo que el 
responsable de la actuación deberá tener en cuenta  este plazo de comprobación a los efectos de no iniciar las obras, en 
salvaguarda del condicionado que pudiera emitirse desde Urbanismo a fin de evitar perjuicios al promotor de las actuaciones. 

Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el plazo establecido, se le tendrá por no 
presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho afectado y la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

2.- En el caso de que se haya aportado con carácter voluntario alguna documentación y en la misma se detectase alguna 
deficiencia formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el plazo anterior al efecto 

3. En cualquier caso, podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya declarado poseer 
así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la actividad. 

4, Si tras la comprobación formal del contenido de la Declaración Responsable o tras la subsanación, en caso de haberse 
requerido para ello, la DR es conforme en cuanto a documentación y procedimiento, se expedirá a favor del interesado promotor 
de las obras un cartel indicativo, conforme al art. 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística y, en su caso, el condicionado a 
tener en cuenta para la ejecución de las obras. El cartel y en su caso el condicionado deberá estar expuesto en lugar visible o si 
ello no fuese posible, deberá tenerlo a disposición de los servicios municipales junto a la Declaración Responsable. 

Tanto el cartel como el condicionado, si procediera, le será comunicado mediante la Policía Local. 
Artículo 18.- Facultades de verificación 
1.- Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los 
servicios municipales que se estimen convenientes para constatar: 
o La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una comunicación previa o declaración responsable, 
o La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas y 
o La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos aportados en la declaración responsable o, en su 

caso, la comunicación previa. 
Cuando la actuación consista en una comprobación documental en las dependencias municipales de la documentación 

aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime procedente otra actuación administrativa. 
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Cuando consista en visita presencial girada al establecimiento físico se levantará acta de verificación. 
En cualquier caso la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de protección de la legalidad 

que, en su caso, pudieran corresponder. 
2.-. En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, se dejará constancia en el 

acta y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y, en su caso, las de inspección que pudieran 
corresponder. 

Artículo 19.- Actos de comprobación y verificación 
1.- El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de documento público y el valor 

probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan aportar los administrados. El resultado de los mismos podrá ser: 

a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la documentación presentada y se ejerza conforme a la normativa de aplicación. 
b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras, lo que no conllevará la suspensión de la 

actividad. 
c) Desfavorable: Cuando la actividad o la documentación aportada presente irregularidades sustanciales y se aprecie la 

necesidad de suspensión de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras procedentes, en caso de que fueran 
posibles. En caso contrario se propondrá el cese definitivo de la actividad. 

2.- En el supuesto de informe o acta condicionados o desfavorables, los servicios competentes determinarán el plazo para la 
adopción de las medidas correctoras que se señalen. Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación 
de plazo establecido, que no excederá de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, conforme lo establecido en la legislación reguladora de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las 
medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución acordando la suspensión de la actividad hasta que se 
adopten las medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedimiento sancionador que pudiera corresponder. 

Artículo 20.- Suspensión de la obra o el uso 
1.- Toda obra o uso a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los 

requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las demás medidas provisionales que procedan, así como si 
se comprueba la producción indebida de incomodidades, alteración de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio 
ambiente, la producción de daños a bienes públicos o privados o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las 
personas o bienes, previa resolución dictada en procedimiento en el que se garantice, al menos, trámite de audiencia al 
interesado. 

2.- Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de comprobar la 
veracidad de los hechos denunciados. 

3.- Las actividades que se ejerzan sin el título habilitante legalmente establecido, o en su caso, sin la presentación 
debidamente cumplimentada de la correspondiente declaración responsable o comunicación previa, en su caso, o contraviniendo 
las medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de inmediato. 

Asimismo, la comprobación por parte de la Administración Pública de la inexactitud, falsedad u omisión en los requisitos de 
carácter básico mencionados en el artículo 13 de esta ordenanza, así como en cualquier dato, manifestación o documento de 
carácter esencial que se hubiere aportado o incorporado, o la constatación del incumplimiento de los requisitos señalados en la 
legislación vigente, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del 
interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente. 

4.- La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter 
inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite 
de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Artículo 21.- Entidades Colaboradoras 
Las actividades técnicas de comprobación y verificación podrán ser desempeñadas, siempre que se prevea en una ley, por 

Entidades Colaboradoras de la Administración municipal, sin perjuicio de que las potestades públicas derivadas de tales actos 
deban ser ejercidas por funcionario público. 

Artículo 22.- Tasa por actividades de verificación 
El ejercicio de las facultades de comprobación y verificación podrán generar la correspondiente tasa, que se exigirá de acuerdo 

con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 
 

CAPÍTULO CUARTO.- Inspección 
 
Artículo 23. Inspección 
1. Sin perjuicio de su regulación específica las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio por parte de los 

servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan de Inspección Urbanística, que establecerá los criterios en forma de 
objetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de estas funciones en materia de obras y usos, bien a raíz de denuncias 
formuladas por parte de terceros, con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 
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2. De las actuaciones de inspección se levantará acta, la cual tendrá, en todo caso, la consideración de documento público y 
tendrá el valor probatorio a que se hace referencia en el artículo 19 de la presente ordenanza.  

El acta deberá contener al menos: 
a) La identificación del titular de la actuación. 
b) La identificación del inmueble. 
c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la administración actuantes y de las que asistan en 

representación del titular de la actuación. 
d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias que se consideren 

relevantes. 
e) La constancia, en su caso, del último control realizado. 
f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado. 
g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actuación, siempre que lo solicite. 
h) Otras observaciones. 
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 
j) Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ordenanza para las actas de 

verificación, en lo que proceda. 
 

CAPÍTULO QUINTO.- Restablecimiento de la legalidad y régimen sancionador 
 
Articulo 24.- Generalidades 
El incumplimiento de las determinaciones de la legislación en materia de suelo da lugar a la adopción de las siguientes 

medidas: 
a) Las necesarias para garantizar la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
b) Las correspondientes para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o penal. 
c) Las que correspondan para el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 

declarados responsables. 
De acuerdo con la legislación en materia de procedimiento administrativo común se declarará la imposibilidad de continuar la 

actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiere lugar, desde el momento en el que se tenga conocimiento de alguno de los siguientes 
acontecimientos: 

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a la declaración responsable. 

b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable de la documentación requerida, en su 
caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado. 

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable. 
d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la Administración no adopta las medidas 

necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de seis meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a 
terceros de buena fe por la omisión de tales medidas, de conformidad con la legislación básica en materia de suelo. 

Artículo 25.- Restablecimiento de la legalidad  
Conforme a lo dispuesto en el art. 169 bis.6 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, “las actuaciones sujetas 

a declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las 
declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de 
la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia”.  

Por lo que el régimen de aplicación a la ejecución de obras o la implantación de usos que se desarrollen sin el título habilitante 
o sin ajustarse a las determinaciones del mismo, es el definido en la legislación en materia de suelo para los actos sin licencia o 
contraviniendo sus determinaciones. 

Artículo 26.- Potestad sancionadora 
De acuerdo con la previsión del artículo 169.bis.6 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía los 

incumplimientos derivados de las actuaciones comunicadas se han de someter el mismo régimen que el de actuaciones sin 
licencia, por lo que en relación a la tipificación de infracciones y sanciones son las contenidas en la legislación urbanística para las 
actuaciones y usos sin título habilitante. 

Artículo 27.- Constancia registral de las medidas de disciplina urbanística de los actos comunicados 
De acuerdo con la normativa estatal en materia de suelo las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que se 

adopten por las administraciones públicas en relación con las actuaciones comunicadas, deberán hacerse constar en el Registro 
de la Propiedad, en los términos establecidos en la legislación hipotecaria y la legislación en materia de suelo. 

Disposición adicional primera. Modelos de documentos 
1. Se establecen los modelos normalizados de declaración responsable que figura en el Anexo III de esta ordenanza. 
2. Se faculta a la Alcaldía para: 
a) La aprobación y modificación de cuantos modelos normalizados de documentos requiera el desarrollo de esta ordenanza, 

con el fin de recoger las determinaciones de las nuevas disposiciones que vayan promulgándose con incidencia en la materia. 
b) Ampliar o reducir el contenido de los Anexos de esta ordenanza, incorporando o eliminando los aspectos que estime 

necesarios para el mejor desarrollo de esta norma. 
c) Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en la presente ordenanza. 
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Disposición adicional segunda. Obligaciones tributarias 
Las obligaciones tributarias derivadas de las actuaciones que se autoricen por el procedimiento aquí regulado se regirán por la 

ordenanza fiscal correspondiente. 
Disposición derogatoria 
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ordenanza. 

En particular, queda derogada la Ordenanza Municipal y fiscal reguladora de la tramitación de licencias urbanísticas que no 
requieren la presentación de proyecto técnico y régimen de comunicación previa en actuaciones menores (BOP 217 de 
09/11/2012), excepto la Disposición Adicional Tercera, que regula la tasa por expedición de licencias urbanísticas. 

Disposición final. Entrada en vigor 
La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su completa publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 
 
ANEXO I.- OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO REQUIEREN PROYECTO 

DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EDIFICACIÓN NI DE LA INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 
COMPETENTE 

En el artículo 6.3. de esta ordenanza se establecen los criterios de las obras que tienen la consideración de ser de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de la intervención de técnico como aquellas que no requieren de la 
elaboración de proyecto técnico conforme a la legislación aplicable en materia de edificación ni están incluidos en el artículo 6.2 
de esta ordenanza. 

Como desarrollo de dichos criterios se aporta un listado, no exhaustivo, de actuaciones concretas que tienen la consideración 
de obras menores que no requieren de la intervención de técnico competente. En la elaboración de este listado se ha tomado 
como referencia el contenido del Anexo I de la “Guía práctica de aplicación de la declaración responsable y la comunicación 
previa en materia de urbanismo” redactada por la Secretaria General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía: 

1.- Actuaciones exteriores a la edificación 
o Limpieza y desbroce de solares siempre que no implique movimientos de tierra y no altere la rasante natural del terreno. 
o Vallado provisional de solares mediante postes y malla metálica. 
o Mantenimiento y conservación de cerramiento de parcela existente sin modificación de sus dimensiones, diseño ni posición. 
o Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en obras de ajardinamiento, pavimentación, soleras de patios, 

aceras perimetrales, colocación de bordillos en terrenos de uso privado siempre que no afecte a ningún servicio o instalación 
pública ni a conductos generales, ni implique movimientos de tierras o altere la rasante natural del terreno. 

o Obras de mantenimiento y conservación de piscinas y pistas deportivas. 
2.- Cubiertas cerramientos y fachadas 
o Reparación puntual de cubiertas planas, así como de terrazas y balcones. 
o Mejora y refuerzo de aislamiento en cerramientos y suelos que no altere el espesor de los muros ni la altura libre existente. 
o Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas o medianeras, así como reparación de enlucidos en paramentos, 

colocación de aplacados, modificación de revestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas, zócalos y elementos similares, 
que no requieran medios para trabajos en altura, ni supongan una variación esencial de la composición general exterior. 

3.- Tabiquería interior, revestimientos interiores, carpintería y cerrajería. 
o Obras de tabiquería interior sin afectar a la distribución. 
o Colocación o sustitución de solerías y azulejos. 
o Reparación y sustitución de falsos techos que no reduzca la altura libre existente. 
o Enfoscado, enlucido y pintura, así como saneado de paramentos. 
o Colocación, reparación o sustitución de carpinterías interiores, incluso variando la dimensión de los huecos, siempre que no 

se altere el número y la disposición de las piezas habitables. 
o Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, sin alterar las dimensiones de los huecos de fachada, que no requieran 

medios para trabajos en altura. 
o Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares características o dimensiones, excepto 

barandillas, que no requieran medios para trabajos en altura. 
4.- Instalaciones 
o Mantenimiento y conservación en las instalaciones de fontanería y saneamiento, salvo que por complejidad o normativa 

específica requieran otra documentación o intervención de técnico. 
o Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, y nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de 

instalaciones eléctricas que no requieran memoria técnica (ITC-BT-04). 
o Reparación o conservación de instalaciones placas solares fotovoltaicas de autoconsumo, salvo las actuaciones de escasa 

entidad, en actuaciones de escasa entidad. 
o Nueva instalación o reforma de instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción 

de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE) con potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea inferior que 5 kW 
o Instalaciones exclusivamente de producción de agua caliente sanitaria por medio de calentadores instantáneos, 

calentadores acumuladores, termos eléctricos cuando la potencia térmica nominal de cada uno de ellos por separado o su suma 
sea menor o igual que 70 kW y de sistemas solares consistentes en un único elemento prefabricado 

o Reparación o conservación que no suponga reforma de instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y 
ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE). 
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o Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de gas que no requieran memoria técnica (ITC-BT-
04). 

o Nuevas instalaciones o modificación sustancial de instalaciones de telecomunicaciones que no requieran proyecto técnico 
(RICT). 

o Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de telecomunicaciones que no requieran memoria 
técnica (RICT). 

5.- Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas 
o Colocación de rótulos, toldos y colgaduras, que no requieran elementos estructurales para su fijación ni medios para trabajos 

en altura, salvo que por legislación u ordenanza municipal requieran la participación de técnico o la redacción de proyecto. 
6.- Medios auxiliares 
o Instalación de contenedores para residuos procedentes de obras o restos de jardinería, que se ubiquen en espacio público. 
o Plataformas elevadoras de personas. 
o Poleas mecánicas o manuales, tolvas, andamios con alzada inferior a 6 m., andamios de caballete o borriqueta. 
7.- Otras actuaciones  
o Realización de ensayos no destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes a las obras de conservación o 

rehabilitación. 
o Obras de mantenimiento, reparación y conservación que no requieren intervención de técnico para gestión de residuos con 

arreglo a normativa de aplicación. 
 
ANEXO II.- OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO REQUIEREN PROYECTO 

DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EDIFICACIÓN, PERO SI DE LA INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 
COMPETENTE 

En el artículo 6.2. de esta ordenanza se establecen los criterios generales de los supuestos de obras de escasa entidad que no 
requieren de la formulación de proyecto técnico según las determinaciones de la legislación en materia de edificación, pero en 
atención a las obras a ejecutar o la normativa sectorial, que son los siguientes: 

o Cuando se modifican o alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en materia de seguridad y 
protección contra incendios, accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, salubridad o ahorro energético. 

o Cuando se exija la intervención de técnico con arreglo a la normativa vigente en materia de seguridad y salud en las obras. 
o Cuando sea precisa su intervención para justificar alguna determinación urbanística o de normativa sectorial. 
o Cuando sea preciso en aplicación de la normativa vigente en materia de gestión y tratamiento de residuos de la 

construcción. 
o Cuando se afecte a la disposición interior, o los elementos estructurales o de cimentación. 
o Cuando comporte la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de conductos de evacuación de 

gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios. 
Como desarrollo de dichos criterios se aporta un listado, no exhaustivo, de actuaciones concretas que tienen la consideración 

de obras menores pero que requieren de la intervención de técnico competente. En la elaboración de este listado se ha tomado 
como referencia el Anexo I de la “Guía práctica de aplicación de la declaración responsable y la comunicación previa en materia 
de urbanismo” redactada por la Secretaria General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

1.- Actuaciones exteriores a la edificación 
o Limpieza y desbroce de solares siempre que no implique movimientos de tierra y no altere la rasante natural del terreno, en 

zona de servidumbre arqueológica o protección ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica.  
o Construcción de cerramiento de parcela. 
o Implantación de pérgolas y marquesinas en espacios libres de parcelas siempre que no computen a efectos de ocupación y 

edificabilidad. 
o Instalación de cerramientos metálicos delimitadores de las plantas bajas porticadas de edificaciones. 
o Tala y abatimiento de árboles en espacio privado, salvo que se sitúe en un jardín protegido, salvo regulación específica en 

ordenanza municipal. 
o Apertura de zanjas y catas en terrenos privados para albergar instalaciones o para la exploración de cimientos. 
o Construcción y modificación de pistas deportivas sin espacios cubiertos, en espacios libres de parcela. 
2.- Cubiertas cerramientos y fachadas 
o Reparación de cubiertas inclinadas. 
o Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas o medianeras, así como reparación de enlucidos en paramentos, 

colocación de aplacados, modificación de revestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas, zócalos y elementos similares, 
que requieran medios para trabajos en altura, siempre que no supongan una variación esencial de la composición general 
exterior. 

o Cerramiento de balcones y terrazas, sin incorporación ni eliminación de elementos ciegos, siempre y cuando no compute a 
efectos de edificabilidad ni ocupación. 

3.- Tabiquería interior, revestimientos interiores carpintería y cerrajería. 
o Obras de división o modificación de tabiquería interior que afecten a la distribución. 
o Colocación, reparación y sustitución de falsos techos que reduzca la altura libre existente. 
o Colocación, reparación o sustitución de carpinterías interiores, incluso variando la dimensión de los huecos, cuando se altere 

el número o la disposición de las piezas habitables. 
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o Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, alterando las dimensiones de los huecos de fachada y/o que requieran 
medios para trabajos en altura, que no supongan una variación esencial de la composición general exterior. 

o Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares características o dimensiones, excepto 
barandillas, que requieran medios para trabajos en altura. 

o Colocación de barandillas o elementos de protección en altura, así como su sustitución variando sus características. 
4.- Instalaciones 
o Instalación, sustitución o mejora en las instalaciones de fontanería y saneamiento. 
o Implantación, sustitución o mejora de instalaciones contra incendios, no incluidos en el siguiente apartado, en los edificios a 

los que sea de aplicación el CTE DB-SI. 
o Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones eléctricas que requieran memoria técnica (ITC-BT-04). 
o Nuevas implantaciones, reforma, renovación o sustitución de instalaciones placas solares fotovoltaicas de autoconsumo, 

salvo las actuaciones de escasa entidad. 
o Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones de gas que requieran documentación técnica (ITC-

ICG). 
5.- Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas 
o Colocación de rótulos, toldos y colgaduras, que requieran elementos estructurales sencillos para su fijación y/o medios para 

trabajos en altura, salvo que por legislación u ordenanza municipal requieran la redacción de proyecto. 
o Instalación de elementos publicitarios sobre solares y parcelas, tipo valla, salvo que por legislación u ordenanza municipal, o 

por complejidad de la estructura, requieran la redacción de proyecto.  
o Obra civil necesaria, así como instalación de antenas e infraestructuras de telecomunicaciones, salvo que por complejidad 

de la estructura se requiera proyecto. 
6.- Medios auxiliares 
o Plataformas o guindolas suspendidas de nivel variable (manuales o motorizadas), instaladas provisionalmente en un edificio 

o en una estructura para tareas específicas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
o Técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas (técnicas alpinas) a instalar en los edificios. 
o Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de hormigón, forjados, 

voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o 
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 8,00 m. Se exceptúan los 
andamios de caballete o borriquetas. 

o Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de 
apoyo y el nivel del terreno o del suelo, exceda de 24,00 m de altura. 

o Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúan a más de 6,00 m de altura desde el punto 
de operación hasta el suelo. 

o Elementos auxiliares y complementarios de la construcción, tales como cartelería publicitaria, casetas, vallas, aparatos 
elevadores de materiales, etc. 

7.- Otras actuaciones  
o Realización de ensayos destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes a las obras de conservación o rehabilitación. 
o Sustitución de maquinaria y cabina de ascensores. 
o Implementación de medidas de seguridad en edificios y/o construcciones que se encuentren en deficientes condiciones de 

seguridad y salubridad (apuntalamiento, eliminación de elementos susceptibles de desprendimiento, colocación de mallas de 
protección etc.) 

o Supresión de barreras arquitectónicas e instalación de ayudas técnicas que no afecten a elementos estructurales (rampas 
fijas, plataformas elevadoras verticales e inclinadas (salvaescaleras)) 

o Sondeos de terrenos y ejecución de pozos autorizados por la Administración competente. 
o Modificación en la ordenación de garajes-aparcamientos bajo rasante. 
o Obras de reparación y conservación de invernaderos que generen residuos que requieran técnico para su gestión con 

arreglo a la normativa vigente. 
 
 
ANEXO III.- MODELOS NORMALIZADOS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

MODELO 1 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OBRAS MENORES  

OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES  

QUE NO REQUIEREN DE INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 

(artículo 169.bis.1.a) y b) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
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LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

   

 3.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A DESARROLLAR , según descripción Anexo I Ordenanza) (A cumplimentar obligatoriamente todas las 

casillas) 

 USO AL QUE SE DESTINA EL INMUEBLE DONDE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS  

 VIVIENDA  ZONAS COMUNES DEL EDIFICIO 

 LOCAL O ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD ECONÓMICA (1)  OTROS (se ha de detallar el uso):  

OBRAS DE REFORMA EN EL EXTERIOR DE LA 

EDIFICACIÓN 

 

 Reparación puntual de cubiertas planas, 

terrazas y balcones 

 

m2 

 Reparación de humedades y/o filtraciones 

 

m2 

 Pintura y acabados de fachadas o medianeras 

que no estén afectadas por normativa 

urbanística o ambiental. 

 

ml 

 Reparación o sustitución de carpintería exterior, 

que no estén afectadas por normativa 

urbanística o ambiental. 

 

m2 

 Reparación o sustitución de rejas, toldos y/o 

elementos de fachada (excepto barandillas) 

m2 

 Reparación y/o renovación de revestimientos de 

suelos exteriores 

 

m2 

 Acondicionamiento de la parcela (no incluidas 

en zonas de servidumbre arqueológica, 

protección ambiental y afecciones sectoriales) 

 

m2 

 Reparación de cerramiento de la parcela 

 

m2 

  

 

 

 

OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR DE LA 

EDIFICACIÓN 

 

 

 Reparación y/o renovación de revestimientos de 

paredes y techos 

 

m2 

 Reparación y/o renovación de revestimientos de 

suelos 

 

m2 

 Sustitución de carpintería  

 

Uds 

 Sustitución de aparatos sanitarios 

 

Uds 

 Reparación o renovación parcial de la instalación 

interior de abastecimiento de agua 

ml 

 Reparación o renovación parcial de la instalación 

interior de saneamiento 

ml 

 Reparación o renovación parcial de la instalación 

interior de suministro de energía eléctrica 

ml 

 

 

Reparación o renovación parcial de la instalación 

interior de climatización  

Uds 

  

 

 

 

  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: 
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 SUPERFICIE ÚTIL DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJECUTAN LAS

OBRAS 

 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 FECHA COMIENZO OBRAS  PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 

 
 NO   SI 

SUPERFICIE OCUPADA (m2) 

FECHAS OCUPACIÓN (días)   
 

 4.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 
 

 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL 
ESCALERA PLANTA PUERTA CÓDIGO 

POSTAL 

 

 

 5.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

EN RELACIÓN A LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, se deberá indicar las licencias y/o antigüedad de la edificación: (A cumplimentar 

obligatoriamente-al menos una casilla-) 

(1) En el caso de local o establecimiento con actividad económica es obligatorio identificar el expediente de la licencia o declaración responsable 

de la actividad económica 

 Licencia urbanística de obras o instalación. Expediente:__________________ Fecha:____ // ______ // _________ 

 Licencia de ocupación y/o utilización. Expediente:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 

 
Certificación Administrativa de Asimilado a Fuera de 

Ordenación 
Expediente:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 

 
       En el caso de viviendas existentes: Declaro que la edificación es anterior a 1990 (en Suelo Urbano) o anterior a 1975 (en Suelo No 

Urbanizable) y no se han realizado obras de ampliación en la misma. 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se deberá aportar  (*), sin perjuicio de posible 

requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A cumplimentar 

obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 

* PRESUPUESTO descriptivo de las obras, desglosado por partidas  

Empresa constructora:                                                                                                                                                  

Fecha de elaboración: 

 
Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 
 Justificante del o de los Pagos 

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  

 

 6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo 

acredita y, en particular: 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que las obras que se pretenden realizar NO requieren de intervención de técnico competente ya que las obras que se van a ejecutar no 

modifican ni alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en materia de seguridad y protección contra incendios, 

accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, salubridad o ahorro energético; ni se afecta a la disposición y distribución interior ni a elementos 

estructurales ni de cimentación; ni suponen la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de conductos de evacuación 

de gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios. 

c) Que la gestión de residuos no requiere de la intervención de técnico competente, cumpliéndose por el promotor y el contratista los requisitos 

exigidos por la normativa aplicable en la materia. 

d) En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en 

ningún caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 

e) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 

f) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

g) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
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que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de las obras solicitadas desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

  

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del 

que es responsable el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado 

fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 

responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

MODELO 2 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OBRAS MENORES  

OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES  

QUE REQUIEREN DE INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 

(artículo 169.bis.1.a) y b) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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 3.  

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A DESARROLLAR  según descripción Anexo I Ordenanza) (A cumplimentar obligatoriamente todas las 

casillas) 

 USO AL QUE SE DESTINA EL INMUEBLE DONDE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS  

 VIVIENDA  ZONAS COMUNES DEL EDIFICIO 

 
LOCAL O ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD ECONÓMICA 

(1) 
 OTROS (se ha de detallar el uso):  

OBRAS DE REFORMA EN EL EXTERIOR DE LA EDIFICACIÓN 

 

 Construcción de cerramientos de parcelas 

 

m2 

 Instalación de pérgolas y marquesinas  

 

m2 

 Reparación de cubiertas 

 

m2 

 Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas o 

medianerías  

 

m2 

 División o modificación de tabiquería interior que 

afecten a la distribución interior   

m2 

 Colocación y reparación y/o renovación de falsos 

techos 

 

m2 

 Colocación, reparación o sustitución de carpintería 

interior 

 

m2 

 Reparación o sustitución de carpintería exterior 

 

m2 

  

 

 

 

OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR DE LA EDIFICACIÓN 

 

 Instalación, sustitución o mejora de instalaciones de 

fontanería y saneamiento 

ml 

 Instalación, sustitución o mejora de instalaciones de 

electricidad 

 

ml 

 Instalación, sustitución o mejora de instalaciones de 

plazas solares fotovoltaicas de autoconsumo 

m2 

 Colocación de rótulos, toldos y colgaduras  

 

m2 

 Elementos auxiliares de la construcción tales como 

cartelera, casetas, valla, etc... 

m2 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: 

 

 

 

 

 SUPERFICIE UTIL DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJECUTAN LAS 

OBRAS 

 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 FECHA COMIENZO OBRAS 
 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 

 
 NO   SI 

SUPERFICIE OCUPADA (m2) 

FECHAS OCUPACIÓN (días)   
 

4.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

 

 5.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

EN EL CASO DE OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar 

obligatoriamente-al menos una casilla-) 

(1) En el caso de local o establecimiento con actividad económica es obligatorio identificar el expediente de la licencia o declaración responsable 

de la actividad económica 

 Licencia urbanística de obras o instalación. Expediente:__________________ Fecha:____ // ______ // _________ 

 Licencia de ocupación y/o utilización. Expediente:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 

 
Certificación Administrativa de Situación Legal de Fuera de 

Ordenación 
Expediente:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 

 

Certificación Administrativa o de técnico competente en el 

que se acredite que el inmueble se encuentra en Situación 

Legal de Fuera de Ordenación 

Técnico:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se deberá aportar  (*), sin perjuicio de posible 

requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A cumplimentar 

obligatoriamente-  * ) 

 

*  MEMORIA TÉCNICA descriptiva, gráfica y valorada de las obras e instalaciones a ejecutar.  

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                              

Fecha de redacción:                                                               , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

CERTIFICADO TÉCNICO descriptivo y gráfico de la edificación, antigüedad, uso y condiciones de seguridad, salubridad y habitabilidad  

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                              

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 
*   PRESUPUESTO descriptivo de las obras, desglosado por partidas  

Empresa constructora:                                                                                                                                                 Fecha de elaboración: 

 

En caso de ser necesario ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD o ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                              

     Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MINICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 
 Justificante del o de los Pagos  

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  

 

 6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo 

acredita y, en particular: 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que dispone de la documentación técnica precisa, redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 

siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 

servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 

c) En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en 

ningún caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 

d) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 

e) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

f) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de las obras solicitadas desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

  

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

MODELO 3 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OBRAS   

OBRAS QUE REQUIEREN PROYECTO EN EDIFICIOS EXISTENTES, LEGALES, EN SUELO URBANO CONSOLIDADO Y QUE NO 

ALTERAN PARÁMETROS URBANÍSTICOS  

(artículo 169.bis.1.b) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 

 

 

  

 3.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 

 TÍTULO DEL PROYECTO DE OBRAS  

 
 

 SUPERFICIE ÚTIL DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJECUTAN 

LAS OBRAS 

 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 FECHA COMIENZO OBRAS 
 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 

 
 NO   SI 

SUPERFICIE OCUPADA (m2) 

FECHAS OCUPACIÓN (días)   
 

 4.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

 

 5.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 35_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 
5.1.- CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 

 
 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

 

5.2.- EN RELACIÓN AL INMUEBLE EN EL QUE SE ACTUA, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar 

obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 

Licencia urbanística de obras o instalación. 

 

 

Expediente:__________________ Fecha:____ // ______ // _________ 

 

Licencia de ocupación y/o utilización. 

 

 

Expediente:__________________ Fecha:_____ // ______ // _________ 

 

 

 

 

  

5.3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se deberá  aportar (*)  sin perjuicio de 

posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A 

cumplimentar obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 

 

*  PROYECTO TÉCNICO de las obras: 

  

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                              

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

CERTIFICADO TÉCNICO en el que se acrediten los siguientes extremos: 

     Que el Suelo en el que se ubica el inmueble esta CLASIFICADO como suelo URBANO CONSOLIDADO; que el inmueble es CONFORME 

A LA 

     LEGISLACIÓN URBANÍSTICA; QUE NO SE ALTERAN LOS PARÁMETROS DE OCUPACIÓN NI DE LAS ALTURAS DEL INMUEBLE 

EXISTENTE Y QUE  

     NO CONLLEVA EL INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD NI ALTERA EL NÚMERO DE VIVIENDAS. 

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                              

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

En caso de ser necesario ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD o ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                              

     Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 

 Justificante del o de los Pagos 

 

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  

IMPRESO DE ESTADÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN DEL MINISTERIO DE FOMENTO, si procede. 

 Fecha:                                                                                                                                   

 

 6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo 

acredita y, en particular: 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que dispone de la documentación técnica precisa redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 

siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 

servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 

c) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 

d) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

e) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
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NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de las obras solicitadas desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

  

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

MODELO 4 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OCUPACIÓN Y/O UTILIZACIÓN  

NUEVAS EDIFICACIONES 

 (artículo 169.bis.1.d) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

  

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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 3.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

 

 4.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “X” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

4.1.- CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda 

  

4.2.- EN RELACIÓN AL INMUEBLE QUE SE PRETENDE OCUPAR O UTILIZAR (A cumplimentar obligatoriamente) 

 

       Licencia de Obras Nº Expediente Licencia de Obras: 
Fecha de concesión de la licencia:  

__________ // ___________ // __________ 

4.3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA OCUPACIÓN DEL INMUEBLE, se podrá aportar con carácter 

voluntario, sin perjuicio del posible requerimiento que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A 

cumplimentar obligatoriamente TODOS los apartados, según proceda) 

 

 

    CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA EFECTIVA Y COMPLETA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y QUE SE AJUSTAN A LA 

DOCUMENATCIÓN    

    TÉCNICA APORTADA EN LA SOLICITUD DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE Y QUE EL USO ES CONFORME 

CON LA  

    NORMATIVA URBANÍSTICA (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS EN EL INMUEBLE  

conforme a la normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                             

     Fecha de redacción:                                                               , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

ESTUDIO ACÚSTICO ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del D 6/2012 (artículo 28.3 Decreto 6/2012) 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

4.4.- OTRA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA LEGALMENTE POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL, se podrá aportar con carácter voluntario, sin 

perjuicio de posible requerimiento que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: 

 

CERTIFICACIÓN/ES EMITIDAS POR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DE LA CORRECTA 

EJECUCIÓN DE LAS 

ACOMETIDAS A LAS REDES DE SUMINISTROS (A cumplimentar para TODAS las empresas suministradoras de servicios públicos) 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

 

CERTIFICADO DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE INSPECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES EN EL QUE CONSTE QUE HA SIDO 

PRESENTADO  

PROYECTO TÉCNICO DE ICT Y EL CERTIFICADO O BOLETÍN DE INSTALACIÓN, SEGÚN PROCEDA, DE QUE DICHA INSTALACIÓN 

DE AJUSTA AL  

PROYECTO TÉCNICO (A cumplimentar en los casos que proceda) 

Fecha del certificado:                                                                                     Nº Expediente:  

 

    DECLARACIÓN DE ALTERACIÓN TRIBUTARIA CATASTRAL, según modelos que procedan (A cumplimentar en los casos que 

procedan) 

 

Fecha:                                                                 

 

OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL:  

 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 Justificante del o de los Pagos 

 

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  
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 5.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ocupación y/o utilización del inmueble descrito, que posee la 

documentación que así lo acredita y, en particular: 

 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que dispone de la documentación técnica precisa redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 

siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 

servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 

c) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente a la ocupación y/o 

utilización del inmueble. 

d) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

e) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio del uso que ha solicitado desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

  

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 
MODELO 5 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE OCUPACIÓN Y/O UTILIZACIÓN  

EDIFICIOS EXISTENTES  

EN LOS QUE SE HAN REALIZADO OBRAS DE REFORMA   

(artículo 169.bis.1.c) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 39_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 

 3.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

 

 4.  
DESCRIPCIÓN DE SI EN EL INMUEBLE A OCUPAR SE HAN REALIZADO O NO OBRAS  

(Marque con una “X” el tipo de actuación solicitado) 

 

OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS EXISTENTES DONDE SE HAN REALIZADO OBRAS DE REFORMA con licencia de obras 

o declaración responsable 

 

 

 5.  
DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “X” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

 

5.1.- CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 

  Acreditación de la representación en los casos que proceda 

5.2.- EN RELACIÓN AL INMUEBLE QUE SE PRETENDE OCUPAR O UTILIZAR (A cumplimentar obligatoriamente) 

 

       Licencia de Obras Nº Expediente Licencia de Obras: 
Fecha de concesión de la licencia:  

__________ // ___________ // __________ 

       Declaración Responsable Nº Registro de Entrada de la Declaración: 
Fecha de presentación:  

__________ // ___________ // __________ 

5.3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA OCUPACIÓN DEL INMUEBLE DONDE SE HAN REALIZADO OBRAS, 

se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio del posible requerimiento posterior: (A cumplimentar obligatoriamente TODOS los 

apartados, según proceda) 

 

    

 CERTIFICADO TÉCNICO ACREDITATIVO DE LA EFECTIVA Y COMPLETA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y QUE SE AJUSTAN A 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA EN LA SOLICITUD DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE Y QUE EL USO 

ES CONFORME CON LA NORMATIVA URBANÍSTICA (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS EN EL INMUEBLE  

conforme a la normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

ESTUDIO ACÚSTICO ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del D 6/2012 (artículo 28.3 Decreto 6/2012)  

 

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          
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5.4.- OTRA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA LEGALMENTE POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL, se podrá aportar con carácter voluntario, sin 

perjuicio de posible requerimiento que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: 

 

    CERTIFICACIÓN/ES EMITIDAS POR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DE LA CORRECTA 

EJECUCIÓN DE LAS 

ACOMETIDAS A LAS REDES DE SUMINISTROS (A cumplimentar para TODAS las empresas suministradoras de servicios públicos) 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

 

   DECLARACIÓN DE ALTERACIÓN TRIBUTARIA CATASTRAL, según modelos que procedan. 

 

 

   Fecha:                                                                 

 

OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL:  

 

 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 Justificante del o de los Pagos 

 

 

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  

 

 

 5.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ocupación y/o utilización del inmueble descrito, que posee la 

documentación que así lo acredita y, en particular: 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que dispone de la documentación técnica precisa redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 

siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 

servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 

c) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente a la ocupación y/o utilización 

del inmueble. 

d) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

e) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio del uso que ha solicitado desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

 

 

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

MODELO 6 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA CAMBIOS DE USO  

EN EDIFICIOS EXISTENTES, LEGALES, 

EN SUELO URBANO CONSOLIDADO  

(artículo 169.bis.1.e) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 

 3.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN (A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

USOS PREEXISTENTE Y SOLICITADO 

USO PREEXISTENTE  RESIDENCIAL COMERCIAL OFICINAS INDUSTRIAL 
OTRO  

(INDICAR EL USO) 

USO QUE SE 

DECLARA 
RESIDENCIAL COMERCIAL OFICINAS INDUSTRIAL 

OTRO 

(INDICAR EL USO) 

 

 4.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “X” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

4.1.- CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la representación en los casos que proceda 

 

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD, DATOS REGISTRALES, USO ACTUAL Y SUPERFICIE, mediante: (A cumplimentar 

obligatoriamente) 

Certificado registral 

Certificado de técnico competente 

Escritura pública 

Otro documento público (Especificar el documento público):                                                            
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4.2.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA EN EL CASO DE NO HABERSE REALIZADO OBRAS EN LA EDIFICACIÓN EXISTENTE deberán 

acompañarse de la siguiente documentación: (A cumplimentar obligatoriamente TODOS los apartados) 

 FOTOGRAFÍAS INTERIORES Y EXTERIORES  

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO NORMAS URBANÍSTICAS CON INDICACIÓN EXPRESA SOBRE SI EL NUEVO USO 

ES ADMISIBLE POR EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA QUE IDENTIFIQUE LA UBICACIÓN Y EL EMPLAZAMIENTO DE LA FINCA ASÍ COMO PLANOS DE 

DISTRIBUCIÓN, SUPERFICIE Y USOS DE LAS ESTANCIAS, Y DIMENSIONES DE PATIOS DE VENTILACIÓN. 

4.3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL CASO DE HABERSE REALIZADO OBRAS EN LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, se podrá 

aportar con carácter voluntario: (A cumplimentar obligatoriamente TODOS los apartados) 

 

    CERTIFICADO TÉCNICO ACREDITATIVO DE LA EFECTIVA Y COMPLETA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y QUE SE AJUSTAN A 

LA  

    DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA EN LA SOLICITUD DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE Y QUE EL USO 

ES CONFORME  

   CON LA NORMATIVA URBANÍSTICA (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS EN EL INMUEBLE  

conforme a la normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) 

Técnico redactor:                                                                                                                                                 con titulación de                             

     Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

 

ESTUDIO ACÚSTICO ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del D 6/2012 (artículo 28.3 Decreto 6/2012)  

 

Técnico redactor:                                                                                                                                                con titulación de                             

Fecha de redacción:                                                                , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº  

del Colegio Oficial de                          

4.4.- OTRA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA LEGALMENTE POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL, se podrá aportar con carácter voluntario, sin 

perjuicio de posible requerimiento que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: 

 

CERTIFICACIÓN/ES EMITIDAS POR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DE LA CORRECTA 

EJECUCIÓN DE LAS 

ACOMETIDAS A LAS REDES DE SUMINISTROS (A cumplimentar para TODAS las empresas suministradoras de servicios públicos) 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

Empresa:                                                                       Servicio Público:                                                    Fecha del certificado: 

 

    DECLARACIÓN DE ALTERACIÓN TRIBUTARIA CATASTRAL, según modelos que procedan y en los casos que procedan. 

 

 

Fecha:                                                                 

 

OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA LEGISLACIÓN SECTORIAL:  

 

 

JUSTIFICANTE DEL ABONO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 

(A cumplimentar obligatoriamente) 

 Justificante del o de los Pagos 

 

 Fecha:                                                                                                                                  Entidad Financiera:  

 

 

 5.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ocupación y/o utilización del inmueble descrito, que posee la 

documentación que así lo acredita y, en particular: 

a) Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 

b) Que dispone de la documentación técnica precisa redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 

Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 

siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 

servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 

c) Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente a la ocupación y/o utilización 

del inmueble. 

d) Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 

e) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
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NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio del uso que ha solicitado desde el momento de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

  

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

 MODELO 7 
 

COMUNICACIÓN PREVIA 

CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES INICIO DE OBRAS 

PRORROGA DEL PLAZO DE INICIO Y TERMINACIÓN DE OBRAS  

(artículo 169.bis.5 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 

 

 1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

  

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar en el caso de que actué mediante representante) 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

N.I.F. 

 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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 3.  
DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA CAMBIO DE TITULARIDAD / INICIO OBRA / PRORROGA PLAZO  

(A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA 

 
 REFERENCIA CATASTRAL 

NUMERO PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 
CÓDIGO POSTAL 

 

  

 4.  TIPO DE ACTUACIÓN (Marque con una “x” la opción) 

 CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 DESISTIMIENTO DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 COMUNICACIÓN DEL INICIO DE OBRA  

 PRORROGA DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL INICIO DE OBRA  

 PRORROGA DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA TERMINACIÓN DE OBRA 

 PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

 CAMBIO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 
OTRAS ACTUACIONES: 

Indicar actuación y documentación que se aporta:  

  

5.  DATOS DEL NUEVO TITULAR (solo en el caso de Cambios de Titularidad) 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA: 

 

CÓDIGO 

POSTAL: 

 

PAÍS:  

 

TELÉFONO FIJO 

 

TELÉFONO MÓVIL 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 

Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 

contenido de la notificación: 

Correo electrónico: ………………………………………………………………………..@........................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): …………………………………………………………………… 

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 

electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. La 

persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, 

en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 6.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 
Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 

representación. 

6.1.- EN EL CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD: 

 

La licencia urbanística o la declaración responsable que se trasmite o la siguiente indicación que permita su identificación: Decreto de 

Alcaldía de concesión de la licencia .............. de fecha ....../....../......., tramitada bajo el número de expediente.......................... O fecha de 

presentación de la Declaración Responsable y nº de registro de entrada. 

 
Documento de cesión de la licencia o declaración responsable suscrito por el titular trasmitente y el adquiriente. En su caso, documento 

público o privado que acredite la trasmisión “intervivos” o “mortis causa” que justifique la trasmisión. 

 
Declaración suscrita por el adquiriente en el que se compromete a ejecutar las obras conforme al contenido de la licencia o declaración 

responsable y a la documentación técnica presentada para la concesión de la licencia o la presentación de la declaración responsable.  

    Garantías o avales constituidos por el adquiriente, en sustitución de los que hubiera formalizado el trasmitente. 

6.2.- EN EL CASO DE DESISTIMIENTO DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
Documento en el que se manifieste el desistimiento de licencia o declaración responsable (que habrán de quedar perfectamente 

identificadas) suscrito por el titular. 

6.3.- EN EL CASO DE COMUNICACIÓN DEL INICIO DE OBRAS  

 
Proyecto de Ejecución conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Proyecto de Ejecución visado por el Colegio Profesional., en 

caso de no haberse presentado con anterioridad. 

 
Declaración responsable de técnico competente sobre la concordancia entre proyecto básico y de ejecución, en caso de no haberse 

presentado con anterioridad. 

 Proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones. 
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Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados por el colegio profesional correspondiente.en caso de no haberse 

presentado con anterioridad. 

 
Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición, así como la correspondiente fianza para asegurar correcta gestión si no se 

ha presentado con anterioridad. 

 

Otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras, así como 

aquella que hubiera sido requerida en la resolución de otorgamiento de licencia o como consecuencia de la comprobación de la declaración 

responsable. 

6.4.- EN EL CASO DE COMUNICACIÓN DE PRORROGA DE LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INICIO DE OBRAS 

 
Documento en el que se establezca el plazo de la prórroga y se declare que, a la fecha de presentación de la comunicación, la licencia o 

declaración responsable es conforme con la ordenación urbanística vigente, de acuerdo con art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA. 

6.5.- EN EL CASO DE COMUNICACIÓN DE PRORROGA DE LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA TERMINACIÓN DE 

OBRAS 

 Informe del director de la obra sobre estado de ejecución de las obras y Certificación de la obra ejecutada 

 
Documento en el que se establezca el plazo de la prórroga y se declare que, a la fecha de presentación de la comunicación, la licencia o 

declaración responsable es conforme con la ordenación urbanística vigente, de acuerdo con art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA. 

6.6.- EN EL CASO DE COMUNICACIÓN DE PARALIZACIÓN DE OBRAS 

 Acta suscrita por promotor, contratista y dirección facultativa en el que conste la orden de paralización. 

 Documento técnico con medidas de seguridad a adoptar. 

6.7.- EN EL CASO DE COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 Acta suscrita por promotor, contratista y dirección facultativa en el que conste la orden de paralización. 

 Documento técnico con medidas de seguridad a adoptar. 

  

 7.  COMUNICACIÓN PREVIA 

El / la abajo firmante COMUNICA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 

con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la actuación comunicada, que posee la documentación que así lo acredita y, 

en particular: 

a) Que cuenta con el original de la documentación descrita. 

b) Para la comunicación de prórrogas, que la licencia urbanística o declaración responsable que se prorroga está en vigor, según los plazos 

establecidos, y es conforme con la ordenación urbanística vigente.  

c) Para la comunicación de trasmisión de la licencia o declaración responsable, que la misma no se producirá en tanto no se constituya garantías 

o avales idénticos, a los que tuviese constituida el transmitente. 

d) Para la comunicación de prórroga del inicio de las obras o de su finalización, que la prórroga solo podrá ser comunicada una vez y, como 

máximo, por el mismo tiempo que se estableció en la licencia o declaración responsable de referencia. 

e) Para la comunicación de paralización de las obras, que se compromete al mantenimiento de las medidas de seguridad recogidas en el 

documento técnico que se adjunta. 

f) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación telemática con otras 

Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 

situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos 

establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actuación comunicada desde el momento de su presentación, 

sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En ________________________________, a ____ de ____________________de ________. 

 

LA PERSONA INTERESADA 

 

 

 

 

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE _____________________________ 
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable 

el Ayuntamiento en el que se presente esta declaración responsable. Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación 

de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo 

previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del 

tratamiento, dirigiendo una comunicación a esta institución pública. 

 

 

-  REGLAMENTO GENERAL DE RÉGIMEN INTERIOR, DE ORGANIZACIÓN Y  POLICÍA SANITARIA DE LOS 
CEMENTERIOS DE CUEVAS DEL ALMANZORA Y ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO, 
CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL DE CUEVAS DEL 
ALMANZORA. 

 
TÍTULO I 

 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CEMENTERIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA  

 
CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  

 
Artículo 1. Objeto,  titularidad y ejercicio de competencias materiales de las Entidades Locales.  
1.  El presente Reglamento tiene como objeto la regulación de las condiciones y formas de prestación del servicio del 

cementerio del Ayuntamiento de CUEVAS DEL ALMANZORA, así como las relaciones entre el Ayuntamiento y los usuarios.  
2.  Para aquellos aspectos no contemplados en el presente reglamento se atenderá al Reglamento de Policía Sanitaria y 

Mortuoria de Andalucía (Decreto 95/2001 de 3 de abril), Ley General de Sanidad y Ley Reguladora de Bases de Régimen Local. Y 
de igual forma conforme a las determinaciones establecidas en la Ley de Salud Pública de Andalucía Ley 16/2011 23 diciembre 

3.  El Cementerio Municipal es propiedad, con calificación jurídica de demanial, del Ayuntamiento de CUEVAS DEL 
ALMANZORA, estando afectado al servicio público de cementerio tal y como dispone el artículo 3 Decreto 18/2006 24  enero 
sobre Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía estando sujeto como bien demanial con calificación jurídica 
de servicio público a los principios de inalienabilidad establecidos en el artículo 132 CE.  

4.  En virtud del carácter demanial afecto a servicio público se constituye dichos bienes afectos a la prestación de servicio 
público constituyendo un bien inmueble e instalaciones "abiertas al público" 

Artículo 2.- Gestión del servicio público de competencia local 
El ILTMO. AYTO. DE CUEVAS DEL ALMANZORA  gestiona el servicio de cementerio en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 25 y 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por medio de gestión directa sin órgano intermedio 
así como de conformidad con lo establecido con el artículo 95 y  ss Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 Decreto 95/2001 de 3 de abril sobre el régimen de competencias  
" Las competencias administrativas en materia de policía sanitaria mortuoria corresponden a la Consejería de Salud y a los 

municipios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y serán ejercidas en cada caso por el órgano o entidad a los que este 
Reglamento se las atribuya" 

De igual forma dispone el artículo 40 de la Ley 16/2011 de 23 de diciembre de salud pública de Andalucía que 
"Corresponde a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de las demás 

Administraciones públicas, el ejercicio de las competencias propias establecidas en la legislación básica en materia de entidades 
locales, en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía. 

2. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corresponderá a los municipios andaluces velar en sus respectivos territorios 
por la protección y la promoción de la salud de la población en las competencias que puedan asumir, conforme a lo dispuesto en 
la correspondiente legislación reguladora en esta materia. 

3. Los municipios asumen la coordinación de las intervenciones contempladas en el Plan Local de Salud en materia de 
promoción de salud comunitaria en su territorio, incorporando y articulando la acción y participación de la población y de los 
diferentes sectores públicos y privados implicados."  

Supuesto que reitera las competencias materiales de las Entidades Locales conforme al artículo 42.3  Ley 14/1986  
" No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias de las demás Administraciones Públicas, tendrán las 

siguientes responsabilidades mínimas en relación al obligado cumplimiento de las normas y planes sanitarios:  
..........e) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria 
Finalmente, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se hace necesario regular tanto la prestación del servicio 

público como la gestión de las competencias en materia de policía sanitaria mortuoria y cementerio atribuidas por dicha normativa, 
necesidad a la que se da cumplimiento con la presente Ordenanza Reguladora del Servicio Público de Cementerio en el que se 
incluye la exigibilidad y regulación de tasa por la prestación de servicio público  o la realización de actividades administrativas de 
competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. Y tendrá tal consideración cuyo 
hecho imponible está regulado en el artículo 20.1.B) y artículo 20.4.p) RDLg 2/2004 5  marzo: 

cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local 
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4. En virtud de la titularidad del servicio, le corresponde al Ayuntamiento de CUEVAS DEL ALMANZORA su dirección, 
administración y conservación conforme a las disposiciones legales vigentes, al presente reglamento y demás disposiciones que 
dicte el Ayuntamiento. En concreto, son competencias del mismo:  

a) El cuidado, limpieza y acondicionamiento del cementerio (incluida la destrucción de los objetos procedentes de la 
evacuación y limpieza de las unidades de enterramiento que no sean restos humanos).  

b) La distribución y concesión de las unidades de enterramiento; autorización para la colocación de lápidas y otros ornamentos, 
así como, la declaración de caducidad o prórroga, en su caso.  

El Ayuntamiento garantizará, mediante una adecuada planificación, la existencia de espacios de inhumación suficientes para 
satisfacer la demanda de los usuarios. La adjudicación de nichos se llevará a cabo por riguroso orden.  

c) La percepción de derechos y tasas que proceda por la ocupación de terrenos y licencias de obras.  
d) La inhumación, exhumación y traslado de cadáveres, restos cadavéricos, restos humanos y cenizas, y la reducción de restos 

cadavéricos dentro del cementerio municipal.  
e) Llevar el registro de sepulturas en un registro.  
f) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por el Estado o la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
La gestión del cementerio podrá ser realizada directamente por el propio Ayuntamiento o mediante los modos de gestión 

indirecta previstos en la legislación.  
Artículo 4.- Principios en la prestación del servicio de cementerio  
El servicio de cementerio se prestará orientado por los siguientes principios:  
1. La consecución de la satisfacción del ciudadano.  
2. Intentar paliar el sufrimiento de los familiares y allegados de los sufrientes vinculados a la prestación del servicio.  
3. La sostenibilidad actual y futura del Servicio de Cementerio, incluida la sostenibilidad financiera.  
4. La consecución de la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio cuya realización estará basada en la ética y el respeto 

requeridos.  
5. La realización profesional de sus trabajadores y el mantenimiento de su seguridad y salud laboral.  
6. Contribuir al cambio de mentalidad de la sociedad respecto al tratamiento de la muerte, mediante actuaciones de ámbito 

paisajístico-urbano, urbanístico, social y cultural.  
7. Contribuir a la visión del buen hacer del gobierno del Ayuntamiento en el Municipio para sus ciudadanos.  
8. Contribuir a la sostenibilidad local y la salud de los ciudadanos. 
 Artículo 5.- Registro Público del Cementerio.  
El Ayuntamiento, a través de sus propios servicios administrativos, llevará actualizado el Registro Público del Cementerio en el 

que constarán:  
- las inhumaciones en fosas, nichos y panteones.  
- las exhumaciones.  
- las reducciones de restos.  
- los traslados de restos.  
- los derechos de concesión de suelo, panteón o nicho y plazo de la concesión 
Artículo 6.- Horario. 
En virtud del carácter demanial afecto a servicio público se constituye dichos bienes afectos a la prestación de servicio público 

constituyendo un bien inmueble e instalaciones "abiertas al público": 
 El horario de apertura y cierre será de mañana y tarde y en cualquier supuesto se podrá determinar por Decreto del Sr. Alcalde 

o concejal en quien delegue y será expuesto en un lugar visible de la entrada principal del cementerio y en el tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial. Cualquier cambio que se introduzca en el horario deberá darse a conocer con la debida antelación y 
publicidad. En casos especiales motivados por cualquier solemnidad o acontecimiento, bastará la resolución del Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, que no tendrá más extensión que la del día a que se concrete.  

Con carácter general, estarán abiertos al público para su libre acceso, todos los recintos del cementerio ocupados por unidades 
de enterramiento, e instalaciones de uso general.  

Para el acceso de público y prestación de servicios, se procurará la mayor amplitud de horarios en beneficio de los ciudadanos.  
A tal fin, se darán a conocer al público tales horarios, que se establecerán con libertad de criterio, en función de las exigencias 

técnicas, índices de mortalidad, racionalización de los tiempos de servicio del personal, climatología, luz solar, y cualquier otra 
circunstancia que aconseje su ampliación o restricción en cada momento. 

Artículo 7.- Definiciones 
Concesión funeraria: consiste en la concesión de uso sobre la unidad de enterramiento que se atribuye al titular de la misma 

por un periodo de tiempo, de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento o en la normativa general sobre concesiones 
administrativas, es por ello que la adjudicación de la concesión no es estrictamente el de la propiedad física del terreno, sino el de 
la conservación.  

Cadáver: El cuerpo humano durante los cinco años siguientes a la muerte real, que se contarán desde la fecha y hora que 
figure en la inscripción de defunción en el Registro Civil.  

Restos cadavéricos: Lo que queda del cuerpo humano, una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real.  
Restos humanos: Los de entidad suficiente procedentes de abortos, mutilaciones e intervenciones quirúrgicas.  
Putrefacción: Proceso de descomposición de la materia orgánica debido a la acción sobre el cadáver de microorganismos y 

fauna complementaria.  
Esqueletización: Proceso de reducción a restos óseos, una vez eliminada la materia orgánica, hasta su total mineralización.  
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Cremación o incineración: Reducción a cenizas de un cadáver, restos humanos o cadavéricos, mediante la aplicación de calor 
en medio oxidante.  

Crematorio: Conjunto de instalaciones destinadas a la cremación o incineración de cadáveres y restos humanos o cadavéricos.  
Prácticas de Sanidad Mortuoria: Aquéllas, como la refrigeración, la congelación, la conservación temporal y el 

embalsamamiento, que retrasan o impiden la aparición de la putrefacción en el cadáver, así como las destinadas a la 
reconstrucción del mismo.  

Prácticas de Adecuación Estética: Aplicación de métodos cosméticos para mejorar el aspecto externo del cadáver.  
Tanatorio: Establecimiento funerario con los servicios adecuados para la permanencia y exposición del cadáver hasta la 

celebración del sepelio y, en su caso, para la realización de prácticas de sanidad mortuoria.  
Tanatosala: Sala integrada en el tanatorio, compuesta de una dependencia para exposición del cadáver y otra para acceso y 

estancia de público, con visibilidad entre ambas, e incomunicadas, con las características establecidas en la normativa de sanidad 
mortuoria.  

Féretro común, féretro especial, féretro de cremación, féretro de recogida, caja de restos y urna para cenizas: Los que reúnan 
las condiciones fijadas para cada uno de ellos en la normativa aplicable.  

Unidad de enterramiento: Habitáculo o lugar debidamente acondicionado para la inhumación de cadáveres, restos o cenizas.  
Nicho: Unidad de enterramiento de forma equivalente a un prisma, integrado en edificación de hileras superpuestas, y con 

tamaño suficiente para alojar un solo cadáver. Podrán construirse nichos de dimensiones especiales, para inhumación de 
cadáveres de mayor tamaño.  

Está expresamente prohibido proceder a la inhumación de cenizas en los nichos debiendo procederse a su enterramiento en 
las unidades definidas como columbario 

Bóveda/capilla: Unidad de enterramiento con varios espacios destinados a alojar más de un cadáver, restos o cenizas.  
Tumba, sepultura o fosa: Unidad de enterramiento construida bajo rasante, destinada a alojar uno o varios cadáveres y restos 

o cenizas.  
Parcela: Espacio de terreno debidamente acotado, y en el cual puede construirse una unidad de enterramiento y monumento 

funerario de estructura similar a tumba o bóveda (panteón), con los ornamentos y características previstas en las normas de 
edificación aplicables.  

Columbario/osario: Unidad de enterramiento de dimensiones adecuadas para alojar restos cadavéricos o humanos, o cenizas 
procedentes de cremación o incineración. 

El Ayuntamiento tendrá un número suficiente de nichos y columbarios para atender las necesidades de los vecinos del 
municipio.  

Artículo 8.- Actuaciones prohibidas.  
a) Se prohíbe la venta en todo el recinto del cementerio municipal. 
 b) Se prohíbe la entrada de animales en todo el recinto del cementerio municipal, salvo perros guía que acompañen a 

invidentes.  
c) Se prohíbe el paso por lugares distintos a las calles destinadas a tal fin, pisar los jardines y tumbas, coger flores o arbustos, 

quitar o mover los objetos colocados sobre las tumbas o hechos análogos. Queda prohibido, salvo autorización especial del 
Ayuntamiento, el acceso a aquellas dependencias que estén reservadas al personal del cementerio.  

d) No se tolerará la permanencia de personas que no guarden la debida compostura y respeto o que, de cualquier forma, 
perturben el recogimiento propio del lugar.  

En concreto, se prohíbe el consumo de comida y bebida dentro del recinto.  
e) Se prohíbe el enterramiento de restos de cenizas procedentes de la cremación y/o incineración en las unidades de 

enterramiento denominadas nichos, debiendo procederse tan solo en los columbarios 
 

CAPÍTULO II. DE LA ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS 
 
Artículo 9.- Dirección y organización de los servicios 
La dirección del cementerio corresponde al Alcalde que podrá delegar de forma expresa en concejal delegado con potestades 

al efecto de organización, dirección y gestión conforme a las determinaciones establecidas en el artículo 21 LRBRL 
El Iltmo. Ayto. de Cuevas del Almanzora por medio del personal adscrito al Servicio de Obras y Servicios y Cementerios, 

asume bajo la dirección de Alcaldía y Concejal de Área General Delegada de Obras y Servicios, personal que asume la  
administración de todos los recintos e instalaciones de Cementerio y servicios funerarios de su competencia, y tendrá a su cargo 
la organización y prestación de los servicios que le son propios; obligándose al puntual cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general, sanitarias o de otra índole, que le sean de aplicación, y de las que se establecen en el presente Reglamento.  

Se garantizará la prestación adecuada de los servicios, mediante una correcta planificación que asegure la existencia de 
espacios y construcciones para inhumación, realizando las obras de edificación y trabajos de conservación necesarios para 
asegurar el servicio a los usuarios que lo soliciten, dentro de los recintos a su cargo.  

El Servicio de Cementerio velará por el mantenimiento del orden en los recintos e instalaciones funerarias, y por la exigencia 
del respeto adecuado a la función de los mismos, adoptando a tal efecto las medidas que estime necesarias, y en particular, 
exigiendo el cumplimiento de las siguientes normas:  

1. El personal guardará con el público las debidas atenciones y consideraciones, evitando que se cometan en los recintos 
funerarios actos censurables, se exijan gratificaciones y se realicen concesiones, dádivas o agencias relacionadas con el servicio.  
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2. Los visitantes se comportarán con el respeto adecuado al recinto, pudiendo en caso contrario adoptarse las medidas legales 
adecuadas para ordenar, mediante los servicios de seguridad competentes, el desalojo del recinto de quienes incumplieran esta 
norma.  

3. Se ejercerá la vigilancia general de las instalaciones y recintos de cementerio, estando no obstante excluida la 
responsabilidad de robos o deterioros que pudieran tener lugar en las unidades de enterramiento, y en general en las 
pertenencias de los usuarios.  

4. Se prohíbe la venta ambulante y la realización de cualquier tipo de propagandas en el interior de las instalaciones funerarias 
y recintos de cementerios, así como el ofrecimiento o prestación de cualquier clase de servicios por personas no autorizadas 
expresamente.  

5. No se podrán obtener, por medio de fotografías, dibujos, pinturas, películas o cualquier otro medio de reproducción, 
imágenes de unidades de enterramiento ni de los recintos e instalaciones funerarias, quedando prohibida la entrada con toda 
clase de aparatos de reproducción. No obstante, se podrá autorizar en casos justificados la obtención de vistas generales o 
parciales de los recintos.  

6. Las obras e inscripciones funerarias deberán estar con consonancia con el debido respeto a la función de los recintos.  
7. No se permitirá el acceso de animales, ni la entrada de vehículos, salvo los que expresamente se autoricen conforme a este 

Reglamento y las normas que se dicten en su desarrollo. Con las salvedades expuestas en la Ley 5/1998, de 23 de noviembre, 
relativa al uso en Andalucía de perros guía por personas con disfunciones visuales y el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el 
que se regula el distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de perros guía de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía  

Artículo 10.- De los servicios y prestaciones 
La gestión del servicio de Cementerio Municipal y servicios complementarios comprende los supuestos, actuaciones y 

prestaciones que, con carácter enunciativo y no limitativo, se indican a continuación:  
1. La administración de Cementerios, cuidado de su orden y policía, y asignación de unidades de enterramiento.  
2. Depósito de cadáveres.  
3. Inhumaciones, exhumaciones, traslados de restos, y en general todas las actividades que se realizan dentro del recinto del 

cementerio, exigibles por la normativa en materia sanitaria mortuoria.  
4. Las obras de construcción, ampliación, renovación y conservación de sepulturas de todas clases.  
5. La realización de las obras, servicios y trabajos necesarios para la conservación, entretenimiento y limpieza de instalaciones 

funerarias y cementerios, en particular de sus elementos urbanísticos, jardinería, edificios y demás instalaciones, así como el 
funcionamiento de estos.  

6. La incineración de restos.  
7. Cualquier otra actividad integrada en el servicio de cementerio, impuesta por la técnica o hábitos sociales actuales o que 

puedan desarrollarse en el futuro.  
8. Garantizará que los enterramientos que se efectúen en el cementerio municipal se realicen sin discriminación por razones de 

religión ni por cualesquiera otras y con pleno respeto al principio de igualdad de trato.  
Artículo 11. Funciones administrativas y técnicas del servicio de cementerio 
El Servicio de Cementerio está facultado para realizar las funciones administrativas y técnicas conducentes al pleno ejercicio 

de las que a continuación se detallan:  
1. Iniciación, trámite y resolución de los expedientes relativos a:  
a) Concesión y reconocimiento de derecho funerario sobre unidades de enterramiento de construcción municipal y sobre 

parcelas para su construcción por particulares.  
b) Modificación y reconocimiento de transmisión del derecho funerario, en la forma establecida en este Reglamento.  
c) Recepción y autorización de designaciones de beneficiarios de derecho funerario.  
d) Comprobación del cumplimiento de los requisitos legales para la inhumación, exhumación, traslado, reducción, cremación e 

incineración de cadáveres y restos humanos. e) Otorgamiento de licencias para colocación de lápidas.  
f) Toda clase de trámites, expedientes y procedimientos complementarios o derivados de los anteriores. 
g) Autorización de inhumación y exhumación de cadáveres y restos, en los casos de competencia municipal atribuida por la 

normativa de sanidad mortuoria.  
2. Tramitación e informe de expedientes relativos a licencias para obras de construcción, reforma, ampliación, conservación y 

otras por particulares.  
3. Elaboración y aprobación de proyectos, dirección o supervisión técnica, de las obras de construcción, ampliación, renovación 

y conservación de sepulturas de todas clases, edificios e instalaciones mortuorias o de servicios complementarios, y de los 
elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de los recintos encomendados a su gestión.  

4. Ejecución directa de toda clase de obras a que se refiere el apartado anterior cuando puedan ser realizadas por su propio 
personal.  

5. Participación, en la forma que determine el Ayuntamiento, en los procesos de contratación que le afecten.  
6. Llevanza de los libros de Registro que, obligatoria o potestativamente, han de llevarse, practicando en ellos los asientos 

correspondientes, que deberán comprender como mínimo: inhumaciones, cremaciones, unidades de enterramiento y concesiones 
de derecho funerario otorgadas a particulares. Los libros de Registro se podrán llevar por medios informáticos.  

7. Expedición de certificaciones sobre el contenido de los Libros, a favor de quienes resulten titulares de algún derecho según 
los mismos, resulten afectados por su contenido, o acrediten interés legítimo.  

8. En todo caso se estará a lo previsto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal.  
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9. Decisión, según su criterio y dentro de los márgenes legales, sobre las circunstancias de excepcionalidad concurrentes, y 
autorización de apertura de féretros previamente a la inhumación o cremación, para la observación del cadáver por familiares.  

Artículo 12.- Personal del cementerio 
1.- El personal de administración especial, operario y encargado del Cementerio que preste los servicios de enterramiento y 

conservación de los cementerios de titularidad dominical y demanial del municipio tendrán las siguientes funciones:  
a) Abrir y cerrar las puertas del recinto dentro del horario señalado  
b)Realizar las inhumaciones y exhumaciones que correspondan a este Cementerio  
c) Archivar la documentación que reciba, sin perjuicio de las competencias de Secretaría General en ejercicio de las funciones 

sobre archivo general y administrativo. 
d)Atender e informar al público en todo aquello que está a su alcance, así como solucionar todas las quejas que le planteen los 

usuarios del Cementerio, poniendo en conocimiento del Ayuntamiento aquello que él no pueda solventar.  
e) Cumplir las órdenes que reciba del Ayuntamiento en lo que respecta al buen funcionamiento de todo lo relacionado con el 

Cementerio  
f) Impedir la entrada o salida del Cementerio de restos mortales si no se dispone de la autorización oportuna  
g) Impedir la entrada al Cementerio de cualquier vehículo no autorizado.  
h)Exigir a particulares o empresas la presentación de licencia municipal o autorización administrativa para cualquier obra, 

reforma, colocación de lápida o tabicado de unidad de enterramiento 
i) Impedir, rigurosamente, la entrada al recinto de cualquier persona, que por sus gestos, comportamiento u otros motivos 

ostensibles, pudieran perturbar la tranquilidad del recinto o alterar las normas de respeto a este lugar  
j) Este personal comprobará, antes de realizar cualquier servicio, que se han obtenido todos los derechos, licencias, etcétera.  
2.- De la uniformidad.  
El personal usará las insignias y prendas que el Ayuntamiento determine, las que utilizará solamente mientras preste sus 

servicios dentro del Cementerio Municipal, quedando prohibido su uso fuera de él. Procurará en todo momento no causar 
molestias innecesarias a los familiares de los difuntos ni a las personas que visiten el Cementerio, realizando los trabajos de 
inhumación, exhumación, traslados, etcétera, con el máximo respeto. Atenderá y remediará en lo posible todas las quejas y 
reclamaciones que se formulen y guardará a todos la consideración debida.  

3.- Prohibiciones. Se prohíbe que los empleados del Cementerio cobren cantidad alguna por la prestación del servicio 
inherente a su cargo.  

4.- Son deberes de este personal: 
1º.- Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento; en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria; Decreto 

2263/74, de 20 de julio; Decreto 95/2001, de 3 de abril que aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía y 
demás leyes vigentes acerca de la inhumación, exhumación, traslado de cadáveres, etcétera.  

2º.- Formará inventario de los muebles, utensilios y herramientas que existan en el Cementerio, dando de baja las que se 
inutilicen y solicitando las que sean necesarias. También llevará un inventario de las verjas, cruces y otros objetos particulares que 
quedan en las sepulturas que no hayan sido renovadas por los concesionarios, dando cuenta al Sr. Alcalde o al Sr. Concejal 
Delegado del Cementerio para que dicte la resolución que proceda.  

3º.- Vigilancia que los epitafios, inscripciones y emblemas que se pongan en los nichos o sepulturas, no desdigan del objeto a 
que están destinados. No permitirá obra alguna sin la presentación de la pertinente licencia municipal (se exceptúa la colocación 
simple de lápida) y justificación de haber pagado los derechos correspondientes; así como la colocación de objetos fuera de la 
propia sepultura, ni la plantación de arbustos o semillas de raíces profundas o que adquieran gran desarrollo.  

4º.- Cuidará de que haya disponible un mínimo de nichos para atender las demandas posibles, a cuyo fin elevará propuesta de 
nuevas construcciones con la antelación suficiente al Concejal Delegado o a la Alcaldía, en su caso. También cuidará de que 
cada nicho o sepultura, estén señalados con el mismo número que le corresponda y que las calles, cuadros o hileras estén 
señalados de forma que faciliten su localización para el mejor servicio y comodidad de los visitantes.  

5º.- Tendrá expuesto en sitio visible de su oficina una copia del plano general del Cementerio y un ejemplar del presente 
Reglamento, así como un libro de reclamaciones y sugerencias.  

6º.- No permitirá que por curiosidad o a título de reconocimiento se abra ninguna sepultura, a no ser que el interesado exhiba 
licencia de la autoridad competente. Cuando ello obedezca a la práctica de una autopsia y otra diligencia judicial, se darán las 
máximas facilidades. Durante la práctica de las mencionadas operaciones, no permitirá que permanezcan en el interior del 
Cementerio otras personas que las autorizadas por la Autoridad Judicial, a menos que éste no estime necesario que se prohíba la 
entrada a la necrópolis.  

7º.- No podrá abandonar sus obligaciones ni ausentarse sin la pertinente autorización. En las ausencias superiores a dos días, 
será necesario nombrar a una persona que lo sustituya por el Concejal Delegado del Servicio. Diariamente, recorrerá el recinto del 
Cementerio, comprobando el estado de sus dependencias, sepulturas, panteones, etc., vigilando que las obras que se realicen se 
ajusten a las autorizaciones concedidas para su ejecución, corrigiendo las deficiencias que estén a su alcance, y dando cuenta al 
Concejal Delegado, de aquellas otras que no lo están. Asimismo, procurará el adecuado estado de limpieza del Cementerio y de 
sus dependencias, riego y conservación de jardines y arbolado, y el cumplimiento de las normas de higiene y policía.  

8º.- Vendrá obligado a realizar los trabajos dentro del cementerio, de conducción, inhumación, exhumación y traslado de 
cadáveres, así como los de apertura y cierre de los panteones, nichos y sepulturas; a mantener en el debido estado de 
conservación y limpieza todas las dependencias; ejercer la debida vigilancia para evitar sustracciones; cuidar del riego y 
conservación de los jardines y arbolado; exigir del público que guarde la debida compostura y, en general, a realizar cuantos 
trabajos y servicios se relacionen con el cargo.  
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9º.- Quemará dentro del mismo día en que sean extraídas y en el lugar expresamente asignado al efecto, las ropas, hábitos, 
sudarios y féretros procedentes de cadáveres cuyos restos hayan sido reducidos o trasladados al osario común. La retención de 
cualquier objeto hallado dará lugar a la formación de expediente, sin perjuicio de pasar la correspondiente denuncia a la Autoridad 
Judicial.  

10º.- Será igualmente de su incumbencia las obras de albañilería necesarias para la apertura y cierre de nichos.  
Artículo 13.- Celebración de ritos religiosos y sociales  
En la prestación del servicio de cementerio se atenderá la celebración de actos no habituales de carácter religioso o social, que 

no incumplan el ordenamiento jurídico.  
Cuando los actos mencionados en el párrafo anterior sean realizados por el Servicio de Cementerio, se les repercutirá a los 

solicitantes de los mismos el coste de su realización.  
Se tutela la libertad de culto. 
No existirá discriminación alguna a la hora de los enterramientos por razones de religión.  
No se reservará ninguna zona de carácter especial para enterramientos que pueda suponer discriminación.  
Los servicios religiosos en el cementerio serán prestados en virtud del principio constitucional de libertad de culto, de acuerdo 

con los ritos de las confesiones existentes, sin más limitaciones que el respeto debido a las demás creencias religiosas y de 
mantenimiento del orden público.  

Los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad con lo dispuesto por el difunto o con lo que la familia 
determine. El establecimiento de capillas o lugares de culto será autorizado por el Ayuntamiento, en función del espacio 
disponible, a quienes lo soliciten.  

Artículo 14.- Derechos generales de los consumidores y usuarios y sus aportaciones a la mejora de la prestación del 
servicio  

El Servicio de Cementerio realizará un cumplimiento estricto y amplio de la legislación sobre la defensa de los consumidores y 
usuarios, poniendo a disposición de éstos hojas de reclamaciones, analizando y estudiando las reclamaciones y comunicándoles 
el resultado sobre la prestación del servicio de las mismas.  

Así mismo, el Servicio de Cementerio posibilitará que los consumidores puedan expresar su opinión sobre la prestación del 
servicio, mediante la aportación de observaciones y sugerencias, que serán analizadas, estudiadas e implementadas, si resultaran 
oportunas y posibles, comunicando a aquellos el resultado de su aportación sobre la prestación del servicio y el agradecimiento 
por las mismas.  

Artículo 15.- Seguridad y salud en el trabajo y formación profesional 
El Servicio de Cementerio atenderá y fomentará todas aquellas actuaciones que promuevan la seguridad y salud laboral de sus 

profesionales.  
El Servicio de Cementerio fomentará la actualización de los conocimientos técnicos y el progreso en la carrera profesional de 

sus trabajadores mediante la formación necesaria 
 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO COMÚN DE UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Artículo 16.- Bien de dominio público 
Los lugares de enterramiento que este Ayuntamiento cede están sometidos a concesión administrativa. Así, como 

consecuencia de su calificación como bienes de dominio público, la totalidad de las instalaciones, incluidos los lugares de 
enterramiento gozan de inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.  

Será nula de pleno derecho toda transmisión o aprovechamiento pactado o efectuado entre particulares de cualquier 
instalación o lugar del cementerio municipal. Nulidad radical al tener carácter de inalienabilidad e incomercialidad conforme al 
artículo 132 CE. 

La Entidad Local tutelará sus bienes y derechos conforme a las potestades públicas superiores otorgadas expresamente en el 
artículo 132 CE, artículo 4 y 68 LRBRL y conforme a la legislación en materia de bienes de las Administraciones Públicas. 

Artículo 17.- Concesión Administrativa. 
La relación que vincula al concesionario-beneficiario de la cesión de uso de una parcela en el Cementerio Municipal y al 

Ayuntamiento, es la de uso privativo de Bienes Demaniales  
2. Conforme a la legislación vigente, las concesiones que otorgase el Excmo. Ayuntamiento siempre tendrán el carácter de 

temporales.  
Dentro del plazo máximo de vigencia marcado por el art. 59.2  del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por el Real Decreto 18/2006, de 18 de enero. La concesión administrativa tendrá una duración de:  
— Nicho: hasta un máximo de 75 años.  
— Columbario: hasta un máximo de 75 años.  
3. Las concesiones se entenderán limitadas en su objeto al enterramiento del concesionario, de los individuos de su familia 

hasta el tercer grado de parentesco y de las personas a quienes él mismo conceda ese derecho, debiendo efectuar comunicación 
fehaciente y previa al Ayuntamiento de los nombres, por parte del titular.  

Al término de una cesión el titular o las personas que se subroguen por herencia u otro título podrán optar entre solicitar una 
nueva concesión de nicho o trasladar los restos existentes a otro nicho o a la fosa común, siempre previo pago de las tasas 
correspondientes.  

4. Mediante la correspondiente Ordenanza fiscal, anualmente se fijarán las tarifas a cobrar por los correspondientes servicios. 
En cualquier supuesto se regirá por la vigencia de la Ordenanza Fiscal aprobada al efecto que regula el referido hecho imponible 
conforme al artículo 20.4.p) TRLRHL. 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 52_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 

En todo caso, se tendrá en cuenta el tiempo que dure la concesión. Asimismo, se establecerán las tasas por inhumaciones y 
exhumaciones. 

Artículo 18.- Otorgamiento de la concesión.  
1. La concesión se otorgará, previo pago de la correspondiente tasa, a solicitud del propio titular directamente, o, en su 

nombre, mediante representante, familiar, allegado, empresa funeraria o cualesquiera otras entidades jurídicas que, en el ejercicio 
de su actividad, proporcionen el derecho de sepultura para el caso de fallecimiento de una persona.  

2. Las concesiones en nichos, sepulturas o columbarios, se otorgarán respetando el orden de numeración correlativa dentro de 
cada clase de unidad de enterramiento, quedando obligado el titular a aceptar la unidad que le sea asignada.  

3. No se otorgarán nuevas concesiones de Panteones ni sepulturas en fosa o en tierra.  
4. Los que existen en la fecha de entrada en vigor de este Reglamento se les reconocen todos los derechos que hasta la fecha 

hubieren disfrutado, quedando extinguidos conforme a lo que se prescribe en las disposiciones adicionales de este reglamento.  
5. En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación 

en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias 
aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.  

6. Inscripciones y objetos de ornato.  
Las lápidas, cruces, alzados, etc. que se coloquen en las sepulturas, nichos o panteones, pertenecen a sus concesionarios, 

siendo de su cuenta el arreglo y conservación de los mismos, estando obligados a mantenerlos en el estado de decoro que 
requiere el lugar. Los epitafios, e inscripciones deberán guardar el debido respeto, siendo responsable el titular por los daños que 
pudieran producir en terceros.  

La sustracción, sin la debida autorización, de algún objeto perteneciente a sepultura, nicho o panteón, útiles de trabajo o 
cualquier otro perteneciente al cementerio, será comunicada a la autoridad competente, no siendo responsable el Ayuntamiento 
de las sustracciones que puedan producirse.  

 
CAPÍTULO IV. DERECHO FUNERARIO.  

 
Artículo 19.- Contenido y definición del derecho funerario.  
1. Dado el carácter demanial del cementerio municipal, el derecho funerario se limita al uso temporal con carácter privativo de 

las unidades de enterramiento con sujeción al presente reglamento. 
2. Surge mediante concesión otorgada por el Ayuntamiento y el pago de la tasa establecida en la ordenanza fiscal 

correspondiente y conlleva el reconocimiento del derecho de enterramiento de su titular o de su cónyuge o de la persona con la 
que le una análoga relación de afectividad o de sus parientes.  

3. El derecho de enterramiento se ejercerá previa solicitud de inhumación en el momento del fallecimiento del titular de la 
concesión o de la persona que éste designe, de entre las citadas en el párrafo anterior, no pudiendo, en ningún caso, recibir 
remuneración alguna por ello.  

4. Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.  
Artículo 20.- Constitución del derecho  
El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos que establezcan las tarifas 

vigentes al momento de su solicitud.  
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente inhumación en 

la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias 
aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.  

Artículo 21.- Reconocimiento del derecho  
El derecho funerario queda reconocido por el título suscrito a su constitución, e inscripción en los libros de registro 

correspondientes. Todo derecho funerario se inscribirá en el Libro Registro correspondiente, acreditándose las concesiones 
mediante la expedición del título que proceda.  

El título de derecho funerario contendrá, al menos, las siguientes menciones:  
1. Identificación de la unidad de enterramiento, expresando su clase.  
2. Fecha de adjudicación, y una vez practicada, fecha de la primera inhumación.  
3. Tiempo de duración del derecho  
4. Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y domicilio a efectos de notificaciones, del titular, y en su caso, del/los 

beneficiarios "mortis causa".  
5. Tarifas satisfechas en concepto de derecho funerario  
6. Cualquier otro dato municipal que el Ayuntamiento considere oportuno  
7. Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el titular.  
El libro registro de unidades de enterramiento deberá contener, respecto de cada una de ellas, las mismas mencionadas del 

título, según lo indicado en el párrafo anterior, y además:  
1. Fecha de alta de las construcciones particulares.  
2. Inhumaciones, exhumaciones, traslados, y cualquier otra actuación que se practique sobre las mismas, con expresión de los 

nombres y apellidos de los fallecidos a que se refieran, y fecha de cada actuación.  
3. Licencias de obras y lápidas concedidas.  
4. Cualquier dato o incidencia que afecte a la Unidad de enterramiento y que se estime de interés por el Servicio de 

Cementerio.  
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Artículo 22.- Titularidad del derecho 
Pueden ser titulares del derecho funerario:  
1. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, únicamente a favor de una sola 

persona física.  
2. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán de entre ellos uno sólo que 

actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que 
quedarán obligados por los mismos.  

A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular que ostente mayor 
participación, o en su defecto a quien ostente la relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de 
grado, al de mayor edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el nombramiento 
hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones.  

3. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y en general instituciones sin 
ánimo de lucro legalmente constituidas.  

Artículo 23.- Derechos del titular 
El derecho funerario constituido conforme a los artículos anteriores otorga a su titular los siguientes derechos:  
1. Depósito de cadáveres, restos cadavéricos y humanos y cenizas.  
2. Ordenación en exclusiva de las inhumaciones, exhumaciones, reducción de restos y otras actuaciones que deban 

practicarse en la unidad de enterramiento.  
3. Determinación en exclusiva de los proyectos de obras y epitafios, recordatorios, emblemas y símbolos que se deseen 

instalar en la unidad de enterramiento, que deberán ser en todo caso autorizadas por el Servicio de Cementerio.  
4. Exigir la prestación de los servicios propios que el Cementerio tenga establecidos.  
5. Exigir la adecuada conservación, cuidado y limpieza general de recintos e instalaciones.  
6. Designar beneficiario para después de su fallecimiento, en los términos de este Reglamento.  
Artículo 24.- Obligaciones de titular  
El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones:  
1. Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud de prestación de servicios o 

autorización de obras y lápidas.  
2. Solicitar licencia, o autorización, o presentar la documentación que legalmente se determine para la instalación de lápidas, 

emblemas o epitafios, y para la construcción de cualquier clase de obras.  
3. Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad particular, así como del aspecto 

exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad municipal, colocando los elementos ornamentales conforme 
a las normas establecidas.  

4. Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de influencia en las relaciones del 
titular con el Servicio de Cementerio.  

5. Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y licencias que solicite, y por la 
conservación general de los recintos e instalaciones.  

6. Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho funerario.  
En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de enterramiento, el Servicio de 

Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de corrección necesarias, siendo su importe a cargo del 
titular.  

Artículo 25.- Duración del derecho  
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a su ampliación.  
La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:  
1. Periodo de cinco años para el inmediato depósito de un solo cadáver.  
2. Periodo máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa de dominio público local (75 años) para inhumación 

inmediata o a pre necesidad, de cadáveres, restos o cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento y parcelas para 
construcción por el titular.  

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos menores, hasta 
alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior como máximo.  

No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de concesión esté en los últimos cinco 
años de duración.  

Artículo 26.- Transmisibilidad del derecho  
El derecho funerario no podrá ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a título oneroso.  
El Servicio de Cementerio rechazará el reconocimiento de toda transmisión que no se ajuste a las prescripciones del presente 

Reglamento. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y "mortis causa".  
Artículo 27.- Reconocimiento de transmisiones 
Para que pueda surtir efectos cualquier transmisión de derecho funerario, habrá de ser previamente reconocida por el Servicio 

de Cementerio.  
A tal efecto, el interesado deberá acreditar, mediante documento fehaciente, las circunstancias de la transmisión.  
En caso de transmisiones "inter vivos", deberá acreditarse especialmente su carácter gratuito.  
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Artículo 28.- Transmisión por actos inter vivos  
La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter vivos, a favor del cónyuge, 

ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.  
Únicamente podrá efectuarse cesión entre extraños, cuando se trate de unidades de enterramiento construidas por los titulares 

y siempre que hayan transcurrido diez años desde el alta de las construcciones.  
Artículo 29.- Transmisión “mortis causa”  
La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el Código Civil para las 

sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por sucesión testada o intestada, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente.  

Artículo 30.- Beneficiarios de derecho funerario  
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de 

su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél.  
La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición 

testamentaria posterior, que deberá ser expresa.  
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo 

titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro.  
Artículo 31.- Reconocimiento provisional de transmisiones  
En caso de que, fallecido el titular, el beneficiario por título sucesorio no pudiera acreditar fehacientemente la transmisión a su 

favor, podrá solicitar el reconocimiento provisional de la transmisión, aportando a tal fin los documentos justificativos de su 
derecho a adquirir. Si a juicio del Servicio de Cementerio los documentos aportados no fueran suficientes a tal acreditación, podrá 
denegar el reconocimiento.  

En todo caso, se hará constar en el título y en las inscripciones correspondientes, que el reconocimiento se efectúa con 
carácter provisional y sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Caso de pretender la inscripción provisional más de una 
persona, y por títulos distintos, no se reconocerá transmisión provisional alguna.  

El reconocimiento provisional deberá convalidarse y elevarse a definitivo mediante la aportación de documento fehaciente que 
acredite la transmisión.  

No obstante, se elevará a definitivo el reconocimiento provisional efectuado si, transcurridos diez años, no se hubiera 
formulado reclamación contra el mismo, ni se hubiese dejado sin efecto por acreditación de transmisión por medio fehaciente en 
favor de tercera persona.  

En caso de reclamación de titularidad por tercero, se suspenderá el ejercicio de derechos, sobre la unidad de enterramiento de 
que se trate, hasta que se resuelva definitivamente sobre quién sea el adquiriente del derecho. 

Artículo 32.- Extinción del derecho funerario  
El derecho funerario se extinguirá:  
1. Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga.  
2. Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por:  
a) Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de enterramiento, salvo en las de  

construcción por el titular.  
b) Ruina de las edificaciones construidas por particulares, con riesgo de derrumbamiento. 
c) Por renuncia expresa del titular  
d) Por ausencia de construcción en las parcelas a las que se refiere el artículo 7.1.a  
3. Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento conforme a este Reglamento.  
Artículo 33.- Expediente sobre extinción del derecho funerario  
1. Se publicará, en la forma prevista en la legislación de Procedimiento Administrativo Común, un bando del Alcalde en el 

tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento con la relación de las sepulturas cumplidas, los nombres de los cadáveres que las 
ocupan, número de registro del cadáver y fecha de defunción.  

2. Un mes después de la publicación del Bando se hará un Decreto de Alcaldía con la relación de cadáveres y sepulturas, que 
comprenderá:  

A. Requerimiento a las personas interesadas para que procedan en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la 
notificación a la renovación de ocupación.  

B. Notificación del requerimiento, en los casos en los que los interesados sean desconocidos, en la forma prevista en la 
legislación de Procedimiento Administrativo Común.  

3. Se enviará la notificación de caducidad de ocupación de sepultura a la persona que firma en su día la solicitud de 
inhumación.  

4. Diez días después de la notificación, se publicará en la forma prevista en la legislación de Procedimiento Administrativo 
Común la relación de cadáveres y sepulturas, en el que se especificará que, si en el plazo de diez días desde su publicación los 
familiares no renuevan la sepultura de los restos, éstos serán exhumados y depositados en la fosa común.  

Artículo 34.- Desocupación forzosa de unidades de enterramiento, título ejecutivo previo. 
Producida la extinción del derecho funerario, el Servicio de Cementerio estará expresamente facultado para la desocupación 

de la unidad de enterramiento de que se trate, practicando las exhumaciones que procedan, para el traslado a enterramiento 
común, cremación o incineración, de los cadáveres, restos o cenizas que contenga.  

Igual facultad tendrá en caso de falta de pago por el adjudicatario de la unidad de enterramiento de los derechos devengados 
por su concesión, por enterarse que no ha llegado a constituirse el derecho funerario sobre la misma. En este supuesto deberá 
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requerirse previamente el pago al adjudicatario por plazo de siete días, y de no realizarlo, procederá la desocupación conforme al 
párrafo anterior.  

Cuando se produzca extinción del derecho funerario por la causa de transmisión inter vivos, antes de proceder a la 
desocupación forzosa se comunicará al titular, concediéndole plazo para la desocupación voluntaria de la unidad.  

 
CAPÍTULO V. CLASIFICACIÓN SANITARIA E INHUMACIONES Y EXHUMACIONES 

 
Artículo 35.- Clasificación sanitaria de los cadáveres  
Los cadáveres se clasifican en dos grupos:  
Grupo 1. Los de personas cuya causa de defunción represente un riesgo sanitario tanto para el personal funerario como para la 

población en general, tales como: Contaminación por productos radiactivos, enfermedad Creutzfeldt-Jakob, fiebres hemorrágicas 
víricas, carbunco, cólera, rabia, peste y aquellas otras que, en su momento, determine expresamente por razones de salud pública 
la Consejería de Salud y Familias y el resto de autoridades sanitarias previa declaración de situaciones de riesgo epidemiológico 
en ejercicio de sus competencias.  

Grupo 2. Los de personas fallecidas por cualquier otra causa no contemplada en el Grupo 1.  
Artículo 36. Inhumaciones  
1. La inhumación o la cremación de un cadáver se realizará con autorización de los Servicios Municipales y en los casos en 

que así proceda, de las autoridades sanitarias y siempre en cementerios municipales, mancomunados o privados y demás lugares 
de enterramiento y cremación autorizados  

2. Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres o restos se efectuarán según las normas del Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.  

3. No se podrá proceder a la inhumación o a la cremación de un cadáver antes de transcurrir 24 horas del fallecimiento, ni 
después de las 48 horas, excepto en los casos de cadáveres refrigerados o congelados, o que vayan a ser embalsamados o 
conservados transitoriamente.  

4. En los casos en que previamente se haya practicado la autopsia o se hayan obtenido órganos para trasplante, se podrá 
autorizar la inhumación o cremación del cadáver antes de haber transcurrido las 24 horas.  

5. En toda petición de inhumación la empresa funeraria o los interesados deberán presentar en el Ayuntamiento los siguientes 
documentos:  

a) Solicitud de inhumación. (En el caso de que la inhumación se realice en un nicho ocupado, la solicitud de inhumación será 
firmada por el titular de la concesión y, en caso de no coincidir, habrá de instarse la transmisión de la concesión a favor de nuevo 
titular en el supuesto de fallecimiento del anterior concesionario) 

b) Licencia de sepultura expedida por el Registro Civil correspondiente, que acredita la inscripción de la defunción y concede 
permiso para dar sepultura al cadáver, transcurridas veinticuatro horas siguientes a la de fallecimiento. Si se tratara de urnas con 
cenizas de cadáveres que previamente no han sido enterrados, la inscripción del fallecimiento en el Registro Civil.  

c) Título funerario o solicitud de este debidamente cumplimentado.  
d) Autorización judicial en los casos en que esta fuera procedente.  
e) Hoja de datos del difunto (documento en el que figuren todos los datos personales del fallecido).  
f) Fotocopia de certificado de defunción.  
g) Documento que acredite haber realizado la incineración en cualquier crematorio.  
6. Las inhumaciones se realizarán por orden de llegada al cementerio, ocupando la sepultura libre contigua al último 

enterramiento, no pudiendo en ningún caso la familia elegir la sepultura. La ocupación de los nichos sin utilizar se realizará de 
abajo hacia arriba, y por orden de entrada de los cadáveres al cementerio. La ocupación de los nichos usados que queden vacíos 
tras una cesión, se realizará según las necesidades del cementerio, en el orden que establezca la Concejalía responsable de los 
cementerios.  

Cuando la administración del cementerio lo considere oportuno, podrá interrumpir el orden de las inhumaciones en los nichos 
nuevos y continuar en los que hayan quedado libres.  

El depósito de las urnas cinerarias en los columbarios deberá mantener un aspecto exterior unificado y coherente, debiendo de 
forma expresa realizarse el cerramiento en mármol de color blanco y las inscripciones funerarias en letras grafiadas en 
tonalidades negras o grises  

No se autorizará el depósito de urnas cinerarias en nichos que no hayan sido ocupados con anterioridad en la forma expuesta 
en los párrafos anteriores.  

Una vez realizada la concesión la persona interesada deberá de acudir al cementerio dentro del horario de trabajo del personal, 
mostrar la resolución municipal y entregar la urna al personal del cementerio, quienes depositarán la urna cineraria en el 
columbario correspondiente.  

No se podrá bajo ningún concepto abrir la puerta del columbario hasta la finalización de la concesión, salvo que el 
concesionario presente la solicitud de retirada en el Ayuntamiento y sea aprobada por Ayuntamiento, momento en el que se 
entenderá finalizada la concesión.  

7. Los servicios de inhumación se solicitarán antes de las 10,00 horas del día para el que se vaya a llevar a cabo la 
inhumación.  

Las solicitudes las cursarán las empresas funerarias encargadas del traslado del cadáver, y lo harán bajo su responsabilidad, 
siempre en nombre y representación de la persona a la que posteriormente ha de extenderse el resguardo del certificado de 
inhumación.  
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Las solicitudes del servicio de inhumación que se cursen contendrán, obligatoriamente, todos los datos referentes con la 
identidad del fallecido, datos del familiar solicitante, datos de la funeraria, y de la compañía aseguradora, todo acompañado por la 
firma del solicitante y fecha de la solicitud.  

8. La administración del cementerio prestará el servicio y asignará la sepultura destinada a ser ocupada por el cadáver.  
La hora del sepelio se fijará de manera que los restos lleguen al cementerio al menos 15 minutos antes del cierre del mismo.  
9. Si para poder llevar a cabo una inhumación en un nicho que contenga restos cadavéricos fuese necesario proceder a su 

reducción, se efectuará esta operación cuando así sea solicitada y siempre en presencia del titular de la concesión o persona en 
la que delegue esa decisión.  

Si es por delegación, tendrá que presentar la solicitud debidamente cumplimentada, el título de la concesión, la autorización 
expresa del titular o titulares, y el pago de las tasas municipales. Se deberá acompañar documento de delegación de poderes.  

Si no se presentara el título de la concesión, solo se haría si el solicitante es de  primer grado de parentesco y firmará un 
documento haciéndose responsable de la orden. 

10. El número de inhumaciones sucesivas en cada nicho sólo estará limitado por su capacidad respectiva, salvo limitación 
voluntaria, expresa y fehaciente dispuesta por el titular, ya sea en relación al número de inhumaciones, o determinando 
nominalmente las personas cuyos cadáveres puedan ser enterrados en la sepultura de que se trate. Los entierros que 
sucesivamente se realicen en un mismo nicho no alterarán el derecho funerario.  

No se realizarán inhumaciones en un nicho ocupado por un cadáver hasta transcurridos cinco años contados desde la muerte 
real.  

11. En el momento de presentar un título para efectuar una inhumación se identificará la persona a favor de la cual se haya 
extendido. En todo caso la persona que presente el título deberá justificar su intervención y legitimación a requerimiento de los 
servicios funerarios municipales.  

12. Existirán nichos destinados a la inhumación de cadáveres de personas que carezcan absolutamente de medios 
económicos para sufragar los gastos derivados del sepelio. Estas no podrán ser objeto de concesión ni arrendamiento y su 
utilización no reportará ningún derecho.  

Artículo 37.- Medidas extraordinarias  
Previa autorización del Delegado Provincial de la Consejería de Salud, los cadáveres incluidos en el Grupo 1 del artículo 35 

serán transportados de forma inmediata al depósito del cementerio de la localidad donde se haya producido el fallecimiento, 
donde quedarán aislados hasta su inhumación o cremación  

Artículo 38.-  Exhumaciones y reducciones  
1. Los cadáveres incluidos en el Grupo 1 del artículo 35 de este Reglamento no podrán exhumarse antes de los 5 años de su 

inhumación  
2. La exhumación de cadáveres del Grupo 2 del artículo 35 de este Reglamento, cuando se vaya a proceder inmediatamente a 

su reinhumación o cremación en el mismo cementerio, será autorizada por los Servicios del Cementerio pudiéndose sustituir el 
féretro cuando, a juicio de los responsables del cementerio, sea necesario.  

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía, la 
autorización de exhumación de un cadáver para su cremación o reinhumación en otro cementerio se solicitará al Delegado 
Provincial de la Consejería de Salud correspondiente, por un familiar o su representante legal, acompañando un certificado literal 
de defunción.  

4. A juicio de los responsables del cementerio y por causa justificada podrán suspenderse temporalmente las actividades de 
exhumación, comunicándolo al Ayuntamiento y al Delegado Provincial de la Consejería de Salud.  

5. No se podrá autorizar el traslado de restos sin obtención del permiso expedido por los servicios municipales. Ese permiso 
sólo se concederá en los siguientes supuestos:  

A. Cuando se trate de un traslado de restos inhumados en el cementerio municipal para depositarlos en cementerios de otras 
localidades.  

B. Cuando los restos inhumados en dos o más nichos o sepulturas se trasladen a uno solo.  
C. En aquellos casos en que lo autoricen los servicios municipales competentes, salvo disposición judicial que lo autorice, no 

podrán realizarse traslados o reducciones de restos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la inhumación. Las 
excepciones al citado plazo se aplicarán de conformidad con lo previsto por el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de 
Andalucía.  

Los restos cadavéricos que habiendo cumplido los diez años desde la defunción, no tengan el grado de descomposición 
adecuado, no podrán ser reducidos, pero si podrán trasladarse siempre que el féretro esté en condiciones para ello, previo pago 
de la tasa correspondiente.  

En toda petición de exhumación, la empresa funeraria o los interesados deberán presentar en el Ayuntamiento los siguientes 
documentos:  

a) Solicitud cumplimentada.  
b) Título funerario.  
c) Autorización judicial en los casos en que esta fuera procedente.  
d) Autorización del titular  
Artículo 39.- Reinhumaciones  
La exhumación de un cadáver o de unos restos para su inhumación en otro Cementerio, precisará de:  
- Solicitud del titular de la concesión de que se trate, acompañada de la correspondiente autorización sanitaria en los casos que 

proceda.  
- Autorización de inhumación en el cementerio de destino, teniendo que transcurrir los plazos establecidos reglamentariamente.  
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Si la inhumación se ha de efectuar en otra sepultura del mismo cementerio se precisará, además de la conformidad del titular 
de esa última.  

 
CAPÍTULO VI: CONDUCCIÓN Y TRASLADO DE CADÁVERES  

 
Artículo 40.-  Conducción de cadáveres 
1. Tendrá la consideración de conducción, el transporte de cadáveres incluidos en el Grupo 2 del artículo 35 de este 

Reglamento, cuando se realice exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
2. Los cadáveres incluidos en el Grupo 1 del artículo 35 de este Reglamento sólo podrán ser conducidos de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 37. 
Artículo 41.- Requisitos para la conducción de cadáveres  
1. Una vez emitido el correspondiente certificado de defunción se podrá proceder inmediatamente a la conducción del cadáver 

al domicilio del difunto, tanatorio o lugar autorizado, sin ningún otro requisito sanitario.  
2. Para la conducción se utilizará el féretro común, el de recogida o el de incineración, salvo en los siguientes casos en los que 

será necesario la utilización de féretro especial:  
a) Si se realiza pasadas 48 horas de la defunción, sin perjuicio de lo dispuesto en ejercicio de ejecución directa de toda clase 

de obras públicas.  
b) Si los órganos y Administraciones Públicas Territoriales en ejercicio de sus competencias en materia de salud pública lo 

estima necesario en especiales circunstancias epidemiológicas.  
3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la conducción de cadáveres desde el domicilio mortuorio a tanatorio, 

centro sanitario habilitado o depósito funerario en el mismo término municipal o a municipio limítrofe, podrá efectuarse en sudarios 
impermeables con cierre de cremallera, en camillas destinadas al efecto, sin necesidad de utilizar medios definitivos de 
recubrimiento, siempre que no se den alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Que el cadáver se incluya dentro del Grupo I previsto en el artículo 35.  
b) Que el estado del cadáver no permita el transporte en esas condiciones.  
Artículo 42.-  Traslado de cadáveres  
Tendrá la consideración de traslado el transporte de un cadáver entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras 

Comunidades Autónomas o el extranjero, y se realizará conforme a lo establecido en la normativa vigente.  
Artículo 43.-  Requisitos para el traslado de cadáveres  
1. El Delegado Territorial de la Consejería de Salud extenderá la autorización de traslado del cadáver, previa solicitud de un 

familiar del difunto o de su representante legal y a la vista del correspondiente certificado médico de defunción.  
2. No se podrán trasladar los cadáveres clasificados en el Grupo 1 del artículo 35 de este Reglamento.  
En toda petición de traslado la empresa funeraria o los interesados deberán presentar en el Ayuntamiento los siguientes 

documentos:  
a) Solicitud cumplimentada.  
b) Títulos funerarios de las sepulturas correspondientes.  
c) Autorizaciones de los titulares de las concesiones.  
d) Para traslados fuera de la comunidad autónoma andaluza, autorización de sanidad de la Junta de Andalucía  
Artículo 44.- horario de enterramiento  
El enterramiento se producirá en horario de mañana o de tarde en función de la hora y circunstancias del fallecimiento  
Artículo 45.- Condiciones generales para la conducción y el traslado de cadáveres. 
1. La conducción y el traslado de cadáveres serán realizados por empresas funerarias que cumplan los requisitos para la 

conducción de cadáveres como se regula en el presente.  
2. La conducción y el traslado de cadáveres se efectuarán en:  
a) Vehículos fúnebres.  
b) Furgones de ferrocarril de las características que señalen los organismos competentes.  
c) Aviones y barcos de acuerdo con las normas que rijan en los convenios internacionales y que exijan las compañías aéreas y 

marítimas de transporte.  
 

CAPÍTULO VII: EMPRESAS FUNERARIAS  
 
Artículo 46.- Requisitos de las empresas funerarias  
Las empresas funerarias deben disponer de los siguientes medios:  
a) La organización administrativa y el personal necesarios para la prestación de los servicios, así como instrumentos y medios 

materiales de fácil limpieza y desinfección.  
b) Medios de protección para el personal: Ropa, guantes, mascarillas, protección ocular y calzado.  
c) Vehículos para el transporte de cadáveres en número adecuado a la población  
destinataria del servicio.  
d) Féretros y material funerario necesario, con las características que hayan sido fijadas por este Reglamento.  
e) Medios indispensables para la desinfección y lavado de los vehículos, utensilios, ropas y el resto de material utilizado.  
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CAPÍTULO VIII: ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO  
 
Artículo 47.- Registro de inhumaciones, cremaciones y exhumaciones  
1. El Ayuntamiento llevará un Registro de cadáveres y restos cadavéricos que se inhumen, exhumen o cremen, en el que 

deberá figurar como mínimo la siguiente información:  
- Fecha.  
- Identidad del cadáver o restos.  
- Domicilio de residencia del fallecido.  
- Número del certificado médico de defunción.  
- Causa del fallecimiento.  
- Lugar de origen y de destino.  
- Servicios prestados.  
2. El Registro señalado en el apartado anterior estará a disposición del Delegado Provincial de la Consejería de Salud cuando 

lo solicite.  
Artículo 48.-  Actuaciones especiales por causa de obras.  
Cuando sea preciso ejecutar obras de reparación en unidades de enterramiento que contengan cadáveres restos o cenizas, se 

trasladarán provisionalmente éstos a otras unidades adecuadas, cumpliendo en todo caso las disposiciones sanitarias, y siendo 
devueltos a sus primitivas unidades, una vez terminadas las obras.  

Cuando estas actuaciones se produzcan por causa de obras en edificaciones e instalaciones cuya conservación competa al 
Ayuntamiento, no se devengará derecho alguno por ninguna de las operaciones que se practiquen. Si la conservación compete al 
titular, se devengarán todos los derechos que correspondan por cada operación.  

Cuando se trate de obras de carácter general a realizar por el Ayuntamiento, que impliquen la desaparición de la unidad de 
enterramiento de que se trate, el traslado de la unidad de enterramiento se realizará de oficio, con carácter definitivo, a otra 
unidad de enterramiento de similar clase, por la que será canjeada con respeto a todas las condiciones del derecho funerario 
existente.  

En este caso, se notificará al titular para su debido conocimiento, y para que pueda asistir al acto del traslado, del que se 
levantará acta, expidiéndose seguidamente nuevo Título en relación a la nueva unidad de enterramiento, con constancia del 
traslado.  

Artículo 49.- Ejecución de obras de construcción particular sobre parcelas municipales e instalaciones ornamentales 
de particulares.  

La autorización de obras y construcciones particulares sobre parcelas municipales sometidas a la necesidad de obtener 
previamente la licencia, autorización municipal o en su caso presentar la documentación que venga exigida por la normativa 
aplicable debiendo la solicitud de estar suscrita por el titular del derecho funerario correspondiente.  

Las obras y construcciones quedarán sujetas a las normas y tasas dispuestas en la Ordenanza Fiscal vigente, y a las normas 
urbanísticas generales y específicas que se dicten.  

Las empresas encargadas de la realización de obras y/o construcciones particulares deberán ajustarse a las siguientes 
normas:  

a) Los trabajos preparatorios de estas obras no podrán realizarse en el interior del Cementerio ni en su calle o espacios libres.  
b) La preparación de los materiales para la construcción deberá realizarse en los lugares que se designen y con la protección 

que se considere necesaria por los servicios técnicos del Ayuntamiento.  
c) Los depósitos de materiales, enseres, tierra, etcétera, se situarán en los lugares que no dificulten el tránsito, siguiendo, en 

todo momento, las indicaciones del operario/encargado del Cementerio y de los servicios técnicos municipales.  
d) A la finalización de los trabajos diarios deberán recogerse todos aquellos materiales móviles destinados a la construcción.  
Asimismo, una vez terminadas las obras, deberán proceder a la limpieza del lugar utilizado, retirando los restos procedentes de 

las obras, sin cuyo cumplimiento no se dará de alta la construcción.  
e) Los posibles daños a las construcciones, plantaciones funerarias, viales o cualquier otro elemento del Cementerio correrán a 

cargo del titular de las obras; debiéndose de llevar a cabo en el plazo máximo de 15 días tras la finalización de las obras.  
f) Estas obras y construcciones se realizarán dentro del horario fijado para el Cementerio, evitando las coincidencias con 

cualquier servicio de enterramiento y, en todo caso, se paralizarán mientras se realiza el mencionado servicio.  
g) Para las instalaciones de jardineras, parterres y otros ornamentos en las unidades de enterramiento, se atenderá a las 

instrucciones del Ayuntamiento, con autorización expresa y cuidando de no entorpecer la limpieza y realización de los distintos 
trabajos.  

h) Las plantaciones se considerarán como elementos accesorios de las construcciones y estarán sujetas a las mismas reglas 
que aquéllas, siendo su conservación a cargo de los interesados y en ningún caso podrán invadir la vía ni perjudicar las 
construcciones vecinas, correspondiendo a su titular los gastos que ocasione su incumplimiento.  

Las obras e instalaciones que se ejecuten con infracción de las anteriores normas, o de  
las dictadas por el servicio de Cementerio en su desarrollo, serán destruidas, siendo su coste de demolición a cargo de 

infractor.  
Se podrá exigir la prestación de avales o garantías para responder del cumplimiento de las obligaciones en la realización de 

obras y trabajos a que se refieren estas normas, y de los daños y perjuicios que se pudieran causar, estableciendo las 
condiciones que al efecto estime oportunas.  

En todo caso, los daños en las instalaciones del Cementerio, viales, plantaciones o en otras unidades de enterramiento, con 
motivo de la ejecución de las obras, deberán ser reparados por el titular y a su costa.  
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CAPÍTULO IX: INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 50.- Infracciones y Sanciones  
1. Las infracciones que se cometan contra lo establecido en esta Ordenanza serán sancionadas por el Alcalde, 

determinándose el límite de dichas sanciones en función de lo previsto en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con el procedimiento legalmente conforme a las determinaciones 
en ejercicio de la potestad sancionadora conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden, que pudieran concurrir, el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Reglamento constituirá infracción administrativa y será, por tanto, objeto de la 
correspondiente sanción, previa la instrucción del oportuno procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el Capitulo VI del 
Titulo I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en el Capitulo V del Título Cuarto de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía y en el Título VII sobre Régimen Sancionador de la Ley de Salud Pública de Andalucía Ley 16/2011 
23 diciembre 

2. Tipificación.  
A) Se consideran infracciones leves:  
1º) El inadecuado comportamiento en los Cementerios.  
2º) Falta de limpieza o decoro de los nichos y columbarios, así como su inadecuada conservación.  
3º) Los retrasos en el cumplimiento de las obligaciones contempladas en esta ordenanza de Cementerios.  
4º) No exhibición de la autorización o Licencia Municipal cuando le sea requerida por los Sepultureros Municipales.  
5º) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el artículo 12 de la presente Ordenanza.  
6º) La realización de las conductas que perturben levemente la convivencia ciudadana y supongan actos incívicos en atención 

al respeto y decoro que corresponde a los cementerios.  
B) Se consideran infracciones graves:  
1º) La comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.  
2º) El incumplimiento de las normas para la instalación de lapidas en nichos y columbarios.  
3º) El incumplimiento de las normas para la realización de cualesquiera obras en los cementerios, así como la carencia de la  
preceptiva licencia o autorización municipal.  
4º) El incumplimiento reiterado de las prohibiciones establecidas en el artículo 12.  
5º) El ejercicio de una actividad sobre el dominio público que no sea el objeto de la concesión otorgada.  
6º) El utilizar espacios fuera de los límites permitidos para la colocación de adornos, jarrones u otros utensilios, que no tengan  
la calificación de leves, con arreglo al artículo anterior.  
6º) El ofrecimiento de actividades comerciales y / o industriales o de cualquier otro tipo a las personas usuarias de los 

cementerios municipales.  
7º) La estancia dentro de los recintos de los cementerios fuera de los horarios de apertura habilitados, salvo que se cuente con 

la pertinente autorización municipal.  
C) Se consideran infracciones muy graves:  
1º) La comisión de dos o más infracciones graves en el plazo de un año.  
2º) El traspaso, cesión, permuta o venta de los nichos o columbarios.  
3. Sanciones.  
Las citadas infracciones serán sancionadas de la siguiente forma:  
- Las leves con multa de 50,00 euros a 750,00 euros.  
- Las graves con multa de 750,00 euros a 1.500,00 euros.  
- Las muy graves con multa de 1.500,00 euros a 3.000,00 euros.  
En caso de infracciones graves o muy graves se podrá imponer, en atención a las circunstancias del hecho y el culpable la 

sanción accesoria de pérdida del derecho pudiendo llegar incluso a la prohibición de obtener nuevas concesiones durante el plazo 
que se establezca en la correspondiente resolución.  

 
´TITULO II.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO, CONDUCCIÓN DE  

CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL DE CUEVAS DEL ALMANZORA 
 

CAPITULO I: FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 51.- Bases jurídicas  
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 

de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la RDLg 
2/2004 5  marzo TR Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento modifica la tasa regulada en el artículo 20.4.p) 
TRLRHL en relación a tasa de "cementerios" en materia de exigibilidad del tributo tasa por la por la prestación de servicios 
públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular a los sujetos pasivos. Y tendrá tal consideración: 

"B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en régimen de derecho público de 
competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
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a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A estos efectos no se considerará voluntaria la 
solicitud o la recepción por parte de los administrados: 

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias. 
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida privada o social del solicitante. 
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor del sector público conforme a la 

normativa vigente"  
Expresamente dispone el artículo 20.4.p) TRLRHL la exigibilidad de tasa sobre cementerios locales, conducción de cadáveres 

y otros servicios fúnebres de carácter local 
Y de igual forma el presente constituye un tributo propio en el marco de las determinacionesestablecidas en el artículo 57 

TRLRHL 
 

CAPITULO II: HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 52.- Hecho imponible  
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de Cementerio Municipal, tales como: 
a.- Asignación espacios para enterramientos. 
b.- Permisos de construcción de panteones o sepulturas 
c.- Ocupación de dichos panteones o sepulturas. 
d.- Reducción, incineración de cadáveres. 
e.- Movimiento de lápidas, colocación de las mismas, rejas y otros adornos. 
f.- Conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos 
g.- Cualesquiera otros servicios que, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean 

procedentes o se autoricen a instancia de parte. 
2.- El hecho imponible que configura el tributo, se concreta en la prestación de cuantos servicios se recogen en la Tarifa que 

más adelante se detalla, aclarándose al respecto lo siguiente: 
a.- Se entenderá por inhumación, la introducción tanto de cadáveres, como de restos en sepulturas. 
b.- Se considerará exhumación, toda apertura con el propósito de extraer tanto cadáveres como restos. 
c.- Por reunión se ha de entender toda acumulación entre cadáveres y restos, y se computará solo una, cualquiera que sea el 

número de cadáveres o restos reunidos. 
d.- Se considerará depósito, la permanencia, por breve que sea, de cadáveres o restos en la dependencia destinada al efecto, 

aunque venga impuesta por necesidades relativas al horario de servicios. 
f.- Trámite de diligencias para verificaciones médicas, particulares y oficiales de los cadáveres, y para el registro de la 

defunción y autorización de sepultura, así como autorizaciones para traslados y cualquier otra documentación relativa al 
fallecimiento, inhumación o cremación. 

 
CAPITULO III: SUJETO PASIVO y SUJETOS RESPONSABLES 

 
Artículo 53.- Sujeto pasivo  
1.-Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su 

caso, los titulares de la autorización concedida. 
2.- Quedan terminantemente prohibidos y no surtirían efecto de ninguna clase, los traspasos o cesiones entre particulares de 

nichos o sepulturas, sean de la clase que sean, si no proceden de herencia, o autorización del órgano de Gobierno responsable, 
Alcalde o mediante Decreto de Concejal Delegado de Área 

Artículo 54.- Sujetos responsables 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten la concesión de la autorización o la prestación 
del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

 
CAPITULO IV: EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

 
Artículo 55.- Exenciones y bonificaciones 
Estarán exentos de los servicios que se prestan con ocasión de:  
a)Los pobre de solemnidad, cuando así se justifique previo informe de Servicios Sociales 
b)Las personas acogidas a la beneficiencia.  
c) Las exhumaciones dispuestas por la Autoridad Judicial.  
d) Los del personal municipal fallecido en accidente de trabajo, dentro de sus horas de servicio.  
 

CAPITULO V: CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 56.-  Cuota fija establecida al efecto 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguientes Tarifas tal y como habilita el artículo 24.3b) TRLRHL: 
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Epígrafe primero: Concesión de nichos temporales por setenta y cinco años. 
FILAS IMPORTE 
Fila Primer 450'00 € 
Fila Segunda 450'00 € 
Fila Tercera 400'00 € 
Fila Cuarta (donde exista) 350,00 € 
Epígrafe segundo: Construcciones, reformas y ornamentaciones. 
Por construcción o reforma de unidades de enterramiento se regirá por la Tasa sobre Licencia de obra municipal e Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Epígrafe tercero: Inhumaciones, exhumaciones y depósito de cadáveres: 
Inhumación de cadáveres 65 € 
Exhumación de cadáveres 65 € 
Traslado de restos dentro del mismo cementerio 65 € 
Tape y destape general 65€ 
Epígrafe cuarto.- Registro y autorizaciones de transmisiones de concesiones temporales de nichos, sepulturas y 

panteones 
Entre padres, hijos y cónyuges.............cuota del 20% sobre el valor de la cesión 
Entre personas distintas de las anteriores............cuota del 50% del valor de la cesión. 
Deberán aportar en el supuesto de cesión entre padres, hijos y cónyuges, certificado de defunción y declaración de herederos 

si existe. 
Y en el supuesto de cesión entre terceras personas diferentes de las anteriores, acuerdo interpartes entre el cedente y 

cesionario.  
Epígrafe quinto.- Columbarios. Cuota fija de  250,00 € 
Artículo 57.- Caducidad de concesión o licencia 
Se considerará caducada toda concesión o licencia cuya prórroga no se pidiera dentro del plazo de los treinta días siguientes a 

la fecha de su terminación, quedando el Ayuntamiento facultado para trasladar los restos a lugar asignado al efecto, y revertiendo 
el nicho desocupado a favor del Ayuntamiento. 

 
CAPITULO VI: DEVENGO 

 
Artículo 58.- Devengo  
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 

entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos. 
 

CAPITULO VII: DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO 
 
Artículo 59.- Actos de declaración, liquidación y recaudación voluntaria. 
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate, practicando autoliquidación de la tasa, con ingreso 

simultáneo en la Tesorería Municipal de la cuota resultante. 
1.- La solicitud de permisos para la construcción de mausoleos, panteones o de otro tipo, irán acompañados del 

correspondiente proyecto y memoria autorizados por facultativo competente. 
2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada y liquidada con antelación al servicio 

prestado para su ingreso directo en las arcas municipales en la forma y plazos establecidos por el Reglamento General de 
Recaudación. 

3.- La concesiones se realizarán por orden riguroso de solicitud, pudiendo el Ayuntamiento ordenar las peticiones bajo un 
orden según el número de nichos solicitados. 

4.- Cada peticionario, o grupo familiar podrá solicitar un máximo de una tramada (tres o cuatro nichos dependiendo de la 
zonificación). 

5.- La Entidad Local podrá suspender la concesión de otorgamiento de unidades de enterramiento debidamente motivado por 
causas epidemiológicas o por ejecución de obra pública ante la falta de unidades de enterramiento.  

 
CAPITULO VIII: INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 60°.- Infracciones y sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, sí como de las sanciones que a las mismas correspondan en 

cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 191 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
La presente Ordenanza General entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Almería de conformidad con el artículo 49 LRBRL y artículo 17 RDLg 2/2004 5 marzo TRLRHL. Se hace constar 
que el citado acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de publicación, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 en el plazo establecido en el artículo 46 LJCA Ley 29/98 13  julio. No obstante 
los interesados estimen oportuno, de acuerdo con la Ley 39/2015 1 octubre y artículo 52 LRBRL.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 19 TRLRHL en relación a las determinaciones establecidas en la Ordenanza 

Fiscal  a que se refiere el artículo 17.3 del TRLRHL regirán durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ellas, sin que 
quepa contra ellas otro recurso que el contencioso- administrativo que se podrá interponer, a partir de su publicación en el boletín 
oficial de la provincia, o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, en la forma y plazos que establecen las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción. Tendrán la consideración de interesados los determinados en el artículo 18 TRLRHL 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  
En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria aprobado por Decreto 95/2001 de 

3 de Abril, y cuantas disposiciones sean de aplicación en la materia.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  
Disposición Transitoria Primera: Se reconocen a todos los efectos las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en 

vigor de este Reglamento a las que se les aplicarán las disposiciones del mismo.  
Disposición Transitoria Segunda: Todas las concesiones existentes se entenderán otorgadas por un plazo de 25 años 

computables a partir de la entrada en vigor de este Reglamento siendo de aplicación las disposiciones del mismo sobre prórrogas 
y duración máxima.  

Disposición Transitoria Tercera: En un plazo de cinco años desde la entrada en vigor de este Reglamento deberán solicitarse 
los cambios de titularidad correspondientes de todas aquellas concesiones cuyo titular no sea conocido o no disponga de titulo en 
vigor.  

Transcurrido dicho plazo el Ayuntamiento de CUEVAS DEL ALMANZORA podrá declarar la extinción del derecho funerario del 
titular con sujeción al procedimiento regulado en este Reglamento. Las herederos y las personas subrogadas por herencia u otro 
título que no hayan instado la transmisión a su favor de la concesión correspondiente a partir de la entrada en vigor de este 
Reglamento, dispondrán de un año para efectuarlo, desde dicha entrada en vigor, transcurrido el cual se decretará la pérdida del 
Derecho Funerario con reversión de la sepultura correspondiente al Ayuntamiento.  

Con el fin de advertir a los interesados de la necesidad de proceder a la transmisión del derecho funerario se harán las 
comunicaciones oportunas, en los medios de mayor difusión. 

Disposición Transitoria Cuarta.- La Entidad Local no renuncia al ejercicio de las potestades públicas superiores en tutela de sus 
bienes y derechos demaniales en el marco de los bienes afecto a servicio público tal y como habilita el artículo 132 CE y 
expresamente el artículo 4 y 68 LRBRL así como las determinaciones establecidas en la legislación patrimonial de las 
Administraciones Públicas 

Disposición Transitoria Quinta.- La Entidad Local podrá suspender el otorgamiento de concesiones sobre unidades de 
enterramiento con carácter previo como medida cautelar ante situaciones epidemiológicas y en ejecución de obras públicas de 
interés general.  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- 
Una vez publicada íntegramente, quedarán derogadas todas las disposiciones generales que contengan estipulaciones 

contraria a ésta Ordenanza General, Reglamento y Ordenanza Fiscal, quedando expresamente derogada la Ordenanza Fiscal 
publicada íntegramente en BOP Nº 233 DE 02/12/2004 

 
 
 
-  ORDENANZA GENERAL POR LA QUE SE PROHIBE EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES GANADERAS SUJETAS A 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA E INTEGRAL ESTABLECIDA EN LA CATEGORÍA 10.8 Y 10.9 ANEXO I LEY 
7/2007 9 JULIO EN EL ÁMBITO DE LA REGULACIÓN DE VERTIDOS DE RESIDUOS DE ORIGEN ANIMAL Y GANADERO y 
ORDENACIÓN DE IMPLANTACIÓN E INSTALACIÓN DE ACTIVIDADES GANADERAS Y ESTABLECIMIENTO DE NORMAS 
BÁSICAS DE ORDENACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO Y DEMÁS ANIMALES EN LOS LÍMITES DE LAS 
REFERIDAS CATEGORÍAS 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Se fundamenta la tramitación de esta ordenanza general y establecimiento de las determinaciones de la presente ordenanza 

sobre los principios del derecho ambiental de la UE establecido en el artículo 191 a 193 TFUE en relación al PRINCIPIO DE 
CAUTELA o PRECAUCION también aplicable a la protección de la salud humana, fundamentado sobre el principio de equilibrio y 
proporcionalidad en tutela del desarrollo ambiental sostenible, bienestar animal y salud de las personas. Y al objeto de garantizar 
y establecer un nivel de riesgo aceptable, sobre la base del referido principio el TJUE ha delimitado el margen de apreciación 
discrecional de los Estados miembros respetando el principio de autonomía institucional de éstos, lo que incluye las potestades y 
competencias de las Entidades Locales al constituir parta de la organización territorial del Estado.  

Y se fundamenta de igual forma sobre el PRINCIPIO DE PREVENCION AMBIENTAL al objeto de adoptar medidas para evitar, 
reducir o controlar las actividades que causan daños al medio ambiente y a la salud de las personas, y que puedan constituir una 
amenaza tanto para el medio ambiente, salud humana y bienestar animal. Y finalmente se establecen medidas accesorias de 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 63_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 
naturaleza preventiva y de precaución conforme al artículo 193 TFUE que dispone que las medidas de protección ambiental 
establecidas en el TFUE no son obstáculo, pues definen principios de mínimos, para que cada Estado miembro adopte medidas 
de mayor protección ambiental, en este caso conforme y con respeto al principio de legalidad y jerarquía normativa en el marco de 
la adopción y ejercicio de la potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 

Deber de tramitación de la presente ordenanza sobre la base del principio de prevención, precaución o cautela ambiental 
conforme establece el artículo 191 y ss TFUE a fin de garantizar la aplicación de los objetivos relativos a la sostenibilidad 
ambiental, en relación a la conservación, protección y mejora de la calidad del medio ambiente, utilización racional y prudente de 
los recursos naturales y protección de la salud de las personas.  

Y sobre todo en aplicación del referido principio de cautela o precaución como base para garantizar un grado de protección 
ambiental adecuado, proporcionado y coherente  y definir el margen de apreciación discrecional tal y como determina el TJUE 
(sentencia Tribunal de  Justicia de la Unión Europea asunto  C- 180/96 de 5 de mayo de 1998 sobre las “vacas locas” que 
establece y delimita en virtud del principio de cautela  o precaución el margen de apreciación del que disponen las Instituciones de 
la UE y va a motivar expresamente el ejercicio de la potestad discrecional como articulación técnica del principio de legalidad) en 
aplicación del artículo 191 y 193 TFUE y como principio esencial para delimitar la gestión del riesgo en materia de protección del 
medio ambiente, a fin de proporcionar una base para la acción ulterior a fin de definir el sistema de protección de la salud de las 
personas, así como protección de la biodiversidad, máxime en el municipio de Cuevas del Almanzora donde se emplaza dos 
zonas de especial conservación  ZEC Sierra del Alto de Almagro (ES6110011), Sierras Almagrera, de los Pinos y el Aguilón 
(ES6110012) en el marco de la Directiva Hábitats conforme al artículo 4.4 y 6 de dicha disposición de Derecho derivado de la UE. 

En consecuencia se hace preciso ordenar, regular, delimitar el ejercicio de actividades industriales ganaderas por medio de 
Ordenanzas Generales a fin de tutelar el referido principio de precaución- cautela y prevención ambiental y sobre la base del 
principio o cláusula de salvaguarda o de subsidiariedad en el ejercicio de las competencias en materia de salvaguarda, tal y como 
dispone el referido artículo 193 del TFUE al establecer dicha “cláusula de salvaguarda” con los principios sobre sostenibilidad 
ambiental, a fin de cumplir con el objetivo de garantizar un “alto nivel de protección del medio ambiente y mejora de su calidad” 

Sobre el referido trámite y en garantía de los principios de prevención, precaución – cautela y salvaguarda, se establecía en la 
parte dispositiva de forma expresa en el apartado Tercero al objeto de evitar distorsiones a la ordenación y regulación de las 
condiciones ambientales para la instalación de las referidas explotaciones conforme a lo establecido  en la Ley 7/2007 sobre las 
bases y principios de cautela ambiental, precaución, proporcionalidad y establecer una cláusula de salvaguarda  y acreditado que 
aún se encuentra en tramitación la Ordenanza General que regule dichas actividades incluidas en las siguientes Categorías y a fin 
de evitar el impacto en el ámbito de las Zonas de Especial Conservación  Sierra del Alto de Almagro (ES6110011), Sierras 
Almagrera, de los Pinos y el Aguilón (ES6110012) en el marco de la Directiva Hábitats conforme al artículo 4.4 y 6:  

-  Categoría 10.8 en relación al ejercicio de actividades industriales relativas a la implantación de instalaciones de cría intensiva 
que superen las siguientes capacidades: a) 40.000 plazas para gallinas ponedoras o el número equivalente para otras 
orientaciones productivas de aves. b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg. c) 2.500 plazas para cerdos de cebo de 
más de 20 kg. d) 750 plazas para cerdas reproductoras. e) 530 plazas para cerdas en ciclo cerrado. Actividades que requiere el 
deber de tramitación de Autorización Ambiental Integrada y 

- Categoría 10.9 en relación a la implantación de instalaciones de ganadería o cría intensiva que superen las siguientes 
capacidades. a) 55.000 plazas para pollos. b) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino. c) 300 plazas para ganado vacuno de 
leche. d) 600 plazas para vacuno de cebo. e) 20.000 plazas para conejos. f) Especies no autóctonas no incluidas en apartados 
anteriores. Que precisa la ordenación de autorización ambiental unificada 

La presente ordenanza regulará y establecerá las  garantías de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y 
expresamente conforme al efecto directo y primacía de la  Directiva 2014/52/UE del parlamento europeo y del consejo de 16 de 
abril de 2014 por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente en el marco de las determinaciones claras precisas e incondicionales.  

La Ordenanza tiene por objeto prohibir cualquier actividad ganadera que tenga el deber de someterse a AAU o AAI según la 
categoría 10.8 y 10.9 Anexo I Ley 7/2007 9 julio que implique el  almacenamiento, transporte, vertido y distribución en las fincas 
rústicas (emplazadas en clasificado como suelo rural/suelo no urbanizable común)  de labor de los estiércoles, purines y otros 
residuos procedentes de las fuentes de origen agrícola y ganadero, con el fin de prevenir, corregir, y en su caso sancionar, el 
impacto que dichas actividades representan, en materia de salud pública, y contaminación medioambiental extendida en todas 
sus vertientes:  

- la contaminación de la atmósfera,  por emisión e inmisión de olores y gases contaminantes perjudiciales para la salud; la 
contaminación del suelo, y el subsuelo  

-por presencia de nitratos, metales pesados, etc.; y la contaminación de las aguas superficiales, y subterráneas,  
-por presencia de nitratos procedentes de escorrentía o percolación, y que supone una amenaza cierta al suministro y 

potabilidad de aguas para el consumo humano en los núcleos de población del término municipal. 
A la vista de las determinaciones establecidas en la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación)  y expresamente en 
cumplimiento de las Decisiones de Ejecución sobre las mejoras técnicas disponibles en relación a la cría intensiva de aves de 
corral y cerdos, según la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 y por la Decisión de 
Ejecución (UE) 2018/1147 de la Comisión de 10 de agosto de 2018  que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos. 
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Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcina 
establece en el artículo 5 entre otros supuesto y sobre la base de principio de cautela y la referida cláusula de salvaguarda pues 
regula MÍNIMOS.  

Y ante  la necesidad de proteger a todos los habitantes del municipio en cuanto a los ámbitos de salubridad, higiene y 
condiciones medioambientales, en general, aconsejan promulgar una serie de normas que con carácter eminentemente 
preventivo, incidan en ello y contribuyan a salvaguardar dichos valores, ampliamente recogidos en todos nuestros marcos 
normativos de referencia, como en la Constitución Española, artículos 43 y 45 referentes a la salud, y el disfrute del 
medioambiente: Como consecuencia, en el ejercicio de la responsabilidad otorgada, y asumida, en materia de defensa del bien 
común y el interés general; y en virtud de las atribuciones y competencias que le corresponden; el Ayuntamiento de Cuevas del 
Almanzora desarrolla la presente Ordenanza para su observación y cumplimiento. 

Artículo 1.- Objeto 
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del almacenamiento, transporte, vertido y distribución en las fincas 

rústicas de labor de los estiércoles, purines y otros residuos procedentes de las fuentes de origen agrícola y ganadero, con el fin 
de prevenir, corregir, y en su caso sancionar, el impacto que dichas actividades representan, en materia de salud pública, y 
contaminación medioambiental extendida en todas sus vertientes:  

-  la contaminación de la atmósfera,  
- por emisión e inmisión de olores y gases contaminantes perjudiciales para la salud; la contaminación del suelo, y el subsuelo  
- por presencia de nitratos, metales pesados, etc.; y la contaminación de las aguas superficiales, y subterráneas,  
- por presencia de nitratos procedentes de escorrentía o percolación, y que supone una amenaza cierta al suministro y 

potabilidad de aguas para el consumo humano en los núcleos de población del término municipal. 
2.- El Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora considera de interés general, al conjunto de consideraciones y actividades 

enmarcadas en los dos aspectos particulares descritos en el preámbulo anterior. Y entiende por ello, que su preservación y 
protección constituyen objeto fundamental de la presente Ordenanza por lo que se PROHIBE las actividades ganaderas 
establecidas en la Categoría 10.8 y 10.9 del Anexo I de la Ley 7/2007 9  julio en todo el término municipal  

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
Las prescripciones de la presente Ordenanza, son de aplicación en todo el territorio del término municipal de Cuevas del 

Almanzora.  
Quedan excluidas de la prescripciones de la presente Ordenanza, los corrales, las granjas domésticas, y las explotaciones 

extensivas, e intensivas de pequeña dimensión, entendiéndose como tales: En ovino y caprino, explotaciones de menos de 200 
cabezas; en Vacuno, explotaciones con menos de 50 cabezas; en porcino explotaciones de menos de 5 cabezas. Sin perjuicio de 
que deban cumplir los requerimientos legales que regulen su actividad. Y queda excluida de dicha prohibición establecida en el 
artículo 1 la actividades reguladas en la Categoría 10.10 Anexo I Ley 7/2007 9 julio sometido a resolución de calificación 
ambiental.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Se dicta la presente ORDENANZA que determina la plena prohibición de actividades ganaderas incluidas en la Categoría 10.8 

y 10.9 Anexo I Ley 7/2007 9 julio en tutela de los principios de prevención, protección y cláusula de salvaguarda ambiental y salud 
pública 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza no entrará en vigor hasta que no se haya publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen 
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá 
interponerse Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los interesado puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente. 

 
 
- ORDENANZA GENERAL DEL MUNICIPIO DE CUEVAS DEL ALMANZORA SOBRE TENENCIA DE ANIMALES DE 

COMPAÑÍA  y ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto y fines. Artículo 2. Ámbito de aplicación. Artículo 3. Definiciones. 
Artículo 4. Exclusiones. 
Artículo 5. Obligaciones. 
Artículo 6. Prohibiciones. 
Artículo 7. Transporte de los animales. 
Artículo 8. Acciones municipales de protección del bienestar de los animales. 
TITULO II. DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA. CAPITULO I: NORMAS SOBRE MANTENIMIENTO Y CIRCULACIÓN. 
Artículo 9. Normas para la tenencia de animales en viviendas y recintos privados. Artículo 10. Normas de convivencia. 
Artículo 11. Condiciones para el bienestar de los animales de compañía. Artículo 12. Control sanitario de los animales de 

compañía. 
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Artículo 13. Normas de los animales de compañía en las vías y espacios públicos. Artículo 14. Acceso a los transportes 
públicos. 

Artículo 15. Acceso a establecimientos públicos. 
CAPITULO II: NORMAS SOBRE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO. 
Artículo 16. Identificación e inscripción en el Registro Municipal de Animales de Compañía. Régimen de participación y 

cooperación asociativa 
TITULO III. DE LOS ANIMALES PELIGROSOS Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS. CAPITULO I: DE LOS ANIMALES 

SALVAJES PELIGROSOS. 
Artículo 17. Prohibición de tenencia de animales salvajes peligrosos. 
CAPITULO II: DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
Artículo 18. Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Artículo 19. Registro de Animales Potencialmente 

Peligrosos. 
Artículo 20. Secciones de Animales Potencialmente Peligrosos. 
CAPITULO III: MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Artículo 21. En zonas públicas. Artículo 22. En zonas privadas. 
Artículo 23. Otras medidas de seguridad. 
TITULO IV. NORMAS SOBRE ABANDONO, PÉRDIDA, RECOGIDA, ENTREGA Y RETENCIÓN TEMPORAL DE LOS 

ANIMALES. 
Artículo 24. Animales abandonados, perdidos y entregados. 
Artículo 25. Cesión de animales abandonados, perdidos o entregados por los propietarios. Artículo 26. Retención temporal. 
TITULO V. ESTABLECIMIENTOS DE ANIMALES. 
CAPÍTULO I: DE LOS CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA VENTA, ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO 

TEMPORAL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 
Artículo 27. Requisitos de los establecimientos. Artículo 28. Establecimientos de venta. 
Artículo 29. Residencias. Artículo 30. Centros de estética. 
Artículo 31. Centros de adiestramiento. Artículo 32. Vigilancia e inspección. 
CAPÍTULO II: EXPOSICIONES, CONCURSOS Y CIRCOS 
Artículo 33. Requisitos. 
TITULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Artículo 34. Infracciones. 
Artículo 35. Responsabilidad. Artículo 36. Clases de infracciones. Artículo 37. Sanciones. 
Artículo 38. Graduación de las sanciones por el órgano competente. Artículo 39. Medidas provisionales. 
Artículo 40. Procedimiento. 
Artículo 41. Competencia sancionadora.  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. DISPOSICIÓN FINAL. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
La relación entre los seres humanos y los animales, especialmente domésticos, si bien se vienen produciendo desde tiempo 

inmemorial, no ha sido, sino hasta hace relativamente poco, objeto de reconocimiento expreso y regulación específica, 
otorgándosele la importancia que se merece. Así nació, como primer paso para el desarrollo de una sensibilidad, hasta entonces 
latente, para con las otras especies que habitan nuestro planeta, la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, 
aprobada por la UNESCO el 27 de octubre de 1978 y ratificada por la ONU cuyo Preámbulo establece unos principios que 
fundamentan la base de estas relaciones, como son el reconocimiento de derechos propios de los animales, que los mismos han 
de ser respetados y que el hombre debe ser educado, desde la infancia, en el reconocimiento y exigencia de esos derechos, dado 
que se parte de la base de que el animal es un ser sensible. 

En el ámbito de la Unión Europea este principio adquiere carta de naturaleza con la Resolución del Parlamento Europeo de 6 
de junio de 1996, materializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea número 33, sobre 
protección y bienestar de los animales, introducido por el Tratado de Ámsterdam. De forma expresa al artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la UE como Derecho originario establece como disposición general a implementar en todas las políticas 
públicas de los Estados miembros: 

Al formular y aplicar las políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, mercado interior, investigación y 
desarrollo tecnológico y espacio, la Unión y los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta las exigencias en materia de 
bienestar de los animales como seres sensibles, respetando al mismo tiempo las disposiciones legales o administrativas y las 
costumbres de los Estados miembros relativas, en particular, a ritos religiosos, tradiciones culturales y patrimonio regional. 

Dentro del Estado Español, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo establecido en el Artículo 148 de la 
Constitución y en el propio Estatuto de Autonomía, tiene la competencia para la regulación de esta materia, a cuyo efecto se dictó 
la Ley 11/2003 de 24 de noviembre, de protección de los animales desarrollada por las correspondientes normas reglamentarias, 
especialmente por el Decreto 92/2005 de 29 de marzo, por el que se regula la identificación y los registros de determinados 
animales de compañía. 

 
 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 66_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 

Especial atención se presta a los denominados animales peligrosos o potencialmente peligrosos, a los cuales se les aplica una 
normativa más rigurosa respecto de los requisitos para su tenencia, fruto de una especial sensibilidad del legislador para proteger 
al ciudadano frente a los ataques y agresiones de las que pueden ser objeto por parte, principalmente, de perros de potentes 
características físicas. 

Por ello se aprobó la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos, (BOE nº 307 de 24-12-1999), y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, modificado por el Real Decreto 1570/2007 
de 30 de noviembre, que la desarrolla. Siguiendo el mandato normativo contenido en la misma, la Junta de Andalucía promulgó el 
Decreto 42/2008, de 12 de febrero, que regula la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

A la vista de todo lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local, 
el art. 92 del Estatuto de Autonomía de Andalucía que atribuyen a los municipios competencias relativas a la seguridad en lugares públicos. 

De igual forma el artículo 9.14 letra b) de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía que, de forma 
expresa, reconoce a los municipios andaluces competencias propias para la gestión y disciplina en materia de animales de 
compañía y potencialmente peligrosos, y la gestión de su registro municipal y, a tenor de la legislación autonómica anteriormente 
citada, se redacta esta Ordenanza que pretende regular la tenencia de animales tanto desde el punto de vista sanitario como administrativo. 

La presente Ordenanza, recogiendo todos los principios inspiradores, los adapta al ámbito de la competencia municipal, 
asumiéndolos como propios e implantándolos en nuestra ciudad con el convencimiento de que sin una concienciación ciudadana 
y una especial diligencia por parte de todos no será nunca posible alcanzar los objetivos propuestos. El Ayuntamiento trabajará 
con el OBJETIVO PRINCIPAL de alcanzar el sacrificio cero a través de políticas concienciadoras e incentivos, englobados dentro 
de un plan multidisciplinar en cooperación con las diferentes entidades relacionadas con la protección animal. 

En este sentido se contempla que el Ayuntamiento de CUEVAS DEL ALMANZORA desarrolle actividades tendentes a 
concienciar a los ciudadanos en la defensa, protección y bienestar de los animales mediante campañas; suscriba convenios de 
colaboración con asociaciones protectoras y defensoras de los mismos y promueva la utilización de espacios públicos para el 
esparcimiento y recreo de los animales de compañía. 

El articulado de la Ordenanza se divide en seis Títulos: 
El Título I contiene las disposiciones generales relativas al objeto, ámbito de aplicación, definiciones, exclusiones, obligaciones, 

prohibiciones y requisitos para el transporte de los animales. Así como las acciones municipales de promoción para el bienestar 
de los animales. 

El Título II trata sobre los Animales de Compañía con dos capítulos: 
Capítulo I: Normas sobre Mantenimiento y Circulación y el Capítulo II: Normas sobre Identificación y Registro. 
El Título III. Trata sobre los Animales peligrosos y potencialmente peligrosos. 
El Título IV aborda lo relativo al abandono, pérdida, recogida y retención temporal de los animales. 
El Título V regula las condiciones que han cumplir los establecimientos donde se desarrollan actividades profesionales 

relacionadas con los animales como son los dedicados a la venta, adiestramiento, residencias y centros veterinarios, así como de 
las exposiciones, concursos y circos. La vigilancia e inspección de los mismos es también objeto de regulación. 

Por último, el Título VI enumera las infracciones y sanciones así como el procedimiento sancionador, siendo de exclusiva 
competencia municipal la tramitación y ejecución de los procedimientos incoados por faltas leves. 

 
TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y fines 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular los siguientes aspectos: 
1. La tenencia responsable de los animales domésticos, de compañía y de los considerados potencialmente peligrosos en el 

entorno humano, para garantizar el bienestar y protección de todos ellos. 
2. Preservar la salud, tranquilidad y seguridad de los ciudadanos frente a los riesgos y molestias que pueden derivarse de su 

tenencia. 
3. Las condiciones que deben regir las actividades comerciales en establecimientos en los que aquellos se encuentren. 
4. Alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar de los animales. 
5. Garantizar una tenencia responsable y la máxima reducción de las pérdidas y los abandonos de animales. 
6. Fomentar la participación ciudadana en la defensa y protección de los animales. 
7. Alcanzar sacrificio cero. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Se circunscribe al término municipal de CUEVAS DEL ALMANZORA. 
Artículo 3. Definiciones. 
1. Animales domésticos: Son los que viven en el entorno humano y dependen del hombre para su alimentación y 

mantenimiento. 
2. Animales domésticos de compañía: Los animales domésticos que las personas mantienen generalmente en el hogar con la 

finalidad de obtener compañía como, por ejemplo, son los perros y los gatos, sin que exista actividad lucrativa; también tienen tal 
consideración los perros que sirven de acompañamiento, conducción y ayuda de personas con discapacidad. 

3. Animales de renta o abasto: todos aquellos que, sin convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para 
la producción de alimentos u otros beneficios. 

4. Animales silvestres: Aquellos que viven en una condición básicamente de libertad, sin haber sido amansados ni 
domesticados, proveen su propia comida, abrigo y otras necesidades en un ambiente que sirva como un hábitat apropiado. 
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5. Animales silvestres de compañía: Aquellos que, perteneciendo a la fauna autóctona o no autóctona, han precisado un 
periodo de adaptación al entorno humano y son mantenidos por el hombre, principalmente en el hogar, por placer y compañía. 

6. Animales salvajes en cautividad: Animales autóctonos o no que viven en cautividad. 
7. Animales salvajes peligrosos; tienen esta consideración los pertenecientes a los siguientes grupos: 
1º) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda suponer un riesgo para la integridad 

física o la salud de las personas. 
2º) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes y todas aquéllas especies que, en estado adulto, 

alcancen o superen los dos kilogramos de peso. 
3º) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies salvajes, que en estado adulto, alcancen o superen los diez 

kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras cuyo límite estará en los cinco kilogramos. 
8. Animales potencialmente peligrosos: Aquellos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean empleados como animales de 

compañía y, con independencia de su agresividad, se encuadren en especies o razas que tengan la capacidad de poner en 
peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes. Asimismo, 
tendrán la calificación de animales potencialmente peligrosos los perros incluidos en el apartado siguiente. 

9. Perros potencialmente peligrosos: 
1º.- Los perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan la 

capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en 
los bienes. Deben reunir todas o la mayoría de las siguientes características, -(salvo que se trate de perros-guía o de perros de 
asistencia acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos, conforme a la legislación autonómica o, en su caso, 
estatal, así como aquellos perros que se encuentren en fase de instrucción para adquirir esa condición): 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia. 
b) Marcado carácter y gran valor. 
c) Pelo corto. 
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 

kilos. 
e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes 

y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 
f) Cuello ancho, musculoso y corto. 
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativamente 

largas formando un ángulo moderado. 
En todo caso, se consideran perros potencialmente peligrosos los ejemplares de las razas que figuran a continuación y sus 

cruces: 
o Pitt Bull Terrier. 
o Staffordshire Bull Terrier. 
o American Staffordshire. 
o Rottweiler. 
o Dogo Argentino. 
o Fila Brasileiro. 
o Tosa Inu. 
o Akita Inu. 
o Doberman. 
2º.- Perros que hayan sido adiestrados para el ataque, o guarda y defensa. 
3º.-Asimismo, aunque no se encuentren entre los anteriores, serán considerados perros potencialmente peligrosos todos 

aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, una denuncia por dicha 
circunstancia o que hayan protagonizado agresiones a personas o ataques a otros animales. En este supuesto, la potencial 
peligrosidad habrá de ser apreciada por la Autoridad Municipal en virtud de resolución dictada en expediente incoado de oficio o a 
instancia de parte, previa audiencia del propietario del animal e informe del personal veterinario oficial. 

10. Gato feral: se establece la consideración diferenciada del gato feral frente al gato doméstico, y se reconoce su idiosincrasia 
propia. Los gatos ferales son miembros de la especie de felino doméstico (Felis catus),pero no están socializados con los seres 
humanos y por lo tanto no son adoptables. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la huida de gatos domésticos, que se 
convierten en gatos asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales. Los gatos 
ferales llevan vidas saludables y naturales en su propio espacio; su hogar está al aire libre. 

11. Colonia felina: Grupo de gatos que viven compartiendo los recursos de un territorio que puede tener una extensión variable. 
Poseen una estructura social jerarquizada, poco rígida y con numerosos lazos familiares. Colaboran entre sí para mejorar su 
supervivencia y defienden con gran ferocidad su territorio de otros individuos de su especie. Las colonias se relacionan entre sí, 
no constituyen reductos aisladas en la ciudad. 

12. Cuidador: Aquella persona que, voluntariamente y de forma altruista dedica parte de su tiempo y recursos económicos al 
cuidado de colonias de gatos silvestres, se encarga de su alimentación y cuidados sanitarios. Puede pertenecer o no a una 
sociedad protectora. 

13. Carnet de Alimentador/Cuidador: acreditación otorgada por el Ayuntamiento (una vez superado el curso de formación y 
habiéndose comprometido a las buenas prácticas) para la GESTIÓN de una colina felina que implica alimentar, capturar esterilizar 
y mantener limpio el entorno de la colonia. 
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14. Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio geográfico con las personas, referido al núcleo 
urbano de las ciudades y pueblos y que pertenece a las siguientes especies: paloma bravía (Columba livia), gaviota argéntea( 
Larus cachinnans), estornino(Sturnus unicolor y S vulgaris), especies de fauna salvaje no autóctona u otras que hay que 
determinar por vía reglamentaria. 

15. Animales de competición o carrera: animales que se destinan a competiciones y carreras en las que se efectúan apuestas 
sin distinción de las modalidades que asuman, principalmente los perros y los caballos. 

16. Animal perdido: Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ordenanza, aquel que, aun estando identificado, 
circule libremente sin persona acompañante alguna y su desaparición ha sido comunicada a la autoridad. 

17. Animal vagabundo y abandonado: A los efectos de esta Ordenanza, se considerará animal vagabundo aquel que no lleve 
alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, y animal abandonado, aquél que, aun estando 
identificado, y no ir acompañado de persona alguna, no ha sido denunciada su desaparición. 

18. Animales de renta todos aquellos que, sin convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para la 
producción de alimentos u otros beneficios. 

19. Portador de un animal: Aquel que lleva, conduce o está en posesión de algún animal de compañía sin ser su propietario. 
20. Propietario de un animal: Aquella persona, física o jurídica, que tiene registrado bajo su nombre la propiedad de un animal. 
21. Establecimientos Zoológicos: Tendrán consideración de Establecimientos Zoológicos todo los que a continuación se indican: 
 Establecimientos hípicos. 
 Residencias de animales de compañía. 
 Centros de cría de selección de razas. 
 Comercios destinados a la compraventa de animales de compañía. 
 Proveedores de laboratorios. 
 Perreras deportivas. 
 Clínicas y hospitales veterinarios. 
 Los refugios para animales abandonados o perdidos. 
22. Certificado oficial de identificación animal: es el documento que acredita la identificación del animal correspondiente y que 

se entregará por parte del veterinario identificador. 
23. Documento de identificación y registro animal (DAIRA): Tarjeta individualizada emitida por el CACOV a favor de cada 

propietario de animal de compañía la que se hace constar los principales datos identificativos de este y del animal del que es 
titular. 

24. Registro Andaluz de Identificación Animal (RAIA): La Consejería de Gobernación encomendará mediante Convenio de 
Colaboración la gestión del Registro Central de Animales de Compañía al Consejo Andaluz de Colegios Veterinarios, titular del 
Registro Andaluz de Identificación Animal (RAIA), quien será responsable de emitir, procesar y almacenar los códigos 
identificativos que se asignen a cada animal. Los datos obrantes en el Registro Central de Animales de Compañía estarán en todo 
momento a disposición del órgano directivo competente en materia de animales de compañía de la Consejería de Gobernación 

25. Registro Municipal de Animales de Compañía: Se considerará tal, aquel registro carácter municipal, dependiente del 
ayuntamiento previsto por la normativa legal y reglamentaria en la materia que contendrá todos los datos identificativos de los 
distintos animales de compañía que tengan su residencia habitual en el municipio y en el que necesariamente deberán inscribirlos 
sus propietarios. Además de los datos del animal ,se inscribirán los datos identificativos del propietario y del veterinario 
identificador. 

26. Registro Central de Animales de compañía: Aquel constituido por el conjunto de inscripciones de los respectivos Registros 
Municipales de Animales de compañía. Está adscrito al órgano directivo competente en la materia de la Consejería de 
Gobernación. 

27. Centros veterinarios: Constituidos por consultorios, clínicas y hospitales veterinarios, dirigidos por Licenciados en veterinaria 
donde se ejerce la especialidad de animales de compañía, se identifican mediante la cruz azul. 

28. Centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía. Tendrán esta consideración los albergues, 
residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, 
establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

29. Registro Municipal de Centros Veterinarios: Aquel registro de carácter municipal dependiente del Ayuntamiento de CUEVAS 
DEL ALMANZORA previsto por la normativa legal y reglamentaria en la materia que contendrá todos los datos identificativos de 
los referidos centros tengan su domicilio legal y en el que necesariamente deberán inscribirlos sus titulares 

30. Perros guía: tienen consideración de perro guía, aquellos que tras haber superado el proceso de selección genética y 
sanitaria hayan sido adiestrados en centro oficialmente homologados al efecto para el acompañamiento, la conducción y la ayuda 
de las personas con disfunción visual, habiendo adquirido las aptitudes precisas para tal fin. 

31. Sufrimiento físico: estado en el que existe dolor, entendido como la experiencia sensorial aversiva que produce acciones 
motoras protectoras y cuyo resultado es el aprendizaje para evitarlo y que puede modificar rasgos de conducta específicos de 
especie, incluyendo la conducta social. 

32. Sufrimiento psíquico: estado en el que se producen signos de ansiedad y temor como vocalizaciones de angustia, lucha, 
intentos de fuga, agresiones defensivas o redirigidas, respuestas de paralización o inmovilización, salivación, jadeo, micción, 
defecación, vaciamiento de sacos anales, dilatación de pupilas, taquicardia y/o contracciones reflejas de la musculatura 
esquelética que originan temblor, tremor y otros espasmos musculares. 

Artículo 4. Exclusiones. 
Se excluyen de la presente Ordenanza, los animales que se relacionan a continuación, por lo que los propietarios y poseedores 

deberán atenerse a la regulación de la normativa específica que resulte de aplicación: 
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a) La fauna silvestre y su aprovechamiento. 
b) Los dedicados a la experimentación. 
c) Las reses de lidia y demás ganado taurino. 
d) Los perros propiedad de las Fuerzas Armadas, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Bomberos y Equipos de Rescate y 

Salvamento, y empresas de seguridad autorizadas. 
Artículo 5. Obligaciones. 
1.- Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las siguientes obligaciones: 
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier tratamiento que sea obligatorio, además de los 

curativos o preventivos oportunos, suministrándole la atención y asistencia veterinaria necesaria. 
b) Mantenerlo en condiciones de alojamiento, habitabilidad, seguridad y bienestar adecuados a su raza, especie y tamaño. 
c) Proporcionarles agua potable y alimentación suficiente y equilibrada para mantener un estado adecuado de nutrición y 

salud. 
d) Someter el alojamiento a una limpieza periódica diaria con retirada de los excrementos y desinfección y desinsectación 

cuando sea necesario. Dicho alojamiento dispondrá de espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y cobijo que garanticen el 
bienestar animal. 

e) Mantener a los animales sueltos sin ataduras al menos 8 horas diarias. En caso de estar atado la longitud de la atadura no 
puede ser inferior a 3 metros , esto sólo debe producirse por causas justificadas y de modo excepcional y debe garantizar el 
acceso del animal a cobijarse ,así como al agua y comida. 

f) Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las personas y a otros animales o produzcan daños 
en bienes ajenos. 

g) Proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan causar otros animales o personas. 
h) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar en posesión del animal de que se 

trate. 
i) Efectuar la inscripción del animal en los registros que en cada caso correspondan según lo dispuesto en esta Ordenanza y 

en la normativa vigente y denunciar su perdida en caso de que ocurra. 
j) Los perros destinados a la vigilancia de solares y obras, habrán, además, de ser sometidos a tratamientos antiparasitarios 

externos e internamente que garanticen la no proliferación de parásitos a fin de evitar riesgos para la salud pública, asimismo 
estarán dotados de su documentación sanitaria que acredite su identificación y vacunación. 

k) Los propietarios o portadores de animales han de facilitar el acceso a los agentes de la autoridad municipal, al alojamiento 
habitual de dichos animales, para realizar la inspección y comprobar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza 

l) El transporte de animales en vehículos particulares debe efectuarse en un espacio que les permita levantarse y tumbarse, 
protegidos de la intemperie y empleando los medios de seguridad y sujeción que se establezcan en la normativa de tráfico. La 
carga y descarga se realizara evitando daños y sufrimiento a los animales y su posible huida. 

2.- Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o acicalamiento de los animales de compañía 
dispensarán a estos un trato adecuado a sus características etológicas, además de cumplir con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para el ejercicio de su profesión. 

Artículo 6. Prohibiciones. 
Con independencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones de tipo penal o administrativo, recogidas en la 

legislación vigente de ámbito superior, queda prohibido, y dará lugar a la incoación de expediente administrativo y, en su caso, la 
correspondiente sanción: 

1. Maltratar o agredir físicamente a los animales o realizar con ellos cualquier acción que les irrogue sufrimientos o daños 
injustificados. 

2. El abandono de animales. 
3. Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica 

de los cuidados y la atención necesarios que exijan sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie y tamaño. 
4. No proporcionarles agua potable ni alimentación suficiente ni equilibrada para mantener un estado adecuado de nutrición y 

salud. 
5. Practicar mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas por veterinarios en caso 

de necesidad. 
6. El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en las Leyes o en cualquier normativa de aplicación. 
7. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales. 
8. Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, recompensa o regalo por otras adquisiciones de 

naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de animales. 
9. Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el cumplimiento de las garantías 

establecidas en la normativa aplicable. 
10. Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o 

tutela de los mismos de conformidad, en su caso, con la sentencia de incapacitación. 
11. Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello, así como criarlos para la venta o venderlos 

en establecimientos que no posean la licencia o permisos correspondientes. 
12. Se prohíbe la exposición directa a la vía pública y espacios de los animales en los escaparates de los establecimientos de 

venta de animales. 
13. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así como cualquier tipo de sustancia no 

autorizada, aun cuando sea para aumentar el rendimiento en una competición. 
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14. Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 
15. Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o competiciones. 
16. Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, desnutridos, fatigados o a desempeñar trabajos 

en los que el esfuerzo exigido supere su capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas. 
17. Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque. 
18. Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras actividades si ello supone para el animal 

sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antinaturales. 
19. Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente controlados y vigilados. 
20. Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los vecinos. Terrazas, azoteas, patios. 
21. Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente. 
22. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de 

su condición que impliquen trato vejatorio. 
23. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o supervisión directa de un veterinario. 

Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan 
suponer un sufrimiento injustificable para los animales. 

24. Depositar alimentos en la vía pública que puedan atraer animales indeseados, como roedores, insectos, etc., y pudieran 
ocasionar efectos negativos en la salubridad pública, salvo en aquellos recintos específicamente destinados a la estancia de 
animales y donde se especifique la autorización.(El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a 
cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. No será de aplicación esta prohibición 
en aquellas zonas donde haya colonias felinas provistas de autorización municipal. 

25. Los parques y espacios verdes. Salvo en caso de perros guía, los dueños de los hoteles, pensiones, bares, restaurantes, 
cafeterías y similares podrán prohibir a su criterio la entrada y permanencia de animales en sus establecimientos, debiendo 
anunciarse, tanto esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entrada del establecimiento. Independientemente del 
criterio general que se aplique en cada establecimiento, los propietarios podrán prohibir la entrada de aquellos animales que por 
su tamaño, agresividad, nerviosismo, aspecto descuidado o cualquier otra circunstancia pudieran resultar molestos o 
intimidatorios a los clientes. Aún permitida la entrada y permanencia, será preciso que los animales estén sujetos con cadena o 
correa. No obstante, los perros potencialmente peligrosos siempre tienen que ir sujetados con correa no extensible o cadena y 
llevar el bozal colocado, de acuerdo a la legislación vigente. 

26. La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas similares, así como las peleas de gallos no 
autorizadas. 

27. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones o lugares inapropiados para ello. 
28. Que los animales ensucien las vías y espacios públicos. 
29. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en sitios no autorizados. 
30. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 
31. Realizar tratamientos obligatorios sobre animales que no cumplan la normativa vigente en materia de identificación, registro, 

autorizaciones y licencias administrativas. 
32. Con objeto de evitar las micciones de los perros y gatos se prohíbe aplicar cualquier producto químico como repelente que 

no esté autorizado ni registrado para ese fin.. 
33. Dentro del casco urbano (suelo urbano) de CUEVAS DEL ALMANZORA se prohíben las explotaciones de animales de 

producción (gallináceas, palomas, psitácidas, pequeños rumiantes, ruido similares). 
34. La cría doméstica de aves de corral, conejos, palomas en domicilios particulares, en suelo urbano, tanto si es en terrazas, 

azoteas o patios. 
35. Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debidamente autorizadas por la Consejería competente y bajo el control de la 

respectiva federación. 
36. En viviendas o locales ubicados en el suelo urbano, que convivan en una comunidad de vecinos o tuvieran vecinos 

colindantes, no se permite la tenencia de gallineros, palomares aviarios o cualquier instalación similar, en orden a respetar la 
tranquilidad de los mismos y evitar la posible contaminación acústica y odorífica que deriva del comportamiento y presencia de 
estos. En aquellas zonas ubicadas dentro del casco urbano que sean asimilables a zonas rurales agrícolas o ganaderas, se 
autoriza la tenencia y cría de aves de corral, conejos, palomas y otros análogos, en un número inferior a cinco, para consumo 
particular, siempre que las circunstancias de alojamiento, la adecuación de las instalaciones, tanto en el aspecto higiénico- 
sanitario como para la no existencia de incomodidades a tercero área competente del ayuntamiento de CUEVAS DEL 
ALMANZORA. 

37. La tenencia de animales de renta en suelo clasificado como urbano. Se excluye de dicha prohibición las cuadras de 
reconocido interés etnográfico, histórico o turístico debidamente legalizadas, aquellos centros docentes (granjas escuela, escuelas 
de formación profesional agraria, facultades de veterinaria, etc.) que puedan estar asentadas en el término municipal y dispongan 
de este tipo de animales con una finalidad principal distinta a la zootécnica. (en cumplimiento del PGOU). 

38. Queda prohibida la cría de animales por parte de particulares, salvo en los casos en los que el criador la ejerza de manera 
profesional y en posesión de la documentación que lo acredite y cuando se ejerza sin ánimo de lucro. 

Artículo 7. Transporte de los animales. 
7.1.- Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de los animales deberá reunir los 

siguientes requisitos: 
a) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y adecuado para tal función, en los 

medios de transporte. Asimismo, los medios de transporte y los embalajes deberán ser apropiados para proteger a los animales 
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de la intemperie y de las inclemencias climatológicas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de animales 
vivos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con las medidas de seguridad suficientes y serán atendidos por personal 
capacitado. 

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán alimentación a intervalos convenientes en 
función de sus necesidades fisiológicas. 

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrán unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo a 
las necesidades fisiológicas y etológicas de las especies que se transporten, debiendo estar debidamente desinsectado y 
desinfectado. 

d) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada caso a fin de que los animales no 
soporten molestias ni daños injustificados. 

e) Los animales de compañía que viajen en coches particulares no podrán ocupar los asientos delanteros e irá con algún 
medio de sujeción de forma que no pueda obstaculizar en ningún momento la maniobrabilidad, ni la visibilidad en la conducción, ni 
poner en peligro la seguridad. 

f) No dejar animales dentro de los vehículos estacionados de marzo a noviembre, para evitar los golpes de calor. 
g) Los animales que hayan sido sometidos a una cirugía mayor no pueden viajar en las 24 horas posteriores a la intervención. 
7.2.- Transporte de animales domésticos en el servicio de transporte urbano colectivo de  viajeros de CUEVAS DEL 

ALMANZORA. 
1.- Se permitirá el transporte de pequeños animales domésticos en el servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de 

CUEVAS DEL ALMANZORA, en aquellos casos en los que se cumplan todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
a) Los autobuses adscritos al servicio municipal de transporte urbano colectivo de      viajeros de la ciudad de CUEVAS DEL 

ALMANZORA, deberán contar con un espacio habilitado y debidamente señalizado a tal efecto. 
b) El transporte del animal se realizará en un receptáculo idóneo, con un tamaño máximo de 48 cm. de largo, 32 cm. de ancho 

y 30 cm. de alto. 
2.- No obstante lo anterior, se permitirá el transporte de perros-guía o de asistencia identificados de acuerdo con la normativa 

aplicable, que acompañen a invidentes o personas con otra discapacidad. 
Artículo 8. Acciones municipales de protección del bienestar de los animales. Régimen de participación y cooperación 

asociativa 
1. El Ayuntamiento promoverá todo tipo de actuaciones de defensa, protección y bienestar de los animales, así como las 

encaminadas a la prevención del abandono consecuencia de la cría irresponsable de los animales, mediante el fomento de la 
identificación mediante microchip, así como de la ESTERILIZACIÓN, concretamente en perros y gatos. 

2. Todo proceso de esterilización se desarrollará conforme al método o procedimiento C.E.S. de Captura - Esterilización - 
Suelta. Debiendo ser identificados como estériles, y proceder al censo y registro de los mismos, así como implementar un 
seguimiento individualizado y específico tanto de los animales como de las colonias en las que estén integrados e identificados e 
implementar medidas que garanticen su alimentación, protección climatológica y asistencia veterinaria, así como ofrecerlos en 
adopción  

3. Realizará campañas de concienciación ciudadana, contribuirá con asociaciones de protección y defensa de los animales y 
promoverá espacios y lugares de esparcimiento para los animales de compañía. 

4. El Ayuntamiento promoverá la gestión ética y efectiva de las colonias felinas con el objeto de evitar su reproducción 
descontrolada y minimizar los riesgos sanitarios reduciendo de esta forma los comportamientos indeseables: peleas, marcaje, 
maullidos, mejorando así la calidad de vida de los animales, y la convivencia de vecinos y cuidadores. 

5. Desde el Ayuntamiento se implementarán campañas de concienciación, divulgación y educación sobre el bienestar y ética 
animal. 

6. El Ayuntamiento garantizará la plena cooperación y participación en las acciones que se establecen en esta Ordenanza a 
favor de las asociaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro en la tutela del bienestar animal. 

 
TITULO II.- DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA  

 
CAPITULO I: NORMAS SOBRE MANTENIMIENTO Y CIRCULACIÓN 

 
Artículo 9. Normas para la tenencia de animales en viviendas y recintos privados. 
1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de la propietaria, es responsable de los 

daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas, a los bienes y al medio natural, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el art. 1905 del Código Civil, que dice: "El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los 
perjuicios que causare, aunque se le escape o extravíe. Solo cesará esta responsabilidad en el caso de que el daño proviniera de 
fuerza mayor o culpa del que lo hubiese sufrido". 

2. Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los domicilios particulares siempre que las 
circunstancias de alojamiento en el aspecto higiénico y el número lo permitan, y que no se produzca ninguna situación de peligro 
e incomodidad para los vecinos o para otras personas en general. En cualquier caso, en el supuesto de perros y gatos, su número 
total no puede superar los cinco animales, salvo que se obtenga la correspondiente autorización especial de los Servicios 
Veterinarios Municipales competentes del Ayuntamiento. Para la tramitación de la referida autorización se iniciará expediente a 
instancia del interesado, se emitirá informe de los Servicios Veterinarios Municipales competentes en la materia y se dará 
audiencia a los vecinos colindantes. 
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3. La crianza de animales de compañía en domicilios particulares está supeditada al hecho de que se cumplan las condiciones 
de mantenimiento higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad para el animal y para las personas. Si esta crianza se realiza 
en más de una ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será sometido a los requisitos de estos centros, 
establecidos en el Artículo 26 de esta Ordenanza. 

4. La cría de aves de compañía, no de abasto, en domicilios particulares, quedará condicionada a que, según criterio técnico, 
las circunstancias de su alojamiento, la adecuación de las instalaciones y el número de animales lo permitan, tanto en el aspecto 
higiénico-sanitario como en la inexistencia de incomodidades o peligro para los vecinos y para los propios animales. 

5. El mantenimiento de animales de renta o abasto dentro del término municipal, estará condicionado a lo establecido en el Plan 
General de Ordenación Urbana sobre usos del suelo, permitiéndose sólo en las zonas no urbanizables o rurales así como por la 
normativa específica en materia agrícola, ganadera, sanidad animal y de seguridad vial. 

Artículo 10. Normas de convivencia. 
En general, se establecen las siguientes condiciones mínimas para facilitar la convivencia entre animales y humanos: 
1. Se prohíbe la tenencia continuada de animales en terrazas, patios o similares. En el supuesto de viviendas unifamiliares, los 

animales podrán permanecer en los jardines de las mismas siempre y cuando se cumplan las condiciones específicas para el 
bienestar de los animales que se indican en el artículo 11 de esta Ordenanza. 

2. En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal, es responsable de los daños que éste ocasione, así 
como de la limpieza inmediata de la suciedad que pudiera originar. 

3. Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los animales. A efectos de la presente ordenanza los 
animales de compañía o aquellos animales domésticos o domesticados o movientes a efectos de valoración de las molestias 
generadas se estará en lo dispuesto en la normativa vigente de protección contra la contaminación acústica. A la hora de la 
valoración de las molestias se procederá de manera análoga a la establecida reglamentariamente para el resto de actividades 
molestas susceptibles de generar valores de contaminación acústica. Las personas poseedoras de animales estarán obligados a 
adoptar las medidas necesarias para impedir generar molestias o perturbar la tranquilidad del vecindario. 

4. El poseedor de un animal de compañía deberá evitar coincidir con la utilización de aparatos elevadores y espacios comunes 
de las zonas privadas cuando ello comporte una molestia para los vecinos. 

Artículo 11. Condiciones para el bienestar de los animales de compañía. 
Los animales de compañía deberán disponer de espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y cobijo adecuados y 

necesarios para satisfacer sus necesidades vitales y de bienestar. 
1. Se deberán mantener los alojamientos limpios, desinfectados y desinsectados, retirando diariamente los excrementos. 
2. Especialmente en el caso de los perros: 
a) Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el exterior deberán estar construidos de 

materiales impermeables que los protejan de las inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos 
directamente de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será suficientemente amplio para que el animal 
quepa en él holgadamente . 

b) Se deberán mantener los alojamientos limpios, desinfectados y desinsectados, retirando diariamente los excrementos. 
c) Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura será la medida resultante de 

multiplicar por tres la longitud del animal, comprendida entre el morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda ser 
inferior a tres metros. 

d) Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a 8 horas diaria durante el cual estarán libres de ataduras y fuera de los 
habitáculos o habitaciones donde habitualmente permanezcan. 

e) No pueden tener como alojamiento habitual los vehículos, terrazas, balcones, garajes, trasteros, ni habitáculos que no 
reúnan las condiciones higiénico- sanitarias necesarias 

f) No se pueden dejar sin atención durante más de un día entero en el interior o exterior de los pisos. 
g) El transporte de animales en vehículos particulares se tiene que efectuar en un espacio suficiente, protegido de la 

intemperie y de las diferencias climáticas fuertes. 
Artículo 12. Control sanitario de los animales de compañía. 
1. Los poseedores o propietarios de animales de compañía deberán someterlos al control y seguimiento por parte de 

profesionales veterinarios. La vacunación antirrábica será, en todo caso, obligatoria para todos los perros y gatos tal como 
determine la normativa vigente en materia de sanidad animal y salud pública. 

2. Los perros y gatos, así como otros animales de compañía que se determinen, deberán disponer de un documento sanitario 
tal como cartilla sanitaria, pasaporte o cualquier otro documento autorizado equivalente expedida por un veterinario. 

3. La Autoridad competente podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los animales a los que se les hubiese 
diagnosticado una enfermedad transmisible o se tuviese sospecha fundada al respecto. 

4. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada animal objeto de vacunación o tratamiento 
sanitario obligatorio en la forma reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones Públicas y 
contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de nacimiento, número de identificación, nombre en su caso, 
tratamientos a los que ha sido objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la ficha habrá de 
reflejar los datos que permitan la identificación del propietario y de si dispone o no de las correspondientes licencias 
administrativas que establezca la normativa vigente. 

5. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un veterinario en consultorio, clínica u hospital 
veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor. 

6. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un veterinario en clínica u hospital veterinario, 
de forma indolora y bajo anestesia general. 
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Artículo 13. Normas de los animales de compañía en las vías y espacios públicos. 
1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean conducidos por sus poseedores o dueños y no 

constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales, excepto en aquellos lugares que el Ayuntamiento determine como 
zona de esparcimiento para perros. El Ayuntamiento habilitará en parques y jardines y lugares públicos, en la medida en que 
éstos lo permitan y tras un estudio de ubicación, instalaciones y espacios adecuados debidamente señalados para el paseo y 
esparcimiento de los animales. El Ayuntamiento tendrá en cuenta éstas necesidades en la proyección de los nuevos parques y 
jardines. 

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente identificación. Los de más de 20 kilogramos 
deberán circular provistos de bozal, de correa resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad. Los perros 
guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier situación de ser conducidos con bozal que permita la 
termorregulación vía oral. 

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida inmediata de las deposiciones del mismo en las vías y 
espacios públicos, cuidando en todo caso que no orine ni defeque en aceras y otros espacios transitados por personas de 
conformidad a lo estipulado en la Ley de Protección Animal y a lo regulado en la Ordenanza Municipal que regule los Residuos 
Urbanos y Limpieza Pública. En el caso de que se produzca la infracción de esta norma, la autoridad municipal podrá requerir al 
propietario o a la persona que conduzca el perro, a que proceda a retirar las deposiciones del animal. Caso de no ser atendido su 
requerimiento podrá imponer la sanción pertinente. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, el conductor del animal 
procederá de la siguiente manera: 

a) Liberar las deposiciones de manera higiénicamente aceptable mediante bolsa impermeable. 
b) Depositar los excrementos dentro de bolsas impermeables perfectamente cerradas, en las papeleras y otros elementos de 

contención indicados por los Servicios Municipales. 
c) Para evitar las micciones de animales sólo estarán permitidos los repelentes debidamente registrados y autorizados para 

dicho fin. 
4. Si un conductor de un vehículo atropella a un animal, tendrá la obligación de comunicarlo de forma inmediata a las 

autoridades municipales, si el propietario del animal no se encuentra presente. 
5. Queda prohibido: 
a) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, en los parques infantiles o jardines de uso por parte de 

los niños, con el fin de evitar las deposiciones y micciones de los mismos. 
b) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como que éstos beban agua directamente de las 

fuentes de agua potable de consumo público 
c) La circulación y estancia de animales de compañía piscinas públicas y en las playas estará prohibido durante el período de 

baño de máxima afluencia. Se entiende por período de baño el establecido entre el 1 de junio al 30 de septiembre y el período 
correspondiente a Semana Santa. 

d) El suministro de alimentos a animales en espacios públicos, así como en solares e inmuebles cuando esto pueda suponer 
un riesgo para la salud pública y protección del medio ambiente urbano. Queda exceptuado las zonas habilitadas para las 
colonias felinas y aquellas personas autorizadas para el cuidado y manutención de las colonias. 

Artículo 14. Acceso a los transportes públicos. 
El uso de los transportes públicos queda prohibido para los animales en general, salvo los perros de acompañamiento y guía 

de personas con discapacidad visual. No obstante, los poseedores de animales de compañía podrán acceder con éstos a los 
transportes públicos cuando existan espacios especialmente habilitados para ellos y acrediten que el animal reúne las condiciones 
higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se determinen reglamentariamente, asimismo la autoridad municipal 
podrá disponer y regular restricciones horarias al acceso de los animales de compañía a los transportes públicos. En los medios 
de transporte público cuyos titulares sean particulares, como los taxis, el uso podrá ser permitido o denegado a discreción de 
éstos. 

Artículo 15. Acceso a establecimientos públicos. 
1. Se prohíbe en general la entrada de animales de compañía en los establecimientos dedicados a la hostelería. No obstante, 

los propietarios de hoteles, restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman 
bebidas y comidas, podrán determinar las condiciones específicas de admisión previa autorización administrativa emitida por el 
órgano competente. En este caso, deberán mostrar un distintivo que lo indique visible desde el exterior del establecimiento. 

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos o bebidas, 
espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros establecimientos o lugares análogos, queda prohibida la entrada de 
animales. Tan sólo se permitirá en establecimientos de alojamiento, hoteles, pensiones, siempre que se lo autoricen los 
propietarios. 

3. Se prohíbe el acceso de animales de compañía a los edificios públicos y dependencias administrativas. 
4. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a los perros de acompañamiento y guía 

de personas con déficit visuales, en los términos establecidos en la normativa vigente. 
 

CAPITULO II. NORMAS SOBRE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO 
 
Artículo 16. Identificación e inscripción en el Registro Municipal de Animales de Compañía 
1. Los perros, gatos y hurones, mini pigs, psitácidas así como cualquier otro animal de compañía que se determine 

reglamentariamente, deberán ser identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizado, 
denominado transponder o microchip, implantado por veterinario identificador, dentro del plazo máximo de tres meses desde su 
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nacimiento o un mes desde su adquisición. Tras la implantación del microchip en el animal, el veterinario identificador realizará el 
trámite correspondiente para su inscripción en el Registro Andaluz de Identificación Animal (en el Registro Municipal de Animales 
o en el Registro Andaluz de Identificación Animal) , el cual causará, al mismo tiempo, el efecto de la inscripción del animal en el 
Registro Municipal de Animales de Compañía, quedando eximido, en este caso, de realizarlo el propietario del animal. 

2. Los propietarios de perros, gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, quedan obligados a 
censarlos en el RAIA (Registro Andaluz de Identificación Animal, Ley 11/2003, de 24 de noviembre). Los perros y gatos deberán 
ser identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizado, implantado por veterinario, dentro del 
plazo máximo de tres meses desde su nacimiento", así como a proveerse del certificado de vacunación antirrábica. 

3. Igualmente, los propietarios de todo tipo de perros, gatos y otros animales que reglamentariamente se determinen, deberán 
censarlos e identificarlos en el Ayuntamiento del Municipio donde residan habitualmente (Registro Municipal de Animales), en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o cambio de residencia. 
Asimismo, deberán solicitar la cancelación de las inscripciones practicadas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de su 
muerte, pérdida (acompañando a tal efecto su cartilla sanitaria), o transmisión. 

4. En dicho registro, constaran los datos referentes a la identificación del animal, del veterinario identificador y del propietario 
tales como: 

a) Del animal: 
‐ Nombre. 
‐ Especie y raza. 
‐ Sexo. 
‐ Fecha de nacimiento (mes y año). 
‐ Residencia habitual 
‐ Rehala. 
‐ Propietario 
‐ Ubicación 
b) Del sistema de identificación: 
‐ Fecha en que se realiza. 
‐ Código de Identificación asignado. 
‐ Zona de aplicación. 
‐ Otros signos de identificación: reseña característica 
c) Del veterinario/o identificador: 
‐ Nombre y apellidos. 
‐ Número de colegiado y dirección. 
‐ Teléfono de contacto. 
d) Del propietario/a: 
‐ Nombre y apellidos o razón social. 
‐ NIF o CIF, dirección, localidad, código postal y teléfono de contacto. 
5. Los Registros Municipales y Central de Animales de Compañía serán públicos. La publicidad se hará efectiva mediante 

certificación del contenido de los asientos, o informe por parte del responsable del registro, o por nota simple informativa. 
6. Los propietarios de los animales tienen la obligación de comunicar al veterinario identificador cualquier cambio que se 

produzca en los datos facilitados en la identificación para proceder a la modificación de los mismos en el Registro Municipal de 
Animales de Compañía, así como el fallecimiento del animal, su pérdida o transmisión en el plazo máximo de un mes desde que 
haya acaecido el hecho. 

 
TITULO III.- DE LOS ANIMALES PELIGROSOS Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS  

 
CAPITULO I: DE LOS ANIMALES SALVAJES PELIGROSOS 

 
Artículo 17. Prohibición de tenencia de animales salvajes peligrosos. 
1. Los animales clasificados como salvajes peligrosos en el artículo 3 e) de la presente Ordenanza no podrán estar fuera de los 

espacios expresamente autorizados por la Consejería competente en materia de medio ambiente o de las instalaciones, 
explotaciones o establecimientos autorizados por la Consejería competente en el ámbito de la sanidad animal de la Junta de 
Andalucía. 

2. Las especies exóticas que se comporten como especies invasoras y tengan un impacto negativo sobre el equilibrio ecológico 
de los ecosistemas serán determinadas reglamentariamente por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de 
medio ambiente, prohibiéndose su tenencia como animal de compañía. 

 
CAPITULO II: DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Artículo 18. Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
1. La tenencia de cualquier animal potencialmente peligroso, ya sea como animal de compañía o como integrante de una 

actividad de explotación, cría, comercialización, adiestramiento, recogida o residencia, además de adecuarse a los requisitos y 
limitaciones previstos en los Títulos II y III de la presente Ordenanza, estará condicionada a la previa obtención de la 
correspondiente licencia municipal. 
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2. Para obtener la licencia se presentará la correspondiente solicitud en modelo oficial acompañada de los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el documento original que acredite su identidad (Documento Nacional de Identidad 
para los españoles y pasaporte y tarjeta de residencia para los extranjeros). 

b) No haber sido condenada por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la 
libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial 
del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Estas circunstancias se acreditarán mediante Certificado de 
Antecedentes Penales. 

c) No haber sido sancionada en los últimos tres años por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones 
accesorias de las previstas en el artículo 13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no será impedimento para la 
obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, 
en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente. Para su 
acreditación se aportará el certificado expedido por el Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía. 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Este requisito se 
hará constar mediante la aportación de informe o certificado de aptitud psicofísica expedido por centro autorizado de 
reconocimiento de conductores, de acuerdo con la normativa que los regula. 

e) En el caso de que la licencia sea para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, será necesaria la superación de un 
curso específico sobre adiestramiento básico de perros potencialmente peligrosos, organizado por entidades reconocidas 
oficialmente e impartido por adiestradores acreditados, aportándose el título que acredite la superación del mismo. 

f) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales y materiales a terceros, ocasionados por animales 
potencialmente peligrosos, con una cobertura no inferior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000,00 €) por siniestro. Se 
presentará informe expedido por la compañía aseguradora y el correspondiente justificante que acredite hallarse al corriente de su 
pago. 

g) Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el documento original que acredite su identidad (Documento Nacional de Identidad 
para los españoles y pasaporte y tarjeta de residencia para los extranjeros). 

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, el órgano competente para resolver podrá realizar cuantas 
diligencias estime necesarias en orden a verificar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado 
la ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada o bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u 
organismos competentes en cada caso. 

4. Cuando la tenencia de uno o varios animales potencialmente peligrosos sea compartida por varias personas, todas tienen la 
obligación de obtener la preceptiva licencia, para lo que deberán cumplir con los requisitos anteriormente establecidos, si bien, en 
el informe expedido por la compañía aseguradora, deberá reflejarse tal circunstancia. 

5. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en posesión de un animal potencialmente peligroso, en la misma 
resolución denegatoria, que será motivada, se acordará la obligación de su tenedor de comunicar, en el plazo de 5 días, de forma 
expresa, la persona o entidad titular en todo caso de la licencia correspondiente que se hará cargo del animal. Transcurrido dicho 
plazo sin que el propietario efectúe comunicación alguna, el Ayuntamiento podrá incautar el animal hasta que se regularice la 
situación o, en su defecto, aplicar al mismo el tratamiento correspondiente a un animal abandonado. 

6. La licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tendrá un período de vigencia de cinco años 
desde la fecha de expedición, debiendo ser renovada, a petición de persona interesada, con carácter previo a su finalización por 
sucesivos períodos de igual duración. La licencia quedará sin efecto en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de 
los requisitos que, para su obtención, se establecen en el apartado 2. Cualquier variación de los datos acreditados para la 
obtención de la licencia deberá ser comunicada por su titular a los Servicios Municipales en el plazo máximo de quince días desde 
la fecha en que se produzca o, en su caso, se tenga conocimiento de la misma. 

7. La intervención, suspensión o medida cautelar relativa a la licencia municipal en vigor, acordada judicial o 
administrativamente, es causa de denegación de una nueva licencia o renovación de la afectada en tanto que dicha medida no 
haya sido dejada sin efecto. 

8. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos será exigible por la autoridad competente. 
9. La estancia de un animal potencialmente peligroso en el término municipal, por un periodo superior a 3 meses, obligará a su 

tenedor o propietario a inscribir al animal en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, así como al 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente ordenanza. 

Artículo 19. Registro de Animales Potencialmente Peligrosos. 
En cada municipio u órgano competente existirá un Registro de Animales Potencialmente Peligrosos clasificado por especies, 

en el que necesariamente habrán de constar, al menos, los datos personales del tenedor, las características del animal que hagan 
posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a convivir con los seres 
humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protección u otra que se indique. 

Artículo 20. Secciones de Animales Potencialmente Peligrosos. 
1. En los Registros Municipales correspondientes, se creará una sección específica, relativa a los animales potencialmente 

peligrosos. 
2. El Ayuntamiento de CUEVAS DEL ALMANZORA, al amparo de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, crea su propio Registro 

Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos. 
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CAPITULO III: MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
Artículo 21. En zonas públicas. 
1. Queda prohibida la circulación de animales peligrosos y potencialmente peligrosos que no pertenezcan a la especie canina 

por la vía pública. 
2. Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar por las vías públicas y por los lugares y espacios de uso público 

general, con las siguientes condiciones y limitaciones: 
a) La presencia y circulación en espacios públicos deberá ser siempre vigilada y controlada por personas que posean la 

correspondiente licencia municipal que le habilita para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que deberán llevar 
consigo. Asimismo, portarán el documento acreditativo de estar inscrito el animal en el Registro Municipal de Animales 
Potencialmente Peligrosos y el Documento Autonómico de Identificación y Registro del Animal (DAIRA). 

b) Será obligatoria la utilización de correa o cadena no extensible e irrompible, de 1 metro de longitud máxima y adecuada 
para dominar en todo momento al animal, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

c) Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para su raza. 
d) La presencia y circulación de estos animales en parques y jardines públicos quedará limitada a los horarios en que no se 

produzca un tránsito intenso de personas. No obstante, en ningún caso podrán acceder a los lugares de ocio y esparcimiento de 
menores de edad. 

Artículo 22. En zonas privadas. 
1. Los locales o viviendas que alberguen animales potencialmente peligrosos deberán reunir las medidas de seguridad 

necesarias, en su construcción y acceso, para evitar que los animales puedan salir sin la debida vigilancia de sus responsables o 
bien que puedan acceder personas sin la presencia o control de éstos. A tal efecto, deberán estar debidamente señalizados 
mediante un cartel, bien visible en todos sus accesos, con la advertencia de que se alberga un animal potencialmente peligroso, 
indicando la especie y raza del mismo. En todo caso habrán de tener las características siguientes: 

a) Las paredes y vallas han de ser lo suficientemente altas y consistentes para soportar la presión, el peso y las acometidas 
del animal 

b) Las puertas han de tener la suficiente solidez y resistencia para garantizar la del conjunto de la instalación, impidiendo que 
el animal pueda abrirlas o desencajarlas. 

2. Los propietarios, arrendatarios u ocupantes de dichos inmuebles, deberán realizar los trabajos y obras precisos para 
mantener en ellos, en todo momento, las condiciones necesarias de seguridad adecuadas a la especie y raza de los animales. 

3. La tenencia de los animales potencialmente peligrosos en viviendas en los que residan, o se encuentren circunstancialmente, 
menores de edad, estará condicionada a que los padres, tutores legales u otras personas mayores con capacidad para dominar al 
animal se hallen en todo momento con dichos menores. 

Artículo 23. Otras medidas de seguridad. 
1. La pérdida o sustracción del animal deberá ser denunciada por su titular en el plazo máximo de veinticuatro horas, desde que 

tenga conocimiento de los hechos, ante los Agentes de la Autoridad, los cuales comunicarán inmediatamente esta circunstancia a 
los Servicios Municipales correspondientes, procediendo a su anotación en el Registro Municipal de Animales Potencialmente 
Peligrosos y en el Central Autonómico. Todo ello sin perjuicio de que se notifiquen de inmediato a las autoridades administrativas 
o judiciales competentes para su valoración y, en su caso, adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen 
necesarias. 

2. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad con la normativa específica sobre 
bienestar animal, debiéndose adoptar las precauciones que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las 
personas, bienes y otros animales durante el transporte y en la espera para carga y descarga. 

3. La Autoridad Municipal podrá tomar la decisión que estime más adecuada en defensa de las personas o sus bienes cuando 
se produzcan agresiones de animales potencialmente peligrosos o exista un riesgo de ataque inminente. Igualmente, en los casos 
concretos de animales potencialmente peligrosos que presenten comportamientos agresivos patológicos, previo informe emitido 
por personal veterinario oficial, podrá adoptar las medidas de seguridad que se estimen oportunas tales como el internamiento o 
aislamiento temporal de aquellos y, llegado el caso, determinar su sacrificio. 

 
TÍTULO IV: NORMAS SOBRE ABANDONO, PÉRDIDA, RECOGIDA, ENTREGA Y  

RETENCIÓN TEMPORAL DE LOS ANIMALES. 
 
Artículo 24. Animales abandonados, perdidos y entregados. 
1. Los animales que se encuentren abandonados o perdidos serán recogidos y trasladados al Centro Zoosanitario Municipal o 

concesionario del servicio debidamente habilitado como VETERINARIO 
2. Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que no lleve alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado 

de persona alguna, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos. 
3. Se considerará animal perdido aquel que, aun portando su identificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. 

En este caso, se notificará esta circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para recuperarlo. 
Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, se entenderá que está abandonado el animal. Esta 
circunstancia no eximirá al propietario de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal. 

4. Los propietarios de los animales abandonados y perdidos acogidos en el Centro Municipal Zoosanitario tendrán un plazo de 
15 días para rescatarlos, transcurridos los cuales los Servicios Municipales procederán a la cesión de los mismos. 
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5. Para proceder al rescate de un animal acogido en el Centro Zoosanitario Municipal se deberá presentar la siguiente 
documentación: 

a) D.N.I. del propietario. Si es mandatario de éste, además deberá presentar autorización del propietario. 
b) Acreditación de la cartilla sanitaria del animal actualizada. 
c) Acreditación de la identificación animal mediante microchip e inscripción en el Registro Municipal de Animales de 

Compañía. 
d) Abono de los gastos ocasionados por la recogida y transporte, así como por el alojamiento y alimentación del animal, 

(según el precio público establecido en la Ordenanza Fiscal correspondiente). 
e) Además, si se trata de un animal potencialmente peligroso, el rescatante deberá acreditar poseer la licencia administrativa 

para la tenencia de animales potencialmente peligrosos municipal para su tenencia y la inscripción de aquél en el Registro 
Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos. En el supuesto de que el rescatante no tenga licencia para la tenencia de este 
tipo de animales no podrá rescatarlo hasta regularizar la situación. Si se denegase la licencia al rescatante y en el plazo de 5 días 
desde su notificación no se presentase la persona con licencia que se haga cargo del animal, en el Centro Zoosanitario Municipal 
se procederá a darle a éste el mismo tratamiento que a un animal abandonado y/o perdido. 

6. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del propietario. 
7. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos, sin coste alguno, al Centro Zoosanitario Municipal. 
8. En cualquier momento la custodia de los animales de compañía podrá ser delegada provisionalmente a otras personas 

físicas o jurídicas. 
Artículo 25. Cesión de animales abandonados, perdidos o entregados por los propietarios. 
1. Los animales entregados por sus propietarios serán puestos a disposición de los ciudadanos para su adopción, previa 

valoración facultativa. Igualmente se procederá con los animales abandonados y perdidos una vez transcurrido el plazo para 
recuperarlos establecido en el artículo anterior. 

2. Los animales en adopción se entregaran debidamente desparasitados, vacunados e identificados, así como esterilizados si 
tienen más de 6 meses de edad, los menores de 6 meses se entregaran con compromiso contractual de esterilización, que será 
acreditada mediante certificado veterinario una vez cumplida dicha edad en el caso de que ese servicio no se hiciera en el centro 
municipal zoosanitario. 

3. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para experimentación. 
4. En el procedimiento de adopción de animales deberán tenerse en cuenta los siguientes extremos: 
4.1.- Los ciudadanos que soliciten un animal en adopción deberán reunir los siguientes requisitos: 
a. Ser mayor de edad. 
b. No estar sancionado por resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves de las reguladas en las 

Leyes sobre Protección de Animales de Compañía. 
c. Aceptar el cumplimiento de las condiciones sobre la tenencia responsable de animales según se recoge en la presente 

Ordenanza. 
4.2.- En el supuesto de adopción de un animal potencialmente peligroso, además deberán cumplir con los requisitos recogidos 

en el Título III de esta norma. 
4.3.- Los gastos derivados de la adopción serán abonados por los adoptantes de acuerdo con la Ordenanza Fiscal 

correspondiente. 
Artículo 26. Retención temporal. 
1. Los Servicios Municipales competentes, con intervención de los Agentes de la Autoridad, podrán retener temporalmente, con 

carácter preventivo, a los animales de compañía si hubiera indicios de maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento 
físico o desnutrición o se encontrara en instalaciones inadecuadas hasta la resolución del correspondiente expediente 
sancionador 

2. Igualmente, los Servicios Municipales competentes podrán ordenar el internamiento o aislamiento temporal de aquellos 
animales que hubieren atacado a personas o animales causándoles lesiones, para su observación, control y adopción de las 
medidas sanitarias pertinentes y, en su caso, iniciar expediente para la declaración de animal potencialmente peligroso. 

 
TITULO V. ESTABLECIMIENTOS DE ANIMALES 

 
CAPÍTULO I: DE LOS CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA  

VENTA, ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO TEMPORAL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 
 
Artículo 27. Requisitos de los establecimientos. 
1. Estarán obligados a la obtención previa de licencia municipal, las siguientes actividades: centros veterinarios y centros para 

la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, los albergues, clínicas y hospitales veterinarios, residencias, 
criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, 
establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

2. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los 

animales de compañía. El número de inscripción deberá colocarse en lugar visible del establecimiento. 
b) Contar, en su caso, con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad. 
c) Estar declarado y registrado como Núcleo Zoológico por la Administración Autonómica. 

B.O.P. de Almería - Número 194 Viernes, 08 de octubre de 2021 Pág. 78_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
K

U
U

5w
w

xr
_p

bi
B

A
lA

Y
6K

IK
P

5k
X

hL
1G

hH
q 

.



 
 

d) Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones competentes, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 

e) Revestir las paredes con material que asegure una rápida y fácil limpieza y desinfección, siendo las uniones entre el suelo y 
las paredes siempre de perfil cóncavo, para garantizar unas buenas condiciones higiénico sanitarias de los mismos. 

f) Mantener un programa de control de plagas en las instalaciones. 
g) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las necesidades fisiológicas y etológicas de 

los animales que alberguen. 
h) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, visado por un veterinario. 
i) Disponer de un plan de alimentación adecuado a cada especie. 
j) Tener un programa de manejo adecuado a las características etológicas y fisiológicas de los animales. 
k) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de enfermedad, entre los animales residentes y 

del entorno o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena. 
l) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada establecimiento. 
m) Tener sala de recepción o espera con el fin de que los animales no esperen en la vía pública, portales, escaleras, etc. antes 

de entrar en los establecimientos. 
n) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación 
3. En el supuesto de que en este tipo de establecimientos se atiendan animales potencialmente peligrosos, además deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 
3.1. Todo el personal que maneje animales potencialmente peligrosos deberán contar con formación adecuada. 
3.2. El titular del establecimiento deberá comunicar al Servicio Municipal correspondiente el personal que se encargue del 

tratamiento de animales potencialmente peligrosos, así como el correspondiente número de licencia de cada uno de ellos, 
notificando las sucesivas modificaciones de la plantilla. 

3.3. Además de las medidas de seguridad de las instalaciones establecidas en el Título III de la presente Ordenanza, deberán 
aportar para la inscripción en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de 
los animales de compañía, la siguiente documentación y observar en todo momento su cumplimiento: 

a) Relación descriptiva, realizada por un técnico competente en ejercicio libre profesional, de las instalaciones que habrán de 
albergar a los animales, con indicación de las medidas de seguridad adoptadas y las características técnicas de sus instalaciones 
o habitáculos, que deberán garantizar que son suficientes para evitar la salida y/o huida de los animales y la debida protección a 
las personas y animales que accedan o se acerquen a esos lugares. 

b) Programa de prevención de riesgos laborales y salud laboral específico para el tratamiento de animales potencialmente 
peligrosos. 

Artículo 28. Establecimientos de venta. 
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la compañía podrán simultanear esta 

actividad con la venta de alimentos o complementos para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento. 
2. Este tipo de establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás disposiciones que les sean de aplicación, las 

siguientes medidas: 
a. Ser lo suficientemente amplio como para albergar las especies que, en concreto, sean objeto de comercio en el local. 
b. Contar con sistema de aireación natural o artificial siempre que se garantice la idónea ventilación del local. 
c. Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la acción directa de los rayos solares y deberán 

mantener la temperatura y condiciones que mejor se ajusten a la naturaleza del animal, debiendo salvaguardarse en todo caso la 
seguridad y descanso del animal. Queda prohibida la exposición de animales en escaparates, solo se permitirá la exhibición en 
jaulas expositoras adecuadas en el interior del establecimiento. 

d. En los habitáculos en que se encuentren expuestos los perros y gatos y otros animales que se establezca 
reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará constar la fecha de nacimiento, las vacunas y desparasitaciones a 
las que hayan sido sometidos. 

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta transcurridos 60 días desde la fecha de su 
nacimiento y deberán mostrar todas las características propias de los animales sanos y bien nutridos. 

4. El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un documento suscrito por él mismo en el que se 
especifiquen, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos: 

e. Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes. 
f. Documentación acreditativa, librada por veterinario, en caso de que el animal se entregue vacunado contra enfermedades. 

Cuando se trate de perros y gatos, deberán haber sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que se 
establezca reglamentariamente. 

g. Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese acordado. 
5. Para la venta de animales potencialmente peligrosos el vendedor no podrá realizar la transacción hasta que el comprador 

acredite que posee licencia para la tenencia de ese tipo de animales. 
Artículo 29. Residencias. 
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás instalaciones de la misma clase, dispondrán 

de personal veterinario encargado de vigilar el estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el 
momento de su ingreso se colocará al animal en una instalación aislada y adecuada y se le mantendrá allí hasta que el 
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veterinario del centro dictamine su estado sanitario, que deberá reflejarse en el libro registro del centro. 
2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se adapten a la nueva situación, que reciban 

alimentación adecuada y que no se den circunstancias que puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del centro las 
medidas oportunas a adoptar en cada caso. 

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario, quien podrá dar la autorización para un 
tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en los casos de enfermedades infecto-contagiosas, en los que se adoptarán las 
medidas sanitarias pertinentes. 

4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar contagios entre los animales residentes y del 
entorno y comunicará a los servicios veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las enfermedades que sean de 
declaración obligatoria. 

5. Los dueños o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el momento de la admisión, la aplicación de los 
tratamientos de carácter obligatorio establecidos por las autoridades competentes. 

Artículo 30. Centros de estética. 
Los centros destinados a la estética de animales de compañía, además de las normas generales establecidas en esta Ley, 

deberán disponer de: 
1. Agua caliente. 
2. Dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la producción de quemaduras en los animales. 
3. Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento de los animales en el caso de que 

intenten saltar al suelo. 
4. Todas aquellas no definidas anteriormente que sean necesarias para el desempeño de su labor y el cuidado de los animales. 
5. Nunca podrán quedarse solos en la mesa" 
Artículo 31. Centros de adiestramiento. 
1. Los centros de adiestramiento además de cumplir las condiciones establecidas en los artículos anteriores de la presente 

Ordenanza, basarán su labor en la utilización de métodos fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no 
entrañen malos tratos físicos ni daño psíquico. Las condiciones de la acreditación serán las que establezcan las normas 
reglamentarias de la Administración Autonómica y Estatal. 

2. Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de los animales y de sus propietarios, así 
como el tipo de adiestramiento de cada animal, debiendo comunicar trimestralmente al Servicio Municipal competente la relación 
nominal de clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso para guarda y defensa, con los datos de 
identificación del animal y el tipo de adiestramiento recibido, para su anotación en la hoja registral del animal en el Registro 
Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y del Registro Central. 

3. Se prohíbe el adiestramiento de animales potencialmente peligrosos para el ataque, así como cualquier otro tipo dirigido a 
potenciar o acrecentar su agresividad. 

Artículo 32. Vigilancia e inspección. 
1. Los Servicios Municipales competentes inspeccionaran los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y 

cuidado de los animales de compañía para la observación del cumplimiento de lo regulado en la presente Ordenanza. 
2. Los centros de cría, venta y adiestramiento de animales potencialmente peligrosos, además de contar con las licencias 

municipales de funcionamiento y de tenencia de animales potencialmente peligrosos y constar en los registros pertinentes, 
estarán sometidos a las oportunas inspecciones por parte de los Servicios Municipales, prohibiéndose la manipulación genética 
con objeto de favorecer el desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas o comportamientos de agresividad. 
Asimismo, se prohíbe la publicidad o promoción de tales características. 

3. Del incumplimiento de las prohibiciones anteriores, que conllevará la pérdida de la licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos y la de funcionamiento de la actividad, se dará cuenta al Órgano Autonómico correspondiente para la 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador como infracción muy grave. 

 
CAPÍTULO II: EXPOSICIONES, CONCURSOS Y CIRCOS 

 
Artículo 33. Requisitos 
1. La celebración de exposiciones, certámenes y concursos de animales, así como la instalación de circos con animales en el 

municipio, estarán sujetos a la previa obtención de las oportunas autorizaciones de la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de sanidad animal y al cumplimiento de los correspondientes condicionados sanitarios establecidos por la 
misma. 

2. En todo caso, los locales destinados a exposiciones o concursos de animales de compañía, deberán disponer de un lugar 
específico para la atención veterinaria de aquellos animales que precisen asistencia. Además contarán con un botiquín básico, 
equipo farmacéutico reglamentario y el material imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario 
adecuado cuando se requiera. 

3. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la desinfección y desinsectación de los locales o lugares 
donde se celebren. 

4. Será preceptivo, para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones, la presentación previa a la inscripción, 
de la correspondiente cartilla sanitaria o pasaporte de acuerdo con la legislación vigente, así como la presentación de la 
correspondiente licencia administrativa municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos en el caso de razas 
caninas catalogadas como potencialmente peligrosas. 
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5. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos animales que demuestren actitudes 
agresivas o peligrosas. 

 
TITULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
Artículo 34. Infracciones. 
Son infracciones las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza y todas aquellas que, como tales, estén 

previstas o se establezcan en las leyes y reglamentos. 
Artículo 35. Responsabilidad. 
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como 

infracción, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria 

de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios 
de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades quienes ocuparan el cargo de 
administrador en el momento de cometerse la infracción. 

3. El poseedor de un animal es responsable de los daños, los perjuicios y molestias que causen a las personas, a los objetos, a 
las vías públicas y al medio natural en general de acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil. 

Artículo 36. Clases de infracciones. A.- Son infracciones muy graves: 
1. El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte 
2. El abandono de animales. 
3. Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas por veterinarios en 

caso de necesidad. 
4. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los empleados por empresas autorizadas para el 

control de plagas. 
5. El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de daños, sufrimientos, tratamientos 

antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la sensibilidad del espectador. 
6. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias que puedan provocarles sufrimientos o 

daños innecesarios. 
7. La organización de peleas con y entre animales 
8. La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración de peleas con y entre animales. 
9. La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su participación en peleas. 
10. La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los daños no sean simulados. 
11. La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no recogidas en la normativa aplicable. 
12. La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 
13. La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no reconocidos oficialmente. 
14. Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el cumplimiento de las garantías 

establecidas en la normativa aplicable. 
15. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la normativa aplicable. 
16. El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros. 
17. La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme. 
18. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o supervisión directa de un veterinario. 
19. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan 

suponer un sufrimiento injustificable para los animales. 
20. La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme. 
B.- Son infracciones graves: 
1. El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes. 
2. No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa aplicable. 
3. No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico- sanitarias o en las condiciones fijadas por la normativa 

aplicable. 
4. No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 
5. Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a animales enfermos, fatigados o que se 

encuentren en algunos de los casos previstos en el artículo 4.1.n) de la presente Ley. 
6. Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas autorizaciones. 
7. Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la correspondiente autorización 

administrativa. 
8. El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antinaturales 
9. La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes. 
10. Asistencia a peleas con animales. 
11. La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la autorización de quien tenga su patria 

potestad, tutela o custodia. 
12. No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 
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13. Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios. 
14. La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados. 
15. Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las instalaciones de los establecimientos previstos 

en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales, así como no facilitar la información y documentación que 
se les requiera en el ejercicio de las funciones de control. 

16. El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los 
animales de compañía, de los requisitos y condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

17. La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días. 
18. La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 
19. El transporte de animales sin reunir los requisitos legales. 
20. La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida por las autoridades competentes o sus 

agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa. 

21. La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta Ley. 
22. La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme. 
C.- Son infracciones leves: 
1. La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto de tratamiento obligatorio, por parte 

de los Centros veterinarios y facultativos veterinarios en el ejercicio de su profesión. 
2. La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar en posesión del animal de 

que se trate. 
3. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 
4. La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía de la utilización de animales de 

experimentación. 
5. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones, terrazas, patios o lugares inapropiados para ello y en 

general cualquier causa de molestias y perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos, 
especialmente desde las 22,00 horas a las 8,00 horas. 

6. Permitir que el animal pase la noche fuera de la vivienda sin las condiciones específicas para su bienestar determinadas en 
el artículo 11 de esta Ordenanza 

7. Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente controlados y vigilados. 
8. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 
9. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de 

su condición que impliquen trato vejatorio. 
10. El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro cuando de ello puedan 

derivarse molestias, daños o focos de insalubridad en espacios públicos, solares o inmuebles, distintos a los habilitados para tal 
fin. 

11. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en espacios públicos. 
12. El incumplimiento del deber de someter a tratamiento antiparasitario adecuado y mantener en malas condiciones higiénico-

sanitarias a los perros destinados a la vigilancia de solares y obras. 
13. Permitir que el animal de compañía acceda a las vías o espacios públicos sin ser conducido por persona. 
14. Permitir que los animales de compañía constituyan en la vía pública un peligro a los transeúntes o a otros animales. 
15. Conducir perros sin correa, especialmente perros cuyo peso es superior a 20 Kg sin bozal, con correa no resistente o 

extensible. 
16. Permitir que el animal entre en parques infantiles o jardines de uso por los niños, en playas o piscina pública. 
17. Permitir que los animales se bañen en fuentes ornamentales, estanques o similares o permitir que beban agua potable de 

fuentes de consumo público. 
18. El uso de transporte público con animal, que no dispongan de espacios especialmente habilitados para ellos y acrediten que 

el animal reúne las condiciones higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se determinen reglamentariamente, 
salvo los perros de acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

19. La entrada con animal en hoteles, restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se 
consuman bebidas y comidas, salvo que el establecimiento posea autorización administrativa y que se trate perros de 
acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

20. Entrar con animal en locales destinados a elaboración, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos o 
bebidas, espectáculos públicos, instalaciones deportivas o establecimientos y lugares análogos, salvo perros de acompañamiento 
y guía de personas con discapacidad visual. 

21. La entrada en edificios públicos y dependencias administrativas salvo perros de acompañamiento y guía de personas con 
discapacidad visual. 

22. Abandonar en la vía pública o, en general, en cualquier espacio público, cualquier tipo de producto que actúe como 
repelente de perros y gatos cuyo uso no esté autorizado para tal fin. 

23. La no comunicación de los cambios que afecten al Registro Municipal de Animales de Compañía. 
24. Aplicar cualquier producto en la vía pública, fachadas que contengan sustancias con el fin de repeler a los animales que no 

estén autorizados para tal fin y que puedan causar sufrimientos o daños innecesarios. 
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25. La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en las vías públicas y en general 
permitir que éstos ensucien las vías y espacios públicos, y en general permitir que éstos ensucien las vías y espacios públicos. 

26. No denunciar la pérdida del animal. 
27. No evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las personas, a otros animales o produzcan 

daños a bienes ajenos y en general permitir que los animales de compañía constituyan un peligro en la vía pública a transeúntes y 
animales. 

28. No proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan causar otros animales o personas. 
29. No proporcionar al animal agua limpia y potable. 
30. No facilitar los propietarios o portadores de animales, el acceso a los agentes de la autoridad municipal, al alojamiento 

habitual de dichos animales, para realizar la inspección y comprobación del cumplimiento de las Disposiciones de esta 
Ordenanza. 

31. Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de esta Ley y no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave. 

Artículo 37. Sanciones. 
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de: 
a) 75 a 500 euros para las leves. 
b) 501 a 2.000 euros para las graves. 
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

el establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resulte más 
beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas referidas, los órganos competentes podrán imponer las 
siguientes sanciones accesorias: 

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo máximo de un año para las infracciones 
graves y de dos años para las muy graves. 

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 
protección animal, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las muy graves. 

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves. 
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las graves y cuatro para las muy graves. 
3. Rebaja de la sanción por Pronto Pago 
a) Para las infracciones calificadas como leves, las personas denunciadas podrán asumir su responsabilidad mediante el pago 

de las sanciones de multa, con una reducción de 50 por ciento del importe de la sanción, siempre que el pago se haga efectivo 
dentro del plazo concedido por el instructor para formular alegaciones a la propuesta de sanción del expediente sancionador. 

b) El pago del importe de la sanción de multa implicará la terminación del procedimiento. 
c) La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ordenanza no excluye la responsabilidad civil y la eventual 

indemnización de daños y perjuicios que pudiera corresponder al sancionado: 
4. En materia de animales potencialmente peligrosos se estará a lo dispuesto en el Capítulo III de la Ley 50/1999 de 23 de 

diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 
Artículo 38. Graduación de las sanciones. 
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes criterios: 
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 
b) El ánimo de lucro y  la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión  de la infracción. 
c) La importancia del daño causado al animal. 
d) La reiteración en la comisión de infracciones. 
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un sentido atenuante o agravante. 
A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en presencia de menores o discapacitados psíquicos. 
Artículo 39. Medidas provisionales. 
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar, previa motivación, las siguientes 

medidas provisionales en los casos de presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley: 
a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los centros para la recogida de animales. 
b) La suspensión temporal de autorizaciones. 
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 
2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que motivaron su adopción. 
Artículo 40. Procedimiento. 
1. El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora regulados en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común así como de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público para el ejercicio de la potestad sancionadora, y a las normas procedimentales autonómicas y municipales vigentes. 

2. Los incumplimientos de la normativa básica en materia de animales potencialmente peligrosos y de las disposiciones 
previstas en esta Ordenanza serán sancionadas de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, y subsidiariamente, en lo no previsto por la misma, será de aplicación la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre. 
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3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los correspondientes de las demás Administraciones 
Públicas que tengan competencia en la materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 41. Competencia Sancionadora. 
1. La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que afecten a los animales de renta y de 

experimentación. 
2. La Consejería de Gobernación, para la imposición de sanciones muy graves y graves que afecten a los animales de 

compañía. 
3. Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves que afecten a los animales de compañía. 
En los supuestos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito o falta, la autoridad competente podrá acordar la 

incautación del animal hasta tanto la autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al 
órgano jurisdiccional competente. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la Tenencia de Animales aprobada por el Excmo. Ayuntamiento de CUEVAS 

DEL ALMANZORA BOP Nº 125 de tres de julio de 2003 y expresamente todas las disposiciones de carácter general que 
contengan determinaciones contrarias a la presente Ordenanza. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería. Se hace constar que el citado acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de publicación, o directamente recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses (artículo 25 y 46 LJCA), así como cualquier otro recurso que los interesados estimen oportuno, de acuerdo 
con la Ley 39/2015 1 octubre y artículo 52 LRBRL. 

 
 
SE ORDENA LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA de las referidas disposiciones de carácter general aprobadas inicialmente y 

publicada en BOP de 06/04/2021 tras la aprobación inicial y/o provisional sin que se formulasen alegaciones. 
 
PUBLICACIÓN SOBRE INICIO DE EXPEDIENTE EN RELACIÓN A CONSULTAS PRELIMINARES Y ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES EN ORDENACIÓN PROCEDIMENTAL DE ORDENANZA REGULADORA RELATIVA A LAS 
AUTORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y USO DE CASETAS DE APEROS Y CASETAS DE HUERTO EN SUELO NO 
URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS DEL ALMANZORA. 

De igual forma en sesión extraordinaria de uno de octubre de 2021 de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
artículo 127 y ss Ley 39/2015 1 octubre se ha aprobado el siguiente acuerdo como medida de carácter provisional, así como 
actuación preparatoria y sometimiento a consulta pública y participación ciudadana a fin de proceder a la ulterior tramitación 
conforme a lo establecido en el artículo 49 LRBRL y 133 de la Ley 39/2015 de la siguiente Ordenanza o Reglamento como 
disposición de carácter general, en el ejercicio de la potestad reglamentaria de las Entidades Locales; acuerdo que en la parte 
dispositiva establece: 

- ACTUACIÓN PREPARATORIA Y LLAMAMIENTO A CONSULTA E INFORMACIÓN PÚBLICA PREVIA, de acuerdo con el 
artículo 133 Ley 39/2015 1 octubre para el posterior trámite establecido en el artículo 49 LRBRL relativa a la ORDENANZA 
REGULADORA RELATIVA A LAS AUTORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y USO DE CASETAS DE APEROS Y CASETAS DE 
HUERTO EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS DEL ALMANZORA. 

- ADOPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR, SUSPENSIÓN DE ORDENACIÓN DE TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA, PERMISOS, AUTORIZACIONES AFECTOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CASETAS DE APEROS DE 
LABRANZA, ENTRETENIMIENTO O CASETAS DE HUERTO EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS 
DEL ALMANZORA.  

"Por todo lo expuesto se plantea al Pleno de la Corporación según el artículo 22 y 49 LRBRL y en aplicación del referido 
artículo 129 y 133 Ley  39/2015: 

PRIMERO.- Se DICTA PROVIDENCIA para la redacción de ORDENANZA REGULADORA RELATIVA A LAS 
AUTORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y USO DE CASETAS DE APEROS Y CASETAS DE HUERTO EN SUELO NO 
URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS DEL ALMANZORA, conforme a las determinaciones establecidas en el artículo 
129 y 133 Ley 39/2015  y conforme al procedimiento legalmente establecido en el artículo 49 LRBRL 

Sobre los principios de buena regulación y garantía del principio de publicidad, participación ciudadana se somete a PERIODO 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA y CONSULTA PREVIA y ACTUACIÓN PREPARATORIA para la ulterior redacción de la referida 
ORDENANZA REGULADORA RELATIVA A LAS AUTORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y USO DE CASETAS DE APEROS Y 
CASETAS DE HUERTO EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS DEL ALMANZORA. 

SEGUNDO.- Se somete el presente acto a INFORMACIÓN PREVIA, CONSULTAS PRELIMINARES a fin que los interesados 
directos, así como asociaciones, corporaciones, operadores económicos, Administraciones Públicas y Entes Institucionales en 
tutela de disposiciones sectoriales  y demás interesados formulen propuestas, reclamaciones, alegaciones en relación a la 
ordenación del presente procedimiento en garantía del principio de publicidad, publicación, transparencia y participación 
ciudadana.  
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SE SOMETE A TREINTA DÍAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS PRELIMINARES.  
TERCERO.-  Se adopta por el órgano competente para la ordenación y aprobación de la citada Ordenanza General, la 

SUSPENSIÓN de la totalidad de actos administrativos conducentes al otorgamiento de licencia urbanística de obra menor 
vinculada a uso agrícola, ganadero, forestal, denominadas "casetas de aperos", con las salvedades casum per casum en el marco 
del artículo 42 y 52 LOUA- 

La implementación de la presente medida cautelar se determina para un PERIODO DE SEIS MESES PRORROGABLE A SEIS 
MESES MÁS en tutela del interés público y general y preservación de valores ambientales y cumplimiento de los principios sobre 
el desarrollo sostenible en el TM Cuevas del Almanzora" 

Las determinaciones esenciales de dicha ordenanza de edificación se han incorporado al instrumento de planeamiento general 
en tramitación afecto a PROYECTO DE LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE PGOU EXP. PTO 118/2007 de 26/02/2008 
BOJA 30/07/2008. Determinaciones que se incorporarán en la ordenanza general en tramitación 

 
 
ANEXO PROPUESTA BASES GENERALES PARA ULTERIOR REDACCIÓN DE ORDENANZA REGULADORA RELATIVA 

A LAS AUTORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y USO DE CASETAS DE APEROS Y CASETAS DE HUERTO EN SUELO NO 
URBANIZABLE COMÚN (RURAL) EN CUEVAS DEL ALMANZORA 

 
TEXTO BASE, redactado conforme a la NORMATIVA EDIFICATORIA DE PGOU "PROYECTO DE LEVANTAMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN PTO 118/2007 26/02/2008 BOJA 30/07/2008 
 
20.5.4.- Condiciones técnicas de casetas de aperos. 
 
1. SUPERFICIE MÁXIMA CONSTRUIDA:  
1.1. Para parcelas existentes procedentes de concentración parcelaria con superficie inferior a 2.500 m2 Superficie máxima 

edificada: 20 m2  
1.2. Para parcelas superiores a 2.500 m2 superficie máxima construida: 50 m2 .  
 
2. OTRAS CONDICIONES  
2.1. Inexistencia de otras edificaciones construidas en la parcela.  
2.2. Altura máxima medida en la cara superior del forjado horizontal: 3,30 m.  
2.3. Altura máxima de coronación incluyendo cubierta inclinada: 5,60 m.  
2.4. Nº máximo de plantas: 1 planta (prohibidos sótanos, semisótanos y entreplantas)  
2.5. Separación a linderos públicos (incluidos acequias y canales de comunidades de regantes): 10 m  
2.6. Separación a linderos privados: 3 m  
2.7. Para casetas exclusivas de destinadas a cabezales de riego se podrán disminuir los retranqueos para adaptarlos a la 

acometida existentes de riego. Siendo esta una situación excepcional que deberá se justificada con la demostración de la 
existencia de la acometida a la red de riego.  

Y la superficie debe ser exclusivamente la necesaria para la instalación del cabezal de riego, la superficie se detraerá de la 
máxima que le corresponda a la caseta de aperos por la superficie de la finca.  

2.8. Distancia a edificaciones emplazadas en terrenos de distinto titular: 6 m  
2.9. Programa de usos autorizable: Un espacio diáfano en el que se puede integrar una cocina, y un aseo compartimentado 

que esté dotado de lavabo, WC y ducha.  
2.10. Porches: se autoriza la construcción de un porche de tres metros de fondo exclusivamente en un lateral de la edificación.  
2.11. En redundancia al apartado de disciplina es de exclusiva responsabilidad del promotor el incumplimiento de cualquiera de 

los puntos enumerados anteriormente.  
 
3. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE PARA LA TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE CASETAS DE APEROS EN SUELO 

NO URBANIZABLE  
Las características de las casetas de aperos se asimilan a la definición prevista por el artículo 2.2.a) de la LOE, según la cual, 

se eximen de proyecto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma 
eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. No obstante, la documentación mínima 
exigible para la tramitación de autorizaciones de casetas de aperos, estará integrada por:  

3.1. Documentación referente a la parcela de emplazamiento: escritura, nota simple registral e información catastral.  
3.2. Memoria valorada, redactada y suscrita por técnico competente, de la construcción a realizar, que comprenderá al menos:  
3.2.1. Memoria escrita necesaria para una completa descripción de la obra, construcción, establecimiento o instalación, 

indicando el cumplimiento de los parámetros urbanísticos básicos y de las condiciones particulares descritas. 3.2.2. 
Documentación gráfica, que incluirá como mínimo:  

3.2.3. Plano de situación referido al PGOU vigente  
3.2.4. Plano catastral de la finca sobre la imagen aérea.  
3.2.5. Plano de emplazamiento georreferenciado con indicación expresa del cumplimiento de la normativa urbanística.  
3.2.6. Planos de plantas, alzados y secciones, con distribución y cotas.  
3.2.7. Mediciones y presupuesto  
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20.5.5.- Explotación Agropecuaria 
A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por explotación agropecuaria el conjunto de bienes y derechos 

organizados empresarialmente por su titular para la producción agrícola y/o ganadera, primordialmente con fines de mercado y 
cuyo titular o titulares demuestren, junto con el proyecto técnico en el momento de solicitar la licencia de construcción de Uso 
Admisible, que reúnen los siguientes requisitos:  

1.- Certificado de la Consejería de Agricultura, o Certificación Catastral del Uso Agrícola, o Certificación Catastral de Bien de 
Naturaleza Rústica, detallando las características de la explotación y bienes y derechos afectados a la misma.  

2.- Aportación de copia de la escritura de propiedad en la que se justifique que el titular de la explotación es propietario de 
terrenos cuya superficie mínima sea de 10.000 m2, donde se ubicará la explotación. O Certificación de Concentración Parcelaria.  

3.- Justificación de que se ejerce la explotación dirigiéndola o trabajándola directamente.  
4.- Presentación de Pliego de Prescripción Técnica Descriptiva de la Obra, con respeto a las Condiciones Estéticas y Técnico 

Edificatorias de la construcción agrícola, ganadera, forestal admisible.  
20.5.6.- Usos Compatibles 
De conformidad con el art. 52 Ley 7/02 17 diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía:  
1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que no estén adscritos a categoría alguna de especial protección, 

pueden realizarse los siguientes actos:  
A) Las obras o instalaciones precisas para el desarrollo de las actividades siguientes, y derechos que comprenden:  
a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los actos precisos para la utilización y explotación 

agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante 
el empleo de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la 
transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en 
los terrenos quedan sujetos a las limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables por razón de la materia 
y, cuando consistan en instalaciones u obras, deben realizarse, además, de conformidad con la ordenación urbanística aplicable. 
En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial protección, esta facultad tiene como límites. 
Desarrollo de actividades que no estén prohibidas expresamente por la legislación aplicable por razón de la materia, por los 
Planes de Ordenación del Territorio, por el Plan General de Ordenación Urbanística y por los Planes Especiales. 

 
Por todo lo expuesto se ORDENA la PUBLICACIÓN de las referidas disposiciones generales en el marco de los principios de 

buena regulación en ejercicio de la potestad reglamentaria conforme al artículo 49 LRBRL, artículo 17 a 19 TRLRHL y artículo 127 
y ss Ley 39/2015 al objeto de determinar el comienzo de la eficacia y ejecutividad de los actos y disposiciones reglamentarias 
publicadas Publicadas íntegramente de las disposiciones de carácter general expuestas las personas legitimadas conforme al 
artículo 19 Ley sobre la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrán interponer recurso contencioso administrativo de 
contra dichas disposiciones de carácter general en el plazo establecido en el artículo 46 Ley 29/1998 13 de julio de conformidad 
con el artículo 26 de la misma Ley 29/98. 

En Cuevas del Almanzora, a 4 de octubre de 2021. 
EL ALCALDE PRESIDENTE, Antonio Fernández Liria. 
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